




ÍNDICE 

0. INTRODUCCIÓN 
0.1. El Área Urbana Metropolitano Suroeste en el contexto de la aglomeración urbana de 

Granada                     9  

0.2. Caracterización de la AUG         12 

0.3. Aspectos metodológicos clave para la elaboración de la estrategia   13 

0.4. Índice de contenidos para la evaluación       14

     

1. IDENTIFICACIÓN INICIAL DE LOS PROBLEMAS Y DE LOS RETOS 

URBANOS DEL ÁREA URBANA METROPOLITANO SUROESTE 
1.1. Conocimientos disponibles, resultados y prácticas existentes en el Área Urbana 

Metropolitano Suroeste          15 

 1.1.1. Planes y/o estrategias sectoriales y proyectos y prácticas de índole nacional, 

europeo o internacional          15 

       1.1.2. El plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Granada 18 

1.2. Problemas urbanos del Área Urbana Metropolitano Suroeste    20 

1.3. Activos, recursos y potencialidades del Área Urbana Metropolitano Suroeste  27 

1.4. Los retos del Área Urbana Metropolitano Suroeste      30

    

2. ANÁLISIS DEL CONJUNTO DEL ÁREA URBANA METROPOLITANO 

SUROESTE DESDE UNA PERSPECTIVA INTEGRADA 
2.1. Análisis físico           43

 2.1.1. Características físicas        43

 2.1.2. Situación del parque edificatorio       43

 2.1.3. Espacios urbanos infrautilizados       50

 2.1.4. Movilidad          52

 2.1.5. Sistema de transportes        55

 2.1.6. Accesibilidad          57

 2.1.7. Equipamientos         58 

2.2. Análisis medioambiental y de las condiciones climáticas     62

 2.2.1. Zonas verdes          62

 2.2.2. Áreas degradadas         65

 2.2.3. Calidad del aire         67

 2.2.4. Contaminación acústica        68

 2.2.5. Residuos urbanos         70

 2.2.6. Ciclo Integral del Agua        73

 2.2.7. Riesgos naturales         74 

2.3. Análisis energético          78

 2.3.1. Consumo energético         78

 2.3.2. Caracterización energética        81

 2.3.3. Pobreza energética         83 

2.4. Análisis económico          86

 2.4.1. Mercado de trabajo, oferta y demanda de empleo     86

 2.4.2. Estructura empresarial        90

 2.4.3. Situación económica de las personas y hogares     92

  



 2.4.4. La economía sumergida        94 

2.5. Análisis demográfico          95 

 2.5.1. Población y territorio         95

 2.5.2. Densidad demográfica        96

 2.5.3. Evolución y estructura de la población      97

 2.5.4. Movimiento natural de la población       101

 2.5.5. Escenarios poblacionales según proyecciones     102 

2.6. Análisis social           105

 2.6.1. Indicadores sociales         105

 2.6.2. Situación e intervención social       108

 2.6.3.Áreas urbanas desfavorecidas en el AUMSO     112 

2.7. Análisis del contexto territorial        118

 2.7.1. Contexto territorial desde una perspectiva metropolitana   118

 2.7.2. Contexto territorial desde una perspectiva regional    119

 2.7.3. Contexto territorial desde una perspectiva europea    120 

2.8. Análisis del marco competencial        121 

2.9. Análisis de los instrumentos de planificación existentes     125 

 2.9.1. Figuras de planeamiento en el AUMSO      125

 2.9.2. Baterías de indicadores desarrollados a nivel local en el contexto  133 

2.10. Análisis de riesgos          136 

2.11. Análisis añadido 1. Cambio Climático       140 

2.12. Análisis añadido 2.Patrimonio Cultural y Natural      144 

2.13. Análisis añadido 3.Gobernanza, TICs y Smart Cities     151

 2.13.1. Gobernanza municipal en el AUMSO      151

 2.13.2. Tecnologías de la información y la comunicación    155

 2.13.3. Smart cities          157

          

3. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN Y DEFINICIÓN DE RESULTADOS 

ESPERADOS 
3.1. Diagnóstico DAFO          159

 3.1.1. Necesidades y problemáticas del Área Urbana     162

 3.1.2. Activos y potencialidades        163 

3.2. Definición de Objetivos Estratégicos y resultados esperados    164

  

4. DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN METROPOLITANO SUR 

– OESTE 
4.1. Definición del área funcional         167 

4.2. Definición del ámbito de actuación        169 

4.3. Indicadores y variables para la elección de la población afectada    176

 4.3.1. Indicadores y variables de índole económica     176

 4.3.2. Indicadores y variables de índole social      177

 4.3.3. Indicadores y variables de índole demográfica     177

 4.3.4. Indicadores y variables de índole ambiental     178 

 

5. PLAN DE IMPLEMENTACIÓN  
5.1. Introducción           181 

 5.1.1. Objetivos, principios y origen de la Estrategia Metropolitano Suroeste  182 

 



 5.1.2. Enfoque integrado y sinergias en la Estrategia Metropolitano Suroeste 185 

5.2 Plan Estratégico Global          188

 5.2.1. Estrategia global del O.E. 2.3.3.       189

 5.2.2. Estrategia global del O.E. 4.5.1.       190

 5.2.3. Estrategia global del O.E. 4.5.3.       192

 5.2.4. Estrategia global del O.E. 6.3.4.       193

 5.2.5. Estrategia global del O.E. 6.5.2.       194

 5.2.6. Estrategia global del O.E. 9.8.2.       196

 5.2.7. Objetivo Temático Añadido 1: OT3 Mejora de la competitividad de las PYME  198

 5.2.8. Objetivo Temático Añadido 2: OT5 Promover la adaptación al cambio climático 

y la prevención y gestión de riesgos        200 

5.3. Plan de Implementación EDUSI METROPOLITANO SUROESTE    203

 5.3.1. Enfoque lógico del Plan de Implementación EDUSI    205

 5.3.2. Esquema – Marco del Plan de Implementación EDUSI    203

 5.3.3. Líneas Actuación O.E. 2.3.3. (OT2): Promover las TIC en Estrategias de 

Desarrollo Urbano Integrado a través de actuaciones en Administración Electrónica Local y 

Smart Cities            208

  5.3.3.a. Marco lógico y coherencia del OE 2.3.3. (TIC)     208

  5.3.3.b. Presupuesto y cronograma de la línea de actuación del OE 2.3.3. (TIC)  209

  5.3.3.c. Descripción de la línea de actuación del OE 2.3.3. (TIC)    210

  5.3.3.d. Indicadores de la línea de actuación OE 2.3.3. (TIC)     214 

 5.3.4. Líneas de actuación O.E. 4.5.1. (OT4): Fomento de la movilidad urbana sostenible  215  

 5.3.4.a. Marco lógico y coherencia del OE 4.5.1. (Movilidad)     215

  5.3.4.b. Presupuesto y cronograma de la línea de actuación del 4.5.1. (Movilidad)  216

  5.3.4.c. Descripción de la línea de actuación del OE 4.5.1. (Movilidad)   217

  5.3.4.d. Indicadores de la línea de actuación OE 4.5.1. (Movilidad)    222 

  5.3.5. Líneas de actuación O.E. 4.5.3. (OT4): Mejora de la eficiencia energética y 

aumento de la energía renovable        223
  5.3.5.a. Marco lógico y coherencia del OE 4.5.3. (Energía)     223

  5.3.5.b. Presupuesto y cronograma de la línea de actuación del OE 4.5.1. (Energía)  224

  5.3.5.c. Descripción de la línea de actuación del OE 4.5.1. (Energía)    225

  5.3.5.d. Indicadores de la línea de actuación OE 4.5.1. (Energía)    229

 5.3.6 Descripción de líneas de actuación del O.E. 6.3.4. (OT6): Promover la protección, 

fomento y desarrollo del patrimonio cultural y natural, en particular las de interés 

turístico            231 

 5.3.6.a. Marco lógico y coherencia del OE 6.3.4. (Patrimonio)    231

  5.3.6.b. Presupuesto y cronograma de la línea de actuación del OE 6.3.4. (Patrimonio) 232

  5.3.6.c. Descripción de la línea de actuación del OE 6.3.4. (Patrimonio)   233

  5.3.6.d. Indicadores de la línea de actuación OE 6.3.4. (Patrimonio)    237

 5.3.7 Descripción de líneas de actuación del O.E. 6.5.2. (OT6): Acciones integradas de 

rehabilitación de ciudades, de mejora del entorno urbano y su medio ambiente 239
  5.3.7.a. Marco lógico y coherencia del OE 6.5.2. (Entorno urbano)    239

  5.3.7.b. Presupuesto y cronograma de las líneas de actuación del OE 6.5.2. (Entorno urbano) 240

  5.3.7.c. Descripción de las líneas de actuación del OE 6.5.2. (Entorno urbano)  241

  5.3.7.d. Indicadores de las líneas de actuación OE 6.5.2. (Entorno urbano)   248

 5.3.8. Descripción de líneas de actuación del O.E. 9.8.2. (OT9): Regeneración física, 

económica y social del entorno urbano en áreas urbanas desfavorecidas  251
  5.3.8.a. Marco lógico y coherencia del OE 9.8.2. (Áreas desfavorecidas)   251

  5.3.8.b. Presupuesto y cronograma de las líneas de actuación del OE 9.8.2. (Áreas 

desfavorecidas)           252

  5.3.8.c. Descripción de las líneas de actuación del OE 9.8.2. (Áreas desfavorecidas)  254

  5.3.8.d. Indicadores de las líneas de actuación OE 9.8.2. (Áreas desfavorecidas)  272

 5.3.9. Resumen de indicadores del Plan de Implementación EDUSI   275

 5.3.10. Cronograma global del Plan de Implementación EDUSI    276

 5.3.11. Presupuesto global del Plan de Implementación EDUSI    280



  5.3.11.a. Distribución del presupuesto por objetivos temáticos y específicos  280

  5.3.11.b. Presupuesto global y origen de la financiación del Plan de Implementación EDUSI 282 

  5.3.11.c. Presupuesto anualizado del Plan de Implementación EDUSI   283

     

5.4. Líneas de actuación de Objetivos Temáticos Añadidos      

 5.4.1. Descripción de las líneas de actuación de los OT añadidos   284
  5.4.1.a. Descripción de la línea de actuación del OT  añadido 1: OT3: Mejora de la competitividad 

de las PYME            285

  5.4.1.b. Descripción de la línea de actuación del OT  añadido 2: OT5: Promover la adaptación al 

cambio climático y la prevención y gestión de riesgos.        290 

 5.4.2. Cronograma y presupuesto de las líneas de actuación de los OT añadidos 294

   

6. PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE LOS AGENTES SOCIALES 
6.1. Procesos de participación previos        296 

6.2. Participación ciudadana en la construcción de la estrategia    296 
  6.2.1. Participación a través de la web EDUSI      297

  6.2.2. Talleres sectoriales        297 

  6.2.3. Taller transversal de participación ciudadana     301 

6.3. Integración del proceso participativo        303 

6.4. Plan de difusión y comunicación        304 

6.5. Participación ciudadana durante la implementación de la Estrategia   305 

    

7. CAPACIDAD ADMINISTRATIVA 
7.1. Descripción de la capacidad administrativa       308 

7.2. Estructura de la entidad para la implementación de la estrategia    309 

7.3. Equipo técnico           312 

8. PRINCIPIOS HORIZONTALES Y OBJETIVOS TRANSVERSALES 
8.1. Aportación de la EDUSI a los principios horizontales recogidos en el POCS y su 

integración por líneas de actuación        316
  8.1.1. Principio horizontal de igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación  316 

 8.1.2. Principio horizontal de desarrollo sostenible      317 

 8.1.3. Principio horizontal de accesibilidad      318 

8.2. Aportación de la EDUSI a los objetivos transversales recogidos en el POCS y su 

integración por líneas de actuación        319
  8.2.1. Objetivo transversal de cambio demográfico      319 

 8.2.2. Objetivo transversal de mitigación y adaptación al cambio climático   320 

8.3. Resumen de la integración de los principios horizontales y objetivos transversales por 

líneas de actuación           321

           

 
 

 



INTRODUCCIÓN

0



  

  
  8 

8 

 

 

 

 



  

  
  9 

9 

 

 

 

0.1. El Área Urbana Metropolitano Suroeste en el contexto de la 

aglomeración urbana de Granada 
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Pero además, la presente EDUSI del Área 

Urbana Metropolitano Suroeste contempla en 

su diseño otras sinergias que van más allá 

de la regulación establecida por el POTAUG 

y es que si bien la interdependencia del área 

metropolitana de Granada, hace necesario 

actuar de esta forma para dar respuesta a las 

disfuncionalidades territoriales que existen 

actualmente y que son extrapolables a todos 

las sub-áreas funcionales en las que puede 

ser dividida. En esta tarea, la EDUSI 

Metropolitano Suroeste, aprovechará y se 

complementará con las sinergias derivadas 

de otras Estrategias de Desarrollo Urbano 

Sostenible e Integrado definidas sobre la 

Aglomeración Urbana como son: 
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0.3. Aspectos metodológicos claves para la elaboración de la estrategia 
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0.4. Índice de contenidos para la evaluación 
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La presente EDUSI tiene que ser capaz de identificar cuáles son los activos y las 

potencialidades, así como los problemas que definirán los retos a los que se deberá de 

enfrentar el Área Urbana Metropolitano Suroeste (a continuación AUMSO) y que habrá que encarar 

para impulsar y consolidar un verdadero desarrollo urbano inteligente, entregador y sostenible de 

acuerdo con la Estrategia Europa 2020. 

Por ello, para la elaboración de la Estrategia DUSI del AUMSO es básico conocer los principales 

problemas que le afectan para poder así identificar los retos, los activos y las potencialidades del 

área urbana. 

 

 

1.1. Conocimientos disponibles, resultados y prácticas existentes en el Área 

Urbana Metropolitano Suroeste 

1.1.1. Planes y/o estrategias sectoriales y proyectos y prácticas de índole nacional, 

europeo o internacional 
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1.1.2. El Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Granada 

 

El POTAUG es el primer plan aprobado en 

Andalucía conforme a la Ley de Ordenación del 

Territorio de Andalucía. Es un plan complejo y 

peculiar en el contexto andaluz, por englobar un 

área metropolitana muy extensa (abarca 32 

municipios), con municipios que en su mayor 

parte no superan los 10.000 habitantes, pero que 

en contraposición presentan un gran dinamismo 

urbanístico, lo que implica que la mayor parte de 

los asuntos o elementos territoriales tienen 

carácter supramunicipal, y que el modelo 

resultante de la suma de los planeamientos 

urbanísticos municipales, no da una respuesta 

satisfactoria a las oportunidades y a los problemas y tensiones de este área metropolitana de más 

de 450.000 habitantes.  

Por ello, la definición de la Estrategia DUSI del Área Metropolitano Suroeste, debe de 

incorporar en su planteamiento las bases, objetivos y estrategias definidas en el POTAUG, 

pero además dentro de esta coherencia deberá permitir dar respuesta a los problemas y 

retos definidos para el territorio del AUMSO. 

 

La Estrategia DUSI del Área Metropolitano Suroeste, parte de las normas, recomendaciones 

y directrices definidas en el POTAUG, las cuales quedan englobadas bajo el paraguas de los 

siguientes objetivos del POTAUG y contemplados en cada fase de la elaboración y la 

implementación de la EDUSI del Área Metropolitano Suroeste: 
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OE 

2.3.3

OE 

4.5.1

OE 

4.5.3

OE 

6.3.4

OE 

6.5.2

OE 

9.8.2

Proteger los espacios con valores naturales y 

ambientales

Restaurar los espacios degradados 

ambientalmente

Proteger el paisaje de la aglomeración urbana

Restaurar los espacios dañados 

paisajísticamente

Racionalizar el consumo de agua 

Completar la red viaria de carácter nacional - 

regional y de aglomeración

Mejorar y completar la red viaria de carácter 

local - supramunicipal

Racionalizar y mejorar las instalaciones 

ferroviarias 

Construir el sistema de espacios libres

Completar las instalaciones del ciclo del agua

Racionalizar la gestión integral del ciclo del agua

Establecer el sistema de núcleos de población

Jerarquizar el sistema urbano

Establecer escenarios de crecimiento 

poblacional

Compatibilizar la ordenación global de las áreas 

conurbadas

Establecer la ordenación general de las áreas 

estratégicas

Proteger las áreas con valores arquitectónicos, 

arqueológicos y urbanos de interés 

Racionalizar el 

consumo de los 

recursos 

ambientales                           

Adecuar la 

estructura 

territorial de la 

aglomeración a 

sus 

requerimientos 

funcionales

Promover la 

ordenación 

coordinada de 

los nucleos 

urbanos del 

POTAUG

EDUSI - AUMSO

Tabla 1.1.2.1. Vinculación POTAUG - EDUSI AUMSO

Identificación 

inicial de 

problemas  

Análisis Diagnóstico

Objetivos específicos 

Objetivos POTAUG

Adecuar el transporte público supramunicipal a 

las demandas de los ciudadanos

Mejorar y adecuar los canales principales de 

transporte público

Coordinar los equipamientos básicos con la 

jerarquía del sistema urbano de la aglomeración 

Posibilitar la desconcentración de los servicios 

terciarios

Proteger los suelos de alto valor productivo 

agrícola

Mejorar el sistema de regadío de la Vega de 

Granada

Reservar suelos para las infreaestructuras 

intermodales de transporte

Vincular el uso de los suelos estratégicos para 

las actividades productivas

Reservar suelos para el PTS

Potenciar la descentralización de las actividades 

del sector servicios

Elaboración propia

Lograr unos 

niveles 

adecuados de 

prestación de 

dotaciones y 

servicios a los 

habitantes de la 

aglomeración 

urbana

Potenciar los 

recursos 

productivos 

territoriales de la 

aglomeración 

urbana
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1.2. Problemas urbanos del Área Urbana Metropolitano Suroeste 

Del análisis de todos los planes, estrategias y experiencias detalladas en el punto anterior, así como de otras variables o fuentes estadísticas 

oficiales y propias en el AUMSO se han identificado una serie de problemas, a partir de los cuales hemos establecido los retos a los que se 

deberá de enfrentar la presente estrategia. 

Se han entendido como problemas, aquellos obstáculos al desarrollo urbano del AUMSO que se pueden materializar en factores negativos de 

productividad económica, calidad de vida, nivel de infraestructuras y equipamientos urbanos, sostenibilidad ambiental, equidad e inclusión social 

(ONU – Hábitat 2012). 
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1.3. Activos, recursos y potencialidades del Área Urbana Metropolitano 

Suroeste 
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1.4. Los retos del Área Urbana Metropolitano Suroeste 
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ANÁLISIS DEL CONJUNTO DEL ÁREA URBANA
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2.1. ANÁLISIS FÍSICO 

 

 

2.1.1. Características físicas básicas 

 

 

 

 

 

2.1.2. Situación del parque edificatorio 

2.1.2.a. Parque de vivienda privado 
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A continuación, se detallan las causas que a nivel municipal se han identificado como causantes 

de la infravivienda, así como su localización: 



 

 46 

46 

 

 

 

 

 



 

 47 

47 

 

 

 



 

 48 

48 

 

 

2.1.2.b. Parque edificatorio público 
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2.1.3. Espacios urbanos infrautilizados 
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2.1.4. Movilidad 

 

 

 

- Cuellos de botella en las conexiones con Granada, la A44 y la A92. 

- La travesía de la A338 a su paso por Las Gabias y Churriana de la Vega. 

- GR – 3303. Sufre un cuello de botella en su conexión con Granada. Tramo mal dimensionado y 

en pésimo estado de conservación, con trazado distinto para cada sentido y muy mala 

conexión en sentido salida a Granada. 

- La difícil permeabilidad hacia Granada por la presencia del río Genil de la GR 3305 y la GR – 

3313, 



 

 53 

53 

 

 

 

- Dificultad de acceso peatonal o en bicicleta. 

- Saturación diaria de los enlaces de entrada. 

- Dificultades para el desarrollo y la eficiencia del transporte público. 

- El agotamiento de este modelo es difícil y costoso de ser abordado. 
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- Más de 8 de cada 10 personas mayores de 16 años realiza algún viaje en día laborable. 

- El 78% de los hogares dispone de, al menos, un vehículo. 

- El trabajo es el motivo principal de desplazamiento (25%). 

- El modo de transporte más utilizado es el vehículo privado,  57% de los viajes, seguido de 

los desplazamientos no motorizados a pie o en bicicleta, 32% de los viajes. 

- El transporte público representa sólo el siete por ciento del cómputo global de viajes. 

- Estas pautas de comportamiento varían fuertemente según sexo, edad, actividad de la 

persona, y entorno del hogar de residencia. 
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2.1.5. Sistema de transportes 
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Profundizando en el modelo de transporte del AUMSO se puede determinar que:  
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2.1.6. Accesibilidad 

Aunque en el AUMSO se vienen llevando a cabo actuaciones encaminadas a la eliminación de 

barreras arquitectónicas y mejora de la accesibilidad en infraestructuras y equipamientos, sigue 
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quedando mucho trabajo por hacer para la adaptación de los espacios urbanos y sus 

elementos a la Ley 1/1999 de atención a las personas con discapacidad de Andalucía. 

Los mayores problemas de accesibilidad urbanística está en los cascos antiguos de los 

núcleos urbanos de los cinco municipios del AUMSO, dándose en ellos las siguientes 

circunstancias: 

 

 

2.1.7. Equipamientos 
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2.2. ANÁLISIS MEDIOAMBIENTAL Y DE LAS CONDICIONES CLIMÁTICAS 

2.2.1. Zonas verdes 

Para el análisis de las zonas verdes del AUMSO se ha partido del estudio de dos importantes 

variables: 

 

 

 

Además, en relación al estado de las zonas verdes existentes, se han identificado los siguientes 

problemas: 

 el deficiente mantenimiento y conservación, el ineficiente uso de los recursos 

hídricos, la agrupación de especies vegetales con diferentes requerimientos hídricos 

y la falta de una adecuada gestión de los residuos vegetales de las zonas verdes.  

 las zonas verdes no tienen un diseño y un equipamiento adaptado a sus funciones 

urbanas potenciales y a las demandas y usos actuales de la ciudadanía tales como 

criterios de género, accesibilidad, existencia de kioscos, auditorios para espectáculos, 

pistas deportivas, etc.  

 la mayor parte de las zonas verdes se caracterizan por presentar especies no 

autóctonas, dando lugar a espacios verdes desfigurados y aculturizados desde una 

perspectiva paisajística. 
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Municipio
M

2
/hab zonas 

verdes

has zonas 

verdes 

artificiales

Porcentaje 

de zonas 

verdes 

artificiales

Mantenimiento 

y 

conservación

Usos y 

actividades
Accesibilidad

Inventario 

Árboles
Foráneas Diversidad

Churriana de la 

Vega
10,20 3,50  parcial  Lúdicas + sociales total  no si si

Cúllar Vega 9,40 5,80 parcial Lúdicas + sociales total no si no

Las Gabias 58,10 10,20 parcial Lúdicas + sociales  parcial no si no

Vegas del Genil 9,20 4,10 parcial Lúdicas + sociales  parcial no si si

Santa Fe 15,70 3,50 parcial Lúdicas + sociales parcial no si si

Tabla 2.2.1.2.  Zonas Verdes AUMSO 

Fuente: Elaboración propia Delegación de Medio Ambiente Diputación de Granada Año 2016 y datos del sitema de información urbana 2009.

Media  4,19
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Huerta del Pilar Calle Sicilia

Ángel Ganivet Avenida del Mediterráneo

Vial de La Vega Puerta Jazmín

Glorieta de Atrafe La Fusión

Calle Gabiota Calle París

Calle Cisne Avenida de América 6 6 7 6 6

Calle Libertad Carretera del Río

Calle Menorca Cortijo Nuevo

Avenida de Andalucía Plaza Alameda

Virgen de los remedios Paseo de los Álamos

Calle Chauchina

3 - Malo 2 - Muy malo
6 - Medio 

bueno
3 - Malo

4 - Medio 

malo

Fuente: Encuestas municipales. Octubre de 2017

V
e
g

a
s
 d

e
l 

G
e
n

il

Resumen del estado 
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2.2.2. Áreas degradadas 

En el análisis pormenorizado de las áreas degradadas del AUMSO, detalladas en el cuadro 

siguiente, se ha identificado la siguiente problemática: 

 Zonas verdes sin mantenimiento por falta de recursos 

 Zonas industriales en desarrollo sin mantenimiento adecuado, o abandonadas 

también por falta de recursos. 

 Zonas con promociones de viviendas sin acabar 

 Zonas urbanizadas sin mantenimiento por falta de desarrollo o de recursos 

 Vertidos en zonas de ribera, cauces o en solares no utilizados 

 Zonas de explotación minera a cielo abierto abandonadas y en las que se llevan a 

cabo actividades inadecuadas o usos indebidos 

 

A continuación se detallan las áreas identificadas como degradadas en el marco de la AUMSO: 
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Municipio Ubicación Situación identificada

Polígo industrial el Salado Pedro Verde

Polígono Industrial 2 de octubre San javier

Margenes río Genil Los Chopos

Arrollo Salado Polígono

C/ Sorolla

Prolongación C/Álamos

Parque Dávila C/Estación de Tranvias

Parque Yerbabuena Calle Ganivet

La Rosaleda U.E.6. Frente a gasolinera

Parque la Paz U.E.7. Frente zona industrial

Los Nogales C/ San José

PP9 C/ Venezuela

Polígono Industrial San Cayetano C/ Abenamar

Calle Capitulaciones Carmenes del Camino Real - Pedro Verde

Calle San josé Parcela 171 - Pedro Verde

Calle Puente del Palo Río Dilar, desde el barranco de la Maroña Vertidos

Avenida Cristóbal Colón Canteras de extracción de arcilla a cielo abierto
Zonas de explotación 

minera

Planes aprciales, ubicados entre el casco 

urbano y el nuevo desarrollo

Zonas urbanizadas 

sin mantenimiento
PPR-1

Cauce Río Dilar Paseo Jerónimo de Rueda

Camino Aljibe Colorao Unidad ejecución 1

Zonas industriales en 

desarrollo sin 

mantenimiento

Camino Cámara C/ Sevilla

Camino del Horno Camino Las Galeras

Camino Viejo de Cúllar PPR-6 / PPR-7/PPR-8/PPR-1/PPR-4
Zonas urbanizadas 

sin mantenimiento

Camino Puente del Palo PPS1

Zonas industriales en 

desarrollo sin 

mantenimiento

Calle Arenal
Zonas urbanizadas 

sin mantenimiento

Tabla 2.2.2.1 Zonas degradadas AUMSO 

Zonas industriales 

en desarrollo sin 

mantenimiento

Cullar Vega

Zonas verdes sin 

matenimiento

Zonas con 

promociones de 

viviendas sin acabar

Las Gabias

Zonas industriales 

en desarrollo sin 

mantenimiento

Santa Fe

Todos los solares no construidos

Vertidos

Churriana de la 

Vega

Zonas con 

promociones de 

viviendas sin acabar

Zonas verdes sin 

matenimiento

Vertidos

Vegas del Genil

Zonas verdes sin 

matenimiento

Zonas con 

promociones de 

viviendas sin acabar

Fuente: Elaboración propia . Encuestas personal técnico municipal. Octubre 2017
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2.2.3. Calidad del aire 
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2.2.4. Contaminación acústica 
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 69 

69 

2.2.5. Residuos Urbanos 

 

 

 

 

Por otro lado, a partir del análisis de la producción y reciclaje de residuos, incluidos a 

continuación, se puede determinar que el modelo necesita una modificación para poder 

alcanzar los objetivos marcados por la normativa vigente a nivel europeo, estatal y 
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autonómico. El porcentaje de recogida selectiva en origen es muy escaso, a pesar de existir 

un gran número de contenedores de recogida selectiva en las vías públicas del AUMSO. 
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2.2.6. Ciclo Integral del Agua 

 

 

 

 

 

Se tiene previsto la ejecución, por parte de la Junta de Andalucía, del Proyecto de Concentración 

de Vertidos de Dílar, por el cual los municipios tendrán que, concentrar por medio de colectores 
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intermedios todos sus puntos de vertido y redes de saneamiento que dispongan, para tratarlos en 

las EDAR de la zona. 

 

2.2.7. Riesgos naturales 
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Estas variaciones por hundimiento han sido significativas en los núcleos urbanos de Santa 

Fe y el este de Vegas del Genil. El motivo es la mayor presencia de arcillas en el subsuelo, que 

se compactan durante las bajadas del nivel del acuífero, más pronunciadas durante épocas de 

sequía prolongada. 
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2.3. ANÁLISIS ENERGÉTICO 

2.3.1. Consumo energético 
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2.3.2. Caracterización energética. 

2.3.2. a. Caracterización energética del parque edificatorio 
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2.3.2. b Caracterización de las instalaciones municipales e infraestructuras de 

alumbrado público 

A nivel municipal, el consumo eléctrico ligado a los servicios públicos supuso para el año 

2015 el 9% de todo el consumo.  
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2.3.3. Pobreza energética 

 

 

 

La pobreza energética no es un fenómeno fácilmente cuantificable, aunque sí se puede medir en 

base a variables como:  

 la incapacidad de mantener un hogar a una temperatura adecuada (21 % en UE-27, 

Eurostat) 

 el porcentaje de población que tiene deudas en el pago de facturas (7 % en UE-27 en 

2007) 

 el número de viviendas con problemas estructurales y de epidermis (18 % en UE-25 en 

2007, Encuesta UE-SILC 2007)  
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2.4. ANÁLISIS ECONÓMICO 

2.4.1. Mercado de trabajo, oferta y demanda de empleo 

2.4.1. a. Desempleo 

 

 

Según datos del SEPE de octubre de 2016, el desempleo afecta en mayor grado a: 

 las mujeres, el 55,37% de las personas paradas son mujeres. 

 las personas entre 25 y 44 años (52,16%). 

 el sector terciario (64,59%) y la construcción (12,44%). 
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2.4.1.b. Contrataciones 

En cuanto a las contrataciones realizadas en 2015 hay que destacar: 

 Sólo el 41% de los contratos realizados fueron a mujeres. 

 Sólo el 4,68% de los contratos fueron indefinidos. 

 El 61,4% de los contratos registrados se encuentran enmarcados en el sector 

servicios, un 16,45% en la construcción, un 15,3% en el sector primario y un 6,9% en 

la industria. El sector servicios (más temporal, precario e inestable) es prácticamente el 

único que contrata a mujeres. 
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2.4.2. Estructura empresarial 

2.4.2. a. Características de la estructura empresarial 
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2.4.2.b. Actividad económica y sectores productivos. 

 

 

 

 

 

Por sectores productivos el análisis es el siguiente: 

 La agricultura tiene muy poca relevancia. Los cultivos principales son el olivar y los 

cereales de invierno. 
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 AUMSO adolece de industria. El porcentaje de actividades industriales dadas de alta en 

el IAE respecto al total de actividades empresariales representa únicamente un 5,66%. 

 Las empresas de la construcción representan un 14,91% del total. Así, la construcción 

tiene una mayor relevancia en el AUMSO que en el total provincial (9,82%) y en Andalucía 

(9,16%). Aun así, el nº de empresas se ha reducido un 44% en el período 2008-2014.  

 Existe una gran dependencia del sector servicios debida al hundimiento de la 

construcción, el déficit estructural del sector industrial y la poca importancia del sector 

agrícola. Dentro del sector terciario destaca el comercio, predominando el comercio 

minorista (el 78% de los comercios son minoristas). Sin embargo, como consecuencia de 

la crisis han cerrado de media 1 de cada 3 comercios. En total, cesaron su actividad un 

36% de las empresas minoristas de Las Gabias, un 34% de las de Vegas de Genil, un 

29,4% en Santa Fe y un 29% de los comercios minoristas de Churriana y Cúllar. 

Santa Fe localiza el 36% del comercio minorista, frente al 28% de Las Gabias o el 21% de 

Churriana de la Vega. Cúllar Vega y Vegas del Genil son los municipios con menor número 

de empresas minoristas. 

En relación al comercio mayorista, en el AUMSO se acreditan un total de 165 comercios de 

estas características; normalmente se trata de empresas dedicadas a la venta de materias 

primas agrarias, alimentación, bebidas y tabaco. El comercio interindustrial tiene un 

porcentaje de representatividad muy elevado. 

Por municipios, el 46% de estas actividades de comercio mayorista se desarrollan en el 

municipio de Santa Fe, mientras que en Vegas del Genil o Cúllar Vega es donde es más 

minoritario. 

Por otra parte, es de destacar también la importante disminución que ha sufrido este sector 

como consecuencia de la crisis económica. 

 El AUMSO no destaca por su sector turístico. Únicamente Santa Fe presenta 

infraestructura hotelera (3 hoteles). Mientras que en Cúllar Vega existen 4 apartamentos 

turísticos y Churriana y Vegas del Genil cuentan con un establecimiento rural cada uno. 

2.4.3. Situación económica de las personas y hogares 

 



 

 92 

92 
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2.4.4. La economía sumergida 

 

 

 

 El informe establece que la principal causa de fraude está relacionada con varias variables: 

- Más de 60.000 trabajadores y trabajadoras ejercen su actividad de forma soterrada, sin 

contrato y sin estar dadas de alta en la Seguridad Social y sin declarar ninguno de sus 

ingresos. 

- directamente con las operaciones de compra venta protagonizadas por empresas 

constructoras e inmobiliarias y por las operaciones de arrendamiento.  

- Las PYMEs, que escapan al plan de lucha contra el fraude, ya que sus cuentas no están 

sujetas a auditorías 
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2.5. ANÁLISIS DEMOGRÁFICO 

2.5.1. Población y territorio 

 

 

Además, del análisis del peso relativo del AUMSO frente a otros niveles territoriales de mayor 

escala, se pueden extraer que: 
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2.5.2. Densidad demográfica 
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La elevadísima densidad de población y su indiscutible incremento en los últimos 18 años 

ponen de manifiesto que nos encontramos ante una aglomeración eminentemente urbana, 

donde los procesos de urbanización aceleraron la conversión de núcleos eminentemente rurales 

en áreas con un enfoque claramente metropolitano.  

2.5.3. Evolución y estructura de la población 

2.5.3.a. Evolución de la población 

En relación a las tasas de crecimiento y la evolución de los municipios del AUMSO, se observan 

tres tendencias: 

 

 

 

Evolución municipal. 

Crecimiento poblacional intenso con un saldo de casi 32.000 habitantes, un 92%. 

En todo el periodo, el conjunto ha tenido tasas de crecimiento positivas, destacando del 

2003 hasta el 2010. 
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En Santa Fe, a partir de 2010, hay crecimiento nulo o negativo. 

 

2.5.3.b. Estructura por edad y sexo 
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2.5.3. c. Edad y relación potencial con la actividad 
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2.5.4. Movimiento natural de la población 

El crecimiento vegetativo es positivo en todos los territorios. El AUMSO arroja un saldo total 

de 6.632 personas.  

 

2.5.4. a. Movimientos migratorios 

En términos absolutos, la evolución de las migraciones en la zona presenta saldos positivos. 

Durante todo el periodo, la inmigración supera a la emigración, con una tasa neta de 3,8 en 2014. 
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2.5.4.b. Población extranjera 

 

 

2.5.5. Escenarios poblacionales según proyecciones 
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2.6. ANÁLISIS SOCIAL 

2.6.1. Indicadores sociales en el AUMSO 

En cuanto al nivel educativo, el 83% de la población ha completado los estudios secundarios, el 

5% son personas analfabetas y sin estudios y el 12% personas con estudios universitarios y 

postuniversitarios. 

 

 

 

 

Respecto a la presencia de minorías étnicas en el AUMSO, según datos del Mapa sobre Vivienda 

y Comunidad Gitana de 2007 de la Fundación Secretariado Gitano y las encuestas realizadas con 
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los servicios sociales municipales en 2017, en el área urbana existen 11 áreas concretas donde 

reside población gitana, que ocupan un total de 174 viviendas.  
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2.6.2. Situación e intervención social 
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En relación a los programas sociales llevados a cabo por la Diputación de Granada y los 

ayuntamientos durante los años 2016 y 2017, se pueden destacar las siguientes situaciones: 

 

 

 

 

2.6.3. Áreas urbana desfavorecidas en el AUMSO 
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2.7. ANÁLISIS DEL CONTEXTO TERRITORIAL 

 

2.7.1. Contexto territorial desde una perspectiva metropolitana 

 

 

 

 

 



  

 
120 

120 
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2.7.2. Contexto territorial desde una perspectiva regional 
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2.7.3. Contexto territorial desde una perspectiva europea 
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2.8. ANÁLISIS DEL MARCO COMPETENCIAL 
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2.9. ANÁLISIS DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN EXISTENTES 

2.9.1. Figuras de planeamiento en el AUMSO 
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2.9.2. Baterías de indicadores desarrollados a nivel local en el contexto  de proyectos desarrollados en el AUMSO 

Con respecto a los indicadores desarrollados a nivel local, a continuación, se detallan la batería de indicadores contemplados en las Agendas 21 locales: 
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2.10. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 

 

 En el cuadro a continuación, se presenta la metodología utilizada para la valoración del nivel de riesgo: 
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2.11. / Análisis añadido 1. CAMBIO CLIMÁTICO  
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2.12. / Análisis añadido 2. PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL  

 

 

 

 

 

 

Además, es importante destacar el importante patrimonio agrario e industrial heredado en estos 

municipios derivados del auge a principios del siglo XX del cultivo de tabaco del que todavía quedan 
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bastantes vestigios en toda el AUMSO (secaderos de tabaco) y del desarrollo de la industria remolachera que 

tiene su reflejo en los ingenios, (Nuestro Señor de la Salud de Santa Fe). 
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A continuación se detallan los elementos y ámbitos de interés patrimonial, así como las propuestas de 

intervención identificadas.
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2.13. / ANÁLISIS AÑADIDO 3. Gobernaza, TICs y Smart Cities. 

 

2.13.1. Gobernanza municipal en el AUMSO 

2.13.1.a. Plataformas de tramitación electrónica 

A continuación, se detallan el tipo de trámites que los cinco municipios del AUMSO están 

prestando a su ciudadanía y empresas a través de sus sedes electrónicas: 
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2.13.1.b. La transparencia administrativa en el AUMSO 

 

 

 

 

 



 

 

157 

157 

2.13.1.c. Participación ciudadana en la política local del AUMSO 

 

 

 

2.13.1.d. Tejido asociativo 

 

 

 

2.13.2. Tecnologías de la información y la comunicación 

Es indiscutible que las TIC están abriendo un gran abanico de oportunidades donde construir una 

sociedad más democrática, crítica e interconectada. El acceso y la capacitación digital de la 
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ciudadanía permite mejorar su desarrollo personal y profesional en muchos ámbitos (laboral, 

formativo, social, político, etc). 

 

 

 

 

 

- Cursos de formación relacionados con alfabetización digital. 

- Apoyo a iniciativas empresariales (presencia en internet, redes sociales, etc.) 

- Servicios de acceso a la administración electrónica 

- Implantación de proyectos a nivel local (videocurriculum, banda electrónica, etc) 

- Atienden cualquier iniciativa ciudadana relacionada con las TICs y la innovación social. 

Estos centros son desde hace muchos años el referente TIC de los municipios, están muy 

consolidados en el AUMSO y cuentan con un número estable e importante de usuarios. 
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2.13.3. Smart cities 

 

 

Necesidad de crear plataformas comunes de tramitación telemática. 

 Aumento, creación y elaboración de nuevos procedimientos telemáticos adaptados a las 

necesidades municipales e integración en la/s plataforma/s telemáticas comunes que se 

puedan desarrollar para tal fin.  

 Creación de una plataforma común de conocimiento que permita el desarrollo de planes de 

alfabetización ciudadana en el uso y manejo de plataformas electrónicas y certificación 

digital. 

 Aumento de los puntos de conexión Wifi para facilitar la gestión telemática desde cualquier 

punto del AUMSO. 

 Reforzar los Centros Guadalinfo como espacios de innovación tecnológica y alfabetización 

inteligente. 

 Crear plataformas tecnológicas que resuelvan la participación de la ciudadanía en la vida 

democrática de sus municipios. 

 Apoyo a la creación e implantación de plataformas integrales para la gestión de servicios 

municipales (movilidad, medioambientales, eficiencia energética) localización GPS, 

integración en dispositivos electrónicos de todo tipo y naturaleza. 

 



DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN Y DEFINICIÓN DE
RESULTADOS ESPERADOS

3
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3.1. Diagnóstico DAFO 

 

 

DEBILIDADES Y AMENAZAS 
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FOTALEZAS Y OPORTUNIDADES 
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3.1.1. Necesidades y Problemáticas del Área Urbana 
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3.1.2. Activos y potencialidades 
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3.2. Definición de Objetivos Estratégicos y Resultados Esperados 

 

  



  

 165 

 

 



 

 

166 

166 

 



  

 167 

4.1. Definición del área funcional 

 

 

 

 

 



 

 
168 



 

 

169 

169 

4.2. Definición del ámbito de actuación 
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Por objetivo estratégico se establece a continuación la siguiente zonificación: 
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4.3. Indicadores y variables para la selección de la población afectada 

 

4.3.1. Indicadores y variables de índole económica 

 Elevados índices de población desempleada. 

 

 Dependencia económica del sector servicios. Escasa diversificación económica. 

 

 Dependencia económica sobre un sector en crisis. El sector que acumula más 

desempleo es también el terciario.  

 

 Baja competitividad empresarial. 94% de las empresas tienen menos de 5 asalariados. 

IECA 2015 

 Fuerte impacto de la crisis económica. En 2008 reducción de las empresas creadas en 

un 70%. IECA 2015 

 Dificultades de empleabilidad para mayores de 25 años, mujeres y otros grupos 

vulnerables. 

 

4.3.2. Indicadores y variables de índole social 

 Elevados índices de desempleo (ver indicadores anteriores). 

 Existencia de bolsas de pobreza y exclusión social. 11 asentamientos de etnia gitana. 

Ayuntamientos/ Mapa sobre vivienda y comunidad gitana 2007 y encuestas municipales 

octubre de 2017. 
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 Niveles de renta en hogares medio – bajo. AUMSO puesto 82/572 en Andalucía. Diario 

Expansión 2013. 

 3,44% población extranjera. 22% de origen Marroquí. Padrón 2015. 

 Altas tasas de delincuencia en algunas zonas. 25,1%-36,1%. Atlas de vulnerabilidad 

urbana. 

 2.955 solicitudes programas servicios sociales comunitarios. 

 

- 8.875 personas han sido atendidas en los servicios de información, valoración y 

asesoramiento de los centros sociales municipales del AUMSO. 2016 

 

 Infravivienda y viviendas con baja eficiencia energética. 453 infraviviendas censadas, 

56% es anterior al Código Técnico de la Edificación. 1938 en situación potencial de 

pobreza energética Agencia Energía 2015/Catastro 2015 /Censo 2011. 

 Centros urbanos con problemas de accesibilidad, escasez de infraestructuras y 

equipamientos públicos. Encuesta Provincial de Infraestructuras 2015. 

 El desempleo, la precariedad laboral y la situación económica de las familias son los 

problemas sociales detectados con mayor gravedad en el AUMSO. Encuestas 

municipales en servicios sociales, octubre de 2017. 

 El 4,8% del total de la población del AUMSO corresponde a mayores de 75 años.  

 

4.3.3. Indicadores y variables de índole demográfica 

 Crecimiento poblacional positivo. 
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 Estructura poblacional muy joven. 

 

 Altísima densidad demográfica. Ha aumentado un 316,6 % desde 1998. La densidad 

demográfica en 2015 en AUMSO es de 623,8 habitantes/km2. 

 

 Agudización del proceso de metropolización del AUMSO. 

 

 Preponderancia vivienda residencial. De media el 69,9% de AUMSO está ocupada por 

vivienda residencial. 

 

 Inadecuación entre las necesidades demográficas de AUMSO y los equipamientos 

existentes. Encuesta provincial de infraestructuras. 2014 

4.3.4. Indicadores y variables de índole ambiental 

 Insuficiente zonas verdes y falta de mantenimiento de las existentes. La media 4,19 

m2/hab, por debajo de los estándares recomendados de 5-10 m2/hab. 

 Existencia de áreas urbanas e industriales degradadas. 2.323.212 m2 identificados. 

Agendas 21 locales 
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 Mala prestación de los servicios integrales del agua. Antigüedad de las redes 

existentes. Encuesta Infraestructuras 2015. 

 Parámetros atmosféricos puntualmente malos o muy malos. Informe de calidad del 

aire en Andalucía 2014 / Estaciones móviles Diputación de Granada 2015. 

 Riesgo alto- medio sísmico y de inundaciones. Atlas de riesgos de la provincia de 

Granada. 

 Escasa preservación, protección y promoción de los activos patrimoniales. 

POTAUG. 

 Alta dependencia de fuentes de energías no renovables. 69% combustibles fósiles, 

29% electricidad. Tan sólo el 1% de la energía procede de renovables. PAES. 

 Alto porcentaje de emisiones de CO2 por habitante. PAES 

 

 



PLAN DE IMPLEMENTACIÓN
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5.1.1 Objetivos, principios y origen de la Estrategia Metropolitano 

Suroeste 

 

 
 

-  OT4 “Mejora de la competitividad de las PYME”. 

- OT 5 “Promover la adaptación al cambio climático y la prevención y gestión de 

riesgos”. 

 

 

 

 

- Proyecto “GRANADAEMPLEO JOVEN (2017-18)”, financiado por P.O. de Empleo Juvenil 

(FSE) y Diputación de Granada. Su objetivo es reducir la tasa de desempleo juvenil en la 

provincia de Granada, con actuaciones de formación y de empleo,  especialmente para 

aquellos con más dificultades de acceso al mercado laboral. En AUMSO está previsto que 

más de 300 jóvenes participen en estos itinerarios de inserción. 

- Proyecto EXPERIMENTA 2018, cofinanciado por el Servicio Andaluz de Empleo, para 

promover la incorporación al mercado de trabajo de personas desempleadas de larga 

duración, mediante actuaciones de información, orientación y asesoramiento, formación, 

práctica laboral y movilidad geográfica, con compromiso de inserción al menos del 38%. 

- Proyecto ESCUELA TALLER Horticultura sostenible y TALLER DE EMPLEO Jardinería 

sostenible (2017-18), cofinanciados por la Junta de Andalucía, para mejorar la 
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cualificación y posibilidades de inserción de personas en desempleo, alternando formación 

profesional con práctica profesional. 

- Plan de Inclusión Activa PROGRESA (2016-2018), financiado íntegramente por Diputación 

de Granada, que ofrece prácticas profesionales y cualificación a jóvenes universitarios del 

ámbito social, para la ejecución de un programa de atención socioeducativa a menores en 

riesgo de exclusión.  
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5.1.2 Enfoque integrado y sinergias en la Estrategia Metropolitano 

Suroeste 

 

 

 

 
 

 
 

 

La Diputación de Granada participa en esta red en virtud de la representación que le confieren 

los ayuntamientos en relación con la convocatoria de Estrategias DUSI del POCS 2014-2020. 
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OE 2.3.3 OE 4.5.1 OE 4.5.3 OE 6.3.4 OE 6.5.2

OT 2 OT 4 OT6

OE 9.8.2

OT 9

LÍNEAS DE ACTUACIÓN: SINERGIAS

Línea de Actuación 2.1
Gestión inteligente hacia la sostenibilidad 

urbana y administración electrónica

Línea de Actuación 9.4
Itinerarios integrados

de inserción 

Línea de Actuación 9.3
Centro de dinamización del

emprendimiento-vivero de empresas

Línea de Actuación 9.2
Dinamización del comercio

minorista local

Línea de Actuación 9.1
Revitalización del espacio público

Línea de Actuación 4.1
Hacia la movilidad urbana sostenible

Línea de Actuación 4.2
Rehabilitación energética e 

incorporación de renovables en centros
y equipamientos municipales

Línea de Actuación 6.1
Impulso de la puesta en valor del
patrimonio urbano y periurbano

Línea de Actuación 6.2
Rehabilitación y mejora

del entorno urbano

Línea de Actuación 6.3
Mejora de la calidad del aire

y del confort acústico
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Reparto presupuestario por OT en la Estrategia AUMSO 

Se pasa, a continuación, a exponer la Estrategia articulada en dos partes: 

- Plan Estratégico Global METROPOLITANO SUROESTE (apartado 5.2.), en el que se 

describen las líneas estratégicas, organizadas según OT y O.E., para las que se aporta 

las posibles fuentes de financiación  

- Plan de Implementación METROPOLITANO SUROESTE (apartado 5.3.), para el que 

se solicita financiación en el marco del eje urbano. Su estructura se articula en líneas 

de actuación (L.A.), organizadas por OT y O.E. 

40% 

27% 

27% 

6% 

O.T. 9 

O.T. 6 

O.T. 4 

O.T. 2 



PLAN ESTRATÉGICO GLOBAL

5.2
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5.2.1 Estrategia global del O.E.2.3.3: Promover las TIC en estrategias de 

desarrollo urbano integrado, a través de actuaciones en administración 

electrónica local y Smart Cities (OT 2: TIC) 

GESTIÓN INTELIGENTE HACIA LA SOSTENIBIIDAD URBANA 

 CREACIÓN DE UNA PLATAFORMA TECNOLÓGICA PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DE 

PROBLEMAS URBANOS 

- Creación de una plataforma tecnológica que permita unificar dispositivos y aplicaciones para 

generar sinergias entre ellos y gestionarlos más eficientemente.  

- Desarrollo de plataformas tecnológicas para diferentes ámbitos de intervención municipal, que 

estarán integradas en la plataforma de Smart City global de la conurbación para la  gestión 

de problemas urbanos relacionados con: movilidad, habitabilidad, consumo energético.  

- Desarrollo de herramientas hacia el “Open Government”, como medio para impulsar el “buen 

gobierno”, desde el que se gobierna “con” la ciudadanía y no “para” la ciudadanía, regido por 

los principios de transparencia y responsabilidad institucional, así como de participación 

ciudadana, al objeto de facilitar la democracia participativa e impulsar la eficacia en la gestión 

pública 

 

 DESARROLLO DE DISPOSITIVOS Y APLICACIONES PARA LA GESTIÓN DE PROBLEMAS 

URBANOS RELACIONADOS CON MOVILIDAD, HABITABILIDAD, ENERGÍA 

 MOVILIDAD: red de marquesinas con pantallas digitales y puntos de información 

sobre recorridos y seguimiento GPS de vehículos públicos, que permita al usuario 

conocer tiempos de espera, coordinar horarios ajustados a la demanda y facilitar las 

conexiones entre modalidades de trasporte público: 

o sistema de avisos para la red de transporte público, adaptado a las necesidades 

de personas con movilidad reducida y capacidad diferenciada. 

o sistema innovador centralizado e integrado para el fomento y publicidad de la red 

de bicicleta 

 

 HABITABILIDAD URBANA Y SERVICIOS AMBIENTALES: 

o Control tecnológico centralizado para la mejora de la calidad del aire y confort 

acústico y para la gestión eficiente del ciclo integral del agua de uso urbano.  

o Gestión inteligente del riego en parques y jardines. 

o Control tecnológico centralizado para la mejora de gestión de residuos urbanos 

 

 CONSUMO ENERGÉTICO  

o Gestión inteligente en alumbrado de edificios administrativos y vía pública: 

desarrollo de aplicaciones tecnológicas e integración. 

IMPLANTACIÓN DEL MODELO DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Proyección y evolución de la plataforma de Administración Electrónica ofrecida por la Diputación de 

Granada, MOHAD-H, para desarrollar la Administración electrónica en AUMSO y fomentar su uso 

por la ciudadanía: 

- Adaptación de las posibilidades de la plataforma a la realidad municipal 

- Incorporación de nuevos procedimientos administrativos a la tramitación electrónica 
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 Posibilidad de acceso a través de diferentes dispositivos electrónicos, tales como el 

teléfono móvil, al objeto de alcanzar un alto  porcentaje de la ciudadanía. 

Fuentes de financiación: Convocatoria EDUSI, Diputación de Granada (Concertación Local 2016-

2023), Ayuntamientos AUMSO, Junta de Andalucía (tales como los Incentivos Redes Inteligentes 

para el Desarrollo Energético Sostenible de Andalucía 2017-2020 de la Agencia Andaluza de la 

Energía), empresas concesionarias del servicio, Consorcio de Transporte Metropolitano de 

Granada. 

5.2.2 Estrategia global del OE 4.5.1.: Fomento de la movilidad urbana 

sostenible (OT 4: Economía baja en carbono) 

PLAN INTERMUNICIPAL DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD SOSTENIBLE 

 Estudio previo y diseño de un Plan intermunicipal de movilidad y accesibilidad sostenible  

Este Plan, a partir de un enfoque integrado, abordará los diversos problemas de movilidad y 

accesibilidad de la zona, facilitando estrategias de futuro que puedan considerar las diversas 

administraciones competentes. De este Plan se derivarán el resto de las actuaciones sobre 

movilidad de este plan de implementación  

 

IMPULSO DEL INTERCAMBIO MULTIMODAL 

 Impulso a la intermodalidad, mediante la creación de espacios que permitan el intercambio 

entre distintos modos de transporte, especialmente para facilitar el uso de transporte público 

colectivo y el de vehículos no motorizados. Para ello se prevé que cuenten con espacios de 

aparcamiento y con servicios de alquiler de bicicletas / vehículos eléctricos.   

FOMENTO DE LA MOVILIDAD CICLISTA  

 Conexión de carriles bici existentes y caminos peatonales entre los núcleos y con Granada, 

considerando lo contemplado en el Plan Andaluz de la Bicicleta 

 Resolución de intersecciones de los carriles bici con grandes vías de transporte: glorietas 

de anillo exterior segregado, plataformas a distinto nivel, anillo en cruces sin glorieta con 

protecciones en las esquinas, etc. 

 Implantación de una red de aparcamientos polivalente para los diferentes tipos de 

bicicletas, especialmente junto a centros de empleo, educativos, administrativos, sanitarios, 

etc. 

 Promoción del uso de la bicicleta: normativa favorecedora del uso de la bicicleta, que 

reduzca su accidentalidad; cursos de formación, criterios técnicos básicos de construcción, 

diseño, señalización y mantenimiento de carriles bici; oferta de información al usuario sobre 

movilidad en bicicleta.  

CALMADO DEL TRÁFICO 

 Calmado del tráfico, para facilitar la convivencia en las vías entre los modos motorizados y no 

motorizados, con la finalidad de crear trayectos seguros al peatón, prestando especial atención 

a los escolares y zonas de concentración de tránsito peatonal, así como a favorecer el 

transporte colectivo y en bicicleta. Para ello se contemplan medidas tales como: 
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 Definición de zonas 30, mediante tratamiento de pavimentos y señalización: en zonas 

comerciales y de encuentro; entre equipamientos cercanos, en áreas con equipamientos 

educativos, deportivos o zonas verdes. 

 Implantación de itinerarios seguros al colegio: “zonas 20” en entornos escolares.  

 Semaforización para favorecer los itinerarios peatonales seguros y el transporte público. 

DESARROLLO DE VÍAS DE TRANSPORTE MULTIMODAL 

 Vía Multimodal Metropolitano Suroeste alternativa a GR-3304: Desarrollo de un eje 

alternativo a la carretera GR-3304, en torno a la que se ha desarrollado esta área urbana y que 

en sus primeros 4,3 km es actualmente una travesía. Este nuevo eje dar continuidad al vial de 4 

carriles desarrollado por el planeamiento de Churriana de la Vega, unido al que circunvala 

Cúllar Vega sin concluir, paliando así la ausencia de la VAU-05 y de la segunda circunvalación. 

Esta actuación unida al desdoblamiento de  la GR-3304 desde su intersección con esta 

circunvalación hasta su entronque con la A-92 proporcionaría un eje de cuatro carriles 

multimodal, desde la A-44 a la A-92, circunvalando los núcleos afectados, con dos carriles 

reservados para transporte público (uno por sentido), un amplio carril bici, y un espacio 

reservado para el peatón. 

 Prolongar el nuevo eje multimodal como alternativa a VAU-5:  prolongar el eje multimodal 

alternativo a la carretera provincial GR-3304 hasta su conexión con la segunda circunvalación, 

aprovechando un vial existente de cuatro carriles del Planeamiento del núcleo El Ventorrillo,  

conectando la A-44 con la segunda Circunvalación con un trazado con menor impacto en el 

entorno.  

 

Para que este tramo sea efectivo, es preciso que simultáneamente se desarrolle la ejecución de la 

segunda circunvalación, en fase de explanación, por parte del Ministerio de Fomento. 

MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DEL ÁREA METROPOLITANO SUROESTE DE GRANADA 

 Conexiones GR-3303 
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 Conexión de GR-3303 al Sur con A-44 en zona Alhendín, alternativa a VAU-08: ejecución 

del ramal de conexión de la GR-3303 con la A-44 y anexión a la prolongación recientemente 

ejecutada de la GR-3303 de un carril bici y un trazado peatonal. 

 Conexión de GR-3303 al Norte con A-44 (S. Nº128): desdoblamiento con doble carril en 

cada sentido para convertir uno en carril BUS y dotar al desdoblamiento de un carril bici y de 

una via peatonal. 

 Conexión Este de la GR-3303 en su Pk 0+000, mediante ejecución de glorieta de enlace. 

GESTIÓN DE LA MOVILIDAD LABORAL 

 Fomento de planes de movilidad en empresas y polígonos industriales 

 Fomento del coche compartido y del coche multiusuario. 

FOMENTO DE LA MOVILIDAD ELÉCTRICA 

 Alquileres públicos de vehículos eléctricos, con posibilidad de distinto punto de recogida y 

entrega. 

 Implantación de una extensa red de puntos de recarga eléctrica. 

 

FOMENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO 

 Lanzaderas de bus entre núcleos municipales y el metro. 

 Fomento del bono multimodal. 

 Proyectos de transporte público: coordinación de horarios entre modos; estudios de 

demandas. 

 Fomento de vehículos eléctricos o híbridos en el transporte público y red de recarga rápida 

 Mejora de la calidad y eficacia del transporte público: formación sobre suavidad en la 

conducción; mejora de la accesibilidad a paradas, vehículos adaptados a personas con 

movilidad reducida, incorporación de accesorios para bicicletas. 

 

Fuentes de Financiación: EDUSI Metropolitano Suroeste, Diputación de Granada, Ayuntamientos 

de Metropolitano Suroeste, Junta de Andalucía (Plan Andaluz de la Bicicleta, Plan PISTA, 

Incentivos para el Desarrollo Sostenible de Andalucía 2017-2020 – Agencia Andaluza de la 

Energía), Consorcio de Transportes Metropolitano de Granada 

5.2.3 Estrategia global del OE 4.5.3. Mejora de la eficiencia energética y 

aumento de la energía renovable (OT 4: Economía baja en carbono) 

LA EFICIENCIA ENERGÉTICA COMO ELEMENTO TRANSVERSAL DE LA GESTIÓN PÚBLICA 

LOCAL 

 Gestión de consumos energéticos de la administración local bajo los principios de 

minimización, eficiencia, eficacia y apuesta por energías limpias y renovables. 

 Cooperación entre entes locales para la gestión energética y la mejora de la eficiencia 

energética en la prestación de servicios básicos. 

 Introducción de la figura del gestor energético municipal y realización de planes de 

actuación energética. 

 Incorporación a los instrumentos tradicionales de ordenación municipal de criterios 

de sostenibilidad energética  
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 Introducción de la evaluación integral energética en autorizaciones de nuevos 

proyectos para el entorno urbano e interurbano (impactos energéticos de proyectos, 

indicadores energéticos mínimos, obligación de correcciones, etc.).  

 Creación de bases de datos propias sobre indicadores ligados al consumo 

energético. 

 

REHABILITACIÓN ENERGÉTICA E INCORPORACIÓN DE RENOVABLES EN CENTROS Y 

EQUIPAMIENTOS MUNCIPALES  

 Evaluación e inventario del potencial de ahorro en centros y equipamientos 

municipales, tales como centros educativos y equipamientos de utilidad social,  a través de 

“auditorías energéticas”, complementadas, si procede, con otros estudios ya existentes. 

 Intervenciones para la rehabilitación energética de edificios e incremento del uso de 

energías renovables, entre los que se prevé que habrá que prestar especial atención a 

centros educativos y centros de finalidad social.  

 

MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL ALUMBRADO EXTERIOR MUNICIPAL 

Incorporación al alumbrado público de tecnologías eficientes y de renovables para reducir su 

consumo energético. 

FOMENTO DE UNA NUEVA CULTURA ENERGÉTICA 

Participación ciudadana en la planificación local y acciones de divulgación en materia 

energética para la ciudadanía, la administración y los agentes económicos, con la finalidad de 

“hacer ver” la problemática del modelo energético actual, ya que sus impactos ambientales no son 

siempre observables, al no producirse donde se genera el consumo. 

Fuentes de financiación: Convocatoria EDUSI, Ayuntamientos AUMSO, Diputación de Granada 

(Concertación Local 2016-2023), fondos estatales (Plan de Fomento del Empleo Agrario – PFEA, 

ayudas para rehabilitación energética de edificios existentes), fondos autonómicos (Energía 

Inteligente),  programas europeos (Horizonte 2020), ayudas de economía baja en carbono (P.O. 

Crecimiento Sostenible 2014-2020 –FEDER e I.D.A.E. Ministerio de Industria, Energía y Turismo), 

incentivos para el desarrollo energético sostenible 2017-2020 (Agencia Andaluza de la Energía- 

Junta de Andalucía). 

5.2.4 Estrategia global del OE 6.3.4 Promover la protección, fomento y 

desarrollo del patrimonio cultural y natural, en particular el de interés 

turístico (OT 6: Medioambiente Urbano y Patrimonio) 

IMPULSO DE LA PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO URBANO Y PERIURBANO  

 INTERVENCIONES PARA LA PUESTA EN VALOR DE ELEMENTOS PATRIMONIALES  Y 

CONJUNTOS HISTÓRICOS DE SINGULAR VALOR  

Desarrollo de intervenciones para aprovechar el potencial del patrimonio de singular valor del 

territorio, como elemento de  identidad cultural y de atracción turística: 

 Identificación y catalogación de elementos 

 Redacción de proyectos técnicos  
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 Intervenciones para la rehabilitación de elementos y/o la mejora del entorno de conjuntos 

históricos  

 

 INTERVENCIONES EN ITINERARIOS URBANOS Y PERIURBANOS CON VALOR 

PATRIMONIAL 

Se potenciará su valor social y turístico, mediante su acondicionamiento y señalización, 

prestando especial atención a aquellos cuyo trazado discurre en torno a otros elementos 

patrimoniales 

 

Fuentes de financiación: Financiación para la rehabilitación del patrimonio arquitectónico 

(Ministerio de Fomento), Convocatoria EDUSI, Diputación de Granada, Ayuntamientos AUMSO. 

5.2.5 Estrategia global OE 6.5.2 Acciones integradas de rehabilitación de 

ciudades, de mejora del entorno urbano y su medioambiente (OT 6: 

Medioambiente Urbano y Patrimonio) 

REHABILITACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO URBANO 

 INCORPORACIÓN DE DIRECTRICES DE EVOLUCIÓN URBANA Y OCUPACIÓN DEL 

TERRITORIO  

Incorporación de directrices de evolución urbana y ocupación del territorio para hacer frente a la 

complejidad y dilatación en el tiempo de los procesos de revisión del planeamiento general o 

territorial y la dificultad que se deriva de ello para atender demandas y mejoras urbanas a corto y 

medio plazo. 

 RECUPERACIÓN DE ÁREAS DEGRADADAS Y VACÍOS URBANOS, EN LOS BORDES O 

EL INTERIOR URBANO  

En su recuperación serán transformados en:  

 Espacios de disfrute colectivo y equipamientos  

 Zonas verdes (para contribuir a alcanzar el mínimo de 5m² zonas verdes/habitante), 

creadas considerando criterios de accesibilidad, xerojardinería, eficiencia hídrica, 

conservación de la biodiversidad y selección de especies autóctonas. 

 

 REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES YA EXISTENTES 

Instalación de sistemas de sistemas de riego, iluminación y pavimentos eficientes que eviten 

elementos derrochadores de agua y de otros recursos materiales y energéticos; gestión racional de 

residuos vegetales; introducción de criterios de xerojardinería, eficiencia hídrica, biodiversidad y 

selección de especies autóctonas; mejora de su accesibilidad. 

MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE Y CONFORT ACÚSTICO 

Mejora de la calidad del aire:  

 Instalación de una red de estaciones de medida de la contaminación atmosférica para 

tener un diagnóstico real. 

 Elaboración e implantación de un Plan de mejora de la calidad del aire 

Mejora del confort acústico: 
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 Instalación de estaciones de medida de ruido. 

 Elaboración de mapas de ruido e incorporación de criterios de zonificación acústica en los 

PGOU. 

 Actuaciones de reducción de ruido mediante barreras de arbolado ornamental. 

 Elaboración e implantación de planes de vigilancia y control de la contaminación acústica. 

GESTIÓN EFICIENTE DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA DE USO URBANO 

- Intervención de la distribución del agua potable: minimización de pérdidas de agua, 

mejorando la eficiencia del sistema de abastecimiento; optimización de la gestión integral del 

agua, con actuaciones como: la renovación de las redes de abastecimiento de agua potable, 

instalación de contadores intermedios y en los depósitos; campañas de concienciación sobre 

el uso del agua; desarrollo de ordenanza municipal de ahorro; programa de inspección y 

vigilancia de consumos y usos de agua potable; medición de parámetros de calidad del agua 

de consumo; elaboración de plan de mantenimiento y conservación de instalaciones; 

planificación de obras de reparación y sustitución. 

- Mejora de la red de saneamiento, que garantice la evacuación de todas las aguas residuales 

para su posterior tratamiento, con actuaciones como: eliminación de vertidos de aguas 

residuales en cauces públicos y en la red de acequias; registro de control sobre autorizaciones 

de vertido; plan de mantenimiento y conservación de instalaciones de saneamiento municipal; 

renovación, ampliación y mejora de la red de saneamiento; construcción de nuevos colectores 

de saneamiento, y construcción de colectores de alivio; conexiones de redes de saneamiento 

con sistemas generales compuestos por los colectores supramunicipales previstos en el 

Proyecto de Agrupación de Vertidos Dílar (EDAR Oeste). 

MEJORA DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS URBANOS 

- Introducción de medidas que incrementen el porcentaje de recuperación de materiales 

reciclables  a partir de residuos urbanos, permitiendo la adaptación a la legislación europea 

MEJORA DE LA RESILIENCIA DEL TERRITORIO FRENTE A RIESGOS NATURALES Y 

RIESGOS CON INCIDENCIA MEDIOAMBIENTAL 

- Plan de prevención de riesgos naturales para el AUMSO, actualmente inexistente. 

- Elaboración de planes de emergencia municipal y aplicación de medidas preventivas y 

correctivas. 

Fuentes de financiación: Convocatoria EDUSI, Ayuntamientos AUMSO, Diputación de Granada y 

Mancomunidades y Consorcios de municipios, fondos estatales, fondos autonómicos y de 

empresas concesionarias del servicio (Junta de Andalucía). 
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5.2.6 Estrategia global OE 9.8.2 Regeneración física, económica y social del 

entorno urbano en áreas urbanas desfavorecidas a través de Estrategias 

urbanas integradas (OT 9: Inclusión Social) 

Las líneas estratégicas que dan respuesta a este objetivo se presentan agrupadas en tres 

apartados: regeneración física del entorno urbano, regeneración económica y regeneración 

social, para trabajar con un enfoque dual, que incida tanto sobre las personas como sobre las 

estructuras, desde una perspectiva multidimensional de la pobreza y en la que se preste 

especial atención a las personas cuya vulnerabilidad es mayor por su pertenencia a ciertos 

colectivos. 

REGENERACIÓN FÍSICA 

REVITALIZACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO DE LAS ÁREAS URBANAS DESFAVORECIDAS 

 Creación y mejora de pequeñas infraestructuras y equipamientos, en zonas públicas, que 

permitan actividades deportivas, culturales y de esparcimiento, en función de las 

necesidades de la población destinataria, para convertir el espacio público en lugar de 

convivencia, confianza e inclusión social: 

 Recogida de datos y valoración de necesidades, teniendo en cuenta particularidades de 

mujeres y colectivos más vulnerables. 

 Evaluación de suelos y espacios en distintas situaciones, por capacidad, usos, 

intensidades, ubicación municipal etc. 

 Análisis de infraestructuras y equipamientos disponibles para actividades deportivas, 

recreativas y culturales. 

 Desarrollo de intervenciones para adecuación del espacio público 

 Recuperación de espacios urbanos libres infrautilizados en suelo urbano consolidado e  

inmuebles públicos abandonados o sin uso, para vincularlos a iniciativas comunitarias, 

servicios sociales, a la apertura de nuevos negocios o a zonas verdes:  

 Identificación de espacios urbanos libres infrautilizados en suelo urbano consolidado y 

evaluación de suelos 

 Análisis y priorización de necesidades a las que responder, dando prioridad a las 

actuaciones que benefician más directamente colectivos a en riesgo de exclusión social o 

en situación de pobreza 

 Ejecución de actuaciones. 

REHABILITACIÓN INTEGRAL DE VIVIENDAS 

 Intervención integral en viviendas seleccionadas, considerando su dimensión espacial 

(barrios, territorios y espacios excluidos), de accesibilidad y de habitabilidad. Esta actuación 

será complementada con itinerarios integrados de inserción sociolaboral en los que 

necesariamente tendrán que participar sus beneficiarios. 

 

Fuentes de financiación: Convocatoria EDUSI, Programa de fomento de la rehabilitación 

edificatoria, Programa de Fomento de la regeneración y renovación urbanas, Programa de fomento 
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de las ciudades sostenibles y competitivas (Ministerio de Fomento. Gobierno de España), 

Diputación de Granada, Ayuntamientos AUMSO, Junta de Andalucía. 

REGENERACIÓN ECONÓMICA 

DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO MINORISTA LOCAL (Actuación FSE) 

 Creación de una marca comercial, basada en la proyección de una imagen y el desarrollo de 

una estrategia de comunicación conjunta que refuerce su atractivo comercial entre residentes.  

 Promoción de  ejes comerciales y centros comerciales abiertos existentes o nuevos. 

 Modernización del tejido comercial 

 Profesionalización de la actividad comercial: mejora en la cualificación profesional de los 

emprendedores, trabajadores y producciones.  

CENTRO DE APOYO A EMPRENDEDORES – VIVERO DE EMPRESAS (Actuación FSE) 

 Campaña de fomento de la cultura emprendedora y promoción del autoempleo. 

 Prevención de situaciones de dificultad económica de emprendedores y fomento de segunda 

oportunidad. 

 Dotación de un espacio con recursos y herramientas para convertirse en centro de 

emprendimiento, basado en las TIC, y vivero de empresas, como herramienta de impulso de la 

inclusión social: 

 Identificación de centros susceptibles de ser objeto de la actuación e intervenciones 

para su óptimo funcionamiento  

 Centro de orientación virtual a emprendedores: Diseño y desarrollo de herramientas y 

entornos virtuales de apoyo a iniciativas empresariales; Desarrollo de aplicación para 

móvil: lienzo de modelo de negocio. 

 Prestación de servicios: Apoyo en la puesta en marcha del centro: elaboración de 

modelo de reglamento de funcionamiento; modelo de contrato de cesión de espacios y 

selección de tipo de empresas más adecuadas. Difusión de características y espacios 

disponibles. Formación de formadores. Formación y asistencia a proyectos empresariales 

ubicados en el vivero de empresas o el espacio de co-working. Asistencia técnica y 

tecnológica a personal técnico del vivero. 

Fuentes de financiación: Convocatoria EDUSI, FEADER, programas europeos (COSME, 

H2020, entre otros), instrumentos financieros de la UE, FSE, Diputación de Granada 

(concertación local 2018-2019, 2020-2021, 2022-2023), Ayudas e incentivos para empresas del 

Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, Ayudas e Incentivos a Ayudas de la 

Agencia IDEA de la Junta de Andalucía. 
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REGENERACIÓN SOCIAL 

PROMOCIÓN DEL CRECIMIENTO INCLUSIVO (Actuación FSE) 

 Impulso del Acuerdo Territorial por el Empleo del que forma parte METROPOLITANO 

SUROESTE, como parte del Pacto por el Empleo Provincial, impulsado por la Diputación de 

Granada. 

 Comisión de Inclusión sociolaboral, como mecanismo de coordinación de recursos públicos 

y privados para el desarrollo y el empleo, basado en la participación de agentes 

socioeconómicos, instituciones, representantes de colectivos vulnerables y del tejido asociativo 

para consensuar una estrategia de lucha contra la discriminación laboral local, por la igualdad 

de género y de oportunidades y con medidas de creación de empleo estable y de calidad.  

 Otras posibles actuaciones: campañas de sensibilización para la ciudadanía y el 

empresariado, foros de intercambio de experiencias de integración sociolaboral, actividades 

de calle para fomento de la interculturalidad, capacitación de personal técnico en inclusión 

activa. 

ITINERARIOS INTEGRADOS DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL 

Desarrollo de itinerarios de carácter individualizado y de acompañamiento, que se adapten a las 

necesidades particulares y exijan compromiso entre partes: 

 Módulos: de formación específica en especialidades conectadas con necesidades del 

mercado local, de práctica profesional, de formación complementaria y transversal. 

 Tutorías individualizadas y grupales de técnicas para búsqueda activa de empleo. 

 Información, orientación y asesoramiento técnico al autoempleo. 

 Programa de becas y ayudas.  

*Todos los beneficiarios de la rehabilitación de su vivienda participarán en estos itinerarios 

integrados de inserción laboral. 

Fuentes de financiación: Convocatoria EDUSI, Ayuntamientos, Plan de Inclusión Activa 

PROGRESA, Escuelas Taller, Talleres de Empleo, Programa de Experiencias Profesionales para 

el Empleo,  (Diputación de Granada-Junta de Andalucía). Plan Operativo de Empleo Juvenil 

(Diputación de Granada-FSE), subvenciones destinadas a Entidades Locales Andaluzas para el 

desarrollo de programas dirigidos a la Comunidad Gitana (Junta de Andalucía), Programa 

Emple@Joven y Emple@30+ (Junta de Andalucía), Concertación Local de la Diputación de 

Granada (años 2018-2023) 

5.2.7 Objetivos Temático Añadido 1: OT3 Mejora de la competitividad de las 

PYME 

ASISTENCIA A EMPRENDEDORES Y EMPRESAS LOCALES 

Dirigido a:  



 

 

199 

199 

- Personas emprendedoras locales que requieran asistencia desde el análisis de la idea de 

negocio hasta la constitución de la empresa. 

- Pymes y autónomos locales para impulsar o consolidar un negocio ya en funcionamiento 

- Internacionalización empresarial y procesos de innovación.  

Los proyectos empresariales surgidos en el territorio serán asistidos gratuitamente por el personal 

de la Diputación. En caso de que la entidad local cuente con un servicio propio de tutorización, la 

asistencia de la Diputación irá destinada a las demandas que realice dicho servicio. 

Esta actuación se articula como aprovechamiento de la plataforma “Granada Empresas” 

(https://www.granadaempresas.es), mecanismo de acceso online a contenidos de máxima utilidad 

empresarial y a herramientas de trabajo alojadas en la nube. 

Las entidades locales disponen de una web personalizada a su municipio que, enlazada a la oficial 

municipal, permita a emprendedores locales acceder a herramientas y contenidos de la plataforma 

Granada Empresas desde dicha web municipal. 

COOPERACIÓN EN EL LANZAMIENTO Y GESTIÓN DE CENTROS LOCALES DE EMPRESAS 

Asistencia técnica a entidades locales que prevean la puesta en marcha de un Centro de 

Empresas o que ya cuenten con uno: 

- Asesoramiento para un diseño funcional óptimo y flexible 

- Apoyo técnico en la configuración normativa del Centro: reglamento de funcionamiento 

interno, convocatoria de cesión de uso de módulos, etc. 

- Creación de página web de información y difusión del Centro Local de Empresas 

- Cooperación en la difusión de los espacios disponibles 

- Asistencia técnica y formación a proyectos empresariales ubicados en Centros de Empresas 

- Asistencia técnica y formación dirigida a personal técnico de Centros de Empresas 

 

APOYO AL TEJIDO ASOCIATIVO DE SECTORES ESTRATÉGICOS LOCALES  

Acciones de cooperación público-privada entre entidades locales y sectores estratégicos a nivel 

local, que posibiliten el crecimiento de la economía y el empleo del territorio. 

Entre los ámbitos concretos se contemplan especialmente acciones para la mejora de la 

innovación, la competitividad, la internacionalización, la sostenibilidad y la colaboración 

empresarial. 

FOMENTO DE LA CULTURA EMPRENDEDORA: FORMACIÓN EN CULTURA 

EMPRENDEDORA Y GESTIÓN EMPRESARIAL 

Actuación dirigida a entidades locales que quieran fomentar el espíritu emprendedor, poniendo en 

valor iniciativas empresariales que aporten riqueza y empleo al territorio y prestando especial 

atención a los ámbitos que generan más proyectos de autoempleo:  

- Seminario de fomento de la cultura emprendedora destinado a motivar a personas 

potencialmente emprendedoras hacia el autoempleo. 

- Taller de evaluación de ideas de negocio a través de sesiones de trabajo dirigidas a personas 

con una idea de negocio concreta con el objeto de evaluar y analizar cada proyecto. 
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- Seminario de innovación y consolidación empresarial para empresas del territorio con objeto de 

desarrollar dinámicas y prácticas de mayor competitividad empresarial. 

- Sesión de formación de formadores destinada a personal técnico municipal para transferencia 

de metodología, herramientas y contenidos vinculados con el fomento del  autoempleo y la 

asistencia técnica a personas emprendedoras. 

Fuentes de financiación: Cámara de Comercio de Granada, Agencia IDEA de la Junta de 

Andalucía, Incentivos Económicos Regionales para fomentar la actividad empresarial (Consejería 

de Empleo, Empresa y Comercio. Junta de Andalucía), concertación local 2018-2023 de Diputación 

de Granada 

5.2.8 Objetivo Temático añadido 2: OT5 Promover la adaptación al cambio 

climático y la prevención y gestión de riesgos 

PLAN DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

- Diagnóstico de vulnerabilidad de METROPOLITANO SUROESTE ante el cambio 

climático. 

- Priorización y determinación de medidas de adaptación. 

- Identificación de responsabilidades y de recursos asignados. 

INCORPORACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO AL PLANEAMIENTO URBANO 

Incorporación de  consideraciones de adaptación al cambio climático dentro de la planificación 

local en cuatro ámbitos: 

- planeamiento urbanístico y gestión de la movilidad. 

- planificación de zonas verdes, arbolado urbano y espacios naturales. 

- políticas de eficiencia y ahorro energético. 

- políticas de concienciación ciudadana. 

PLANES DE EMERGENCIA Y DE PREVENCIÓN DE RIESGOS DERIVADOS DEL CAMBIO 

CLIMÁTICO 

- Análisis de riesgos para infraestructuras y servicios asociados al cambio climático: agua, 

energía, telecomunicaciones, residuos, mobiliario urbano, etc. 

- Introducción de limpieza de cunetas y alcantarillas en protocolos de prevención de 

inundaciones. 

- Actualización de planes de emergencia de protección civil con incorporación de efectos del 

cambio climático e incorporación de estos criterios a los nuevos planes de emergencia 

previstos en esta estrategia. 

- Elaboración anticipada y participativa de protocolos de actuación. 

- Traslado de información sobre previsión de impactos a empresas suministradoras de 

servicios básicos. 

Fuentes de financiación: Agencia Provincial de la Energía-Diputación de Granada, Ayuntamientos 

AUMSO, Junta de Andalucía.  
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5.2.9 VISION GENERAL DE LA ESTRATEGIA GLOBAL AUMSO Y SUS FUENTES DE FINANCIACIÓN 
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PLAN DE IMPLEMENTACIÓN EDUSI
METROPOLITANO SUROESTE

5.3



5.3.1. ENFOQUE LÓGICO DEL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN EDUSI
LÍNEAS

DE ACTUACIÓN
OBJETIVOS

ESPECÍFICOS
OBJETIVOS

ESTRATÉGICOSRETOS OBJETIVOS
TEMÁTICOS

CR
EC

IM
IE

N
TO

 IN
TE

LI
GE

N
TE RTIC 1

Incorporación de soluciones inteligentes 
gestión energética y mejora movilidad urbana

RTIC 2
Incorporación de soluciones inteligentes gestión 

de la habitabilidad urbana y servicios ambientales

RTIC 3
Incorporar nuevas soluciones smarts para la mejora 

gobernanza y gestión de los servicios locales

Objetivo Estratégico 1
Metropolitano Suroeste Inteligente

Línea de Actuación 2.1
Gestión inteligente hacia la sostenibilidad 

urbana y administración electrónica

Objetivo Específico 2.3.3
TIC

OT 2
TIC

CR
EC

IM
IE

N
TO

 IN
TE

GR
AD

OR

Línea de Actuación 9.4
Itinerarios integrados

de inserción 

Línea de Actuación 9.3
Centro de dinamización del

emprendimiento-vivero de empresas

Línea de Actuación 9.2
Dinamización del comercio

minorista local

Línea de Actuación 9.1
Revitalización del espacio público

RS 3
Garantizar la residencia urbana

RS 2
Reequilibrio territorial  entre áreas

urbanas tradicionales y nuevas

RS 1
Reducir la vulnerabilidad urbana

RS 4
Mejorar situación de colectivos

en riesgo exclusión

REC 1
Apoyar la empleabilidad, especialmente

de los colectivos más vulnerables

RA 1
Incrementar la dotación de zonas verdes

y áreas urbanas en declive

Objetivo Estratégico 6
Metropolitano Suroeste

Cohesionada e Integradora

Objetivo Específico 9.8.2
ÁREAS DESFAVORECIDAS

OT 9
INCLUSIÓN

CR
EC

IM
IE

N
TO

 S
OS

TE
N

IB
LE

REBC 2
Reducir las emisiones procedentes

de energías fósiles

REBC 4
Fomento de la movilidad sostenible

Objetivo Estratégico 2
Metropolitano Suroreste con
Movilidad Urbana Sostenible

Línea de Actuación 4.1
Hacia la movilidad urbana sostenible

Objetivo Específico 4.5.1
MOVILIDAD

REBC 1
Reducir consumos energéticos en edificación, 

alumbrado y servicios públicos y privados

REBC 2
Reducir las emisiones procedentes de 

energías fósiles

Objetivo Estratégico 3
Metropolitano Suroeste

energéticamente eficiente

Línea de Actuación 4.2
Rehabilitación energética e 

incorporación de renovables en centros
y equipamientos municipales

Objetivo Específico 4.5.3
ENERGÍA

RP 1
Mejora y promoción del patrimonio urbano

RP 2
Desarrollo de estrategias integrales de

promoción y difusión de patrimonio

RA 3
Reducir los niveles de contaminación

atmosférica y acústica

Objetivo Estratégico 4
Metropolitano Suroeste

de Valor Patrimonial

Línea de Actuación 6.1
Impulso de la puesta en valor del
patrimonio urbano y periurbano

Línea de Actuación 6.2
Rehabilitación y mejora

del entorno urbano

Línea de Actuación 6.3
Mejora de la calidad del aire

y del confort acústico

Objetivo Específico 6.3.4
PATRIMONIO

RA 1
Incrementar la dotación sostenible de zonas 

verdes y la rehabilitación de áreas industriales y 
urbanas en declive

Objetivo Estratégico 5
Metropolitano Suroeste de entorno 

urbano habitable y respetuoso

Objetivo Específico 6.5.2
ENTORNO URBANO

OT 6
PATRIMONIO

MEDIO AMBIENTE

OT 4
ECONOMÍA BAJA

EN CARBONO
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5.3.2. ESQUEMA - MARCO DEL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN EDUSI 
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D7. Falta de impulso conjunto hacia la 

conservación, protección y puesta en valor del 

patrimonio natural y cultural

O8. Desarrollo turístico y de ocio en torno a los  

recursos patrimoniales naturales y culturales, 

aprovechando la captación del turismo de 

Granada capital

D10. Alta degradación y marginalidad del borde 

urbano en relación con el medio ambiente
O9. Existencia de una ordenanza tipo provincial 

para la protección del paisaje

D12. Fuerte expansión del suelo construido, 

esencialmente residencial, sin implantación de 

actividades de funcionalidad del espacio

O.10. Aumento de la demanda de servicios 

turísticos.

A8. Falta concienciación social sobre el valor del 

patrimonio natural y cultural

O.11. Próximo Plan Especial de Ordenación de la 

Vega de Granada

F10. Existencia de patrimonio con ejemplos 

excepcionales de elementos Nazaríes, 

yacimientos arqueológicos Romanos y conjuntos 

históricos

D8. Deficiente mantenimiento, conservación y 

aprovechamiento de zonas verdes

A11. Deficiente conservación y matenimiento 

zonas verdes

D10. Alta degradación y marginalidad borde 

urbano

F12. Todos los municipios tienen Agendas 21, 

Diagnóstico ambiental inicial y Plan de acción local

D12. Fuerte expansión del suelo construido, de 

uso residencial, sin implantación de actividades de 

funcionalidades de espacio metropolitano.

O.6. Demanda social creciente en mejoras 

ambientales y de sostenibilidad

D14 Falta de estaciones de medida de la 

contaminación atmosférica y de mapas de ruidos

O11. Próxima adopción del Plan Especial  de 

Ordenación de la Vega Granada, con potencial 

sobre cuestiones medioambientales en bordes 

urbanos.

A.9. Incremento de los niveles de contaminación y 

deterioro generalizado de la calidad del medio 

ambiente

O12. Generación de actividades económicas en 

torno a la recuperación de espacios públicos 

urbanos, la mejora del medio ambiente  y la 

regeneración de zonas de vertidos incontrolados 

en zonas no urbanizables.

A.10. Modelo urbanización sin criterios de sostenibilidad.

R065P / R065N

O
. 
E

. 
6

.3
.4

. Incrementar el valor social y 

turístico del patrimonio cultural y 

natural mediante intervenciones 

que permitan su puesta en valor 

desde una perspectiva integrada

Intervenir en zonas degradadas y 

vacíos urbanos para aprovechar su 

potencial social y medioambiental y 

mejorar las zonas verdes 

existentes, todo ello apoyado en 

directrices urbanas.

Desarrollar medios que faciliten el 

control y la planificación en torno a 

la contaminación atmosférica y 

acústica

O.Est4. Metropolitano 

Suroeste de Valor 

Patrimonial

O.Est5. Metropolitano 

Suroeste de entorno urbano 

habitable y respetuoso

L.A.6.1. Impulso de la puesta en 

valor del patrimonio urbano y 

periurbano

O
. 
T

. 
6

. 
M

E
D

IO
A

M
B

IE
N

T
E

 /
 P

A
T

R
IM

O
N

IO

L.A.6.3. Mejora de la calidad del 

aire y del confort acústico.
RA3. Reducir los niveles de contaminación atmosférica y 

acústica

RA1. Incrementar la dotación sostenible de zonas verdes y 

la rehabilitación de áreas industriales y urbanas en declive

L.A.6.2. Rehabilitación y mejora del 

entorno urbano.

O
. 
E

. 
6

.5
.2

R063L

RP2. Desarrollo de estrategias integrales de promoción y 

difusión de patrimonio

C009 / E064

RP1. Mejora y promoción del patrimonio urbano

C022/C038
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5.3.3 LÍNEAS DE ACTUACIÓN DEL O.E. 2.3.3 (OT2): Promover las TIC en Estrategias de Desarrollo Urbano Integrado 

a través de actuaciones en Administración Electrónica Local y Smart Cities 

5.3.3.a Marco lógico y coherencia del OE 2.3.3 (TIC) 

 

 

 

 



 

  
209 

5.3.3.b Presupuesto y cronograma de la línea de actuación del OE 2.3.3 (TIC) 

 

Presupuesto  

 

 

Cronograma 
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5.3.3.c Descripción de la línea de actuación del OE 2.3.3 (TIC) 

L.A. 2.1 

GESTIÓN INTELIGENTE HACIA LA 

SOSTENIBILIDAD URBANA Y   

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

 

Objetivo temático Prioridad inversión Objetivo específico 
Campo de 

intervención 

OT 2 P.I. 2.3. OE 2.3.3. 
CE078, 

CE079,CE080,CE081 

Justificación 

El modelo de Smart City es una de las herramientas más potentes para las políticas públicas urbanas, 

con implicaciones sobre la mejora de la calidad y accesibilidad de los servicios y la reducción de su 

coste. Se trata de aprovechar el potencial de aplicación transversal de las TIC a materias muy diversas 

pero con incidencia directa en el desarrollo urbano: residuos, movilidad, energía, ruidos, contaminación 

atmosférica o acústica. 

Además, se facilitará la adaptación a las diferencias de necesidades entre colectivos específicos, como 

las que existen entre hombres y mujeres o las derivadas de las limitaciones físicas o sensoriales. De 

este modo, se incidirá sobre la accesibilidad y sobre la igualdad. Se contribuirá igualmente a la 

reducción de las emisiones de CO2 

La Diputación de Granada ofrece a sus ayuntamientos apoyo para incorporarse y desarrollar el Modelo 

Objetivo de Ayuntamiento Digital de Andalucía – MOAD-H, plataforma tecnológica de tramitación 

administrativa con amplísimas posibilidades. Actualmente, los 4 municipios del AUMSO que gestionan 

bajo el MOAD (todos, excepto Las Gabias) no llegan a implementar ni el 15% de los trámites ofertados.  

No existe en AUMSO una incorporación significativa de la aplicación de soluciones propias de la Smart 

City, siendo la única reseñable una aplicación desarrollada por Las Gabias con utilidades relacionadas 

con la movilidad y la comunicación ciudadana sobre problemas urbanos.    

Retos atendidos  

RTIC1, RTIC2, RTIC3: Incorporación de soluciones inteligentes de gestión energética, mejora de la 

movilidad urbana, habitabilidad urbana y servicios ambientales, así como en la mejora de la gobernanza 

y de la gestión de los servicios locales  

Vínculos con el DAFO 

D1. Baja penetración de soluciones "Smart" 
para gestión de servicios 

D2. Elevada concentración de tráfico. >20.000 
IMD 

A1. Desconocimiento y falta de utilización de 
TIC como nuevo factor de exclusión social 

F1. Existencia de una red coordinada de entidades 
locales para el desarrollo de ciudades inteligentes y 

sostenibles 
F2. Recursos para el desarrollo de las TIC, a través 

de centros Guadalinfo 
O1. Incremento de la participación ciudadana en el 

diseño y valoración de las TIC 
O16. Apoyo de la Diputación para incorporarse a la 

Plataforma de Administración Electrónica para 



 

 

211 

211 

Ayuntamientos Andaluces MOAD-H 

Objetivos Estratégicos 

 OEst.1 METROPOLITANO SUROESTE INTELIGENTE, al implantar soluciones TIC integradas y 

transversales para resolver problemas urbanos y mejorar los servicios a la ciudadanía, aumentando el nº 

de beneficiarios de los servicios y reduciendo la brecha digital 

Objetivos operativos 

Desarrollar las plataformas y dispositivos tecnológicos necesarios para aprovechar el potencial de las 

TIC como herramienta transversal de apoyo para la gestión de problemas urbanos y la prestación de 

servicios municipales 

Descripción 

Gestión inteligente hacia la sostenibilidad urbana  

• Creación de una plataforma tecnológica para la gestión integrada de problemas urbanos, que 

permita unificar dispositivos y aplicaciones para generar sinergias entre ellos y gestionarlos más 

eficientemente.  

• Desarrollo de plataformas tecnológicas para los diferentes ámbitos de intervención municipal, que 

estarán integradas en la plataforma de Smart City global de la conurbación, e implantación de 

dispositivos y aplicaciones tecnológicos para la  gestión de diversos problemas de urbanos:  

 Movilidad, para hacerla más sostenible, accesible e igualitaria: aplicaciones que permitan la  

información sobre trasporte para la ciudadanía 

 Habitabilidad urbana, mediante el control tecnológico de cuestiones como la calidad del aire y 

el confort acústico, la gestión eficiente del ciclo integral del agua, la gestión de residuos urbanos 

 Consumo energético de instalaciones municipales, tales como la iluminación de las vías 

públicas. 

Todos los dispositivos y aplicaciones considerarán, cuando proceda, su adaptación a las necesidades 

de personas con limitaciones físicas y sensoriales. 

• Desarrollo de herramientas hacia el “Open Government”, como medio para impulsar el “buen 

gobierno”, desde el que se gobierna “con” la ciudadanía y no “para” la ciudadanía, regido por los 

principios de transparencia y responsabilidad institucional, así como de participación ciudadana, al 

objeto de facilitar la democracia participativa e impulsar la eficacia en la gestión pública 

Desarrollo de la Administración Electrónica 

• Proyección y evolución de la plataforma de Administración Electrónica ofrecida por la Diputación de 

Granada, MOHAD-H, para adaptarla a la realidad municipal, incorporar nuevos procedimientos 

administrativos y hacerla accesible a través de diferentes dispositivos electrónicos 

Tipo de beneficiario: entidades locales 

Destinatarios finales: población de Metropolitano Suroeste, sus visitantes y sus empresas 
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Indicadores productividad E024 E016 
Indicadores 

resultado 
R025B, RO23M 

Procedimiento y criterios de selección de operaciones  

Criterios básicos de admisibilidad 

- Respeto a los principios generales de no discriminación, igualdad de género y desarrollo sostenible 

- Cumplimiento de la legislación aplicable (comunitaria o nacional), así como de la norma de 
subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20  

- Respeto a los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, eficacia y sostenibilidad de las 
operaciones 

- Contribución al desarrollo de la EDUSI del área Metropolitano Suroeste y del POCS 

- En el caso de las aplicaciones relacionadas con la eficiencia energética, coherencia con las 
conclusiones del estudio sobre potencial de ahorro del consumo energético contemplado 

- En el caso de aplicaciones vinculadas con la movilidad, coherencia sobre el estudio de movilidad 
contemplado  

- La posible dotación de equipamientos estará supeditada a su necesidad para la puesta en marcha de 
esta línea de actuación. 

- Adecuación al presupuesto disponible 

Criterios de priorización de operaciones  

- Solidez técnica y madurez de la operación para garantizar su ejecución en forma y plazo con los 

mínimos riesgos 

- Respeto de principios horizontales y objetivos transversales 

- Coherencia y sinergias con otras estrategias, proyectos o actuaciones desarrollados en AUMSO 

- Grado del incremento del nº de usuarios con acceso / cubiertos por aplicaciones / servicios de 

Administración electrónica  

- Grado de incremento del nº de usuarios cubiertos por un determinado nivel de servicios públicos 

electrónicos de Smart Cities    

- Incremento de la eficacia de los servicios municipales y de su accesibilidad 

- Grado de la facilidad de uso. 

- Grado de consideración de necesidades específicas de mujeres y de colectivos en riesgo de 

exclusión.  

- Grado de consideración de la adaptabilidad de las operaciones a las necesidades de personas con 

limitaciones físicas o sensoriales 

- Grado de adecuación a las prioridades otorgadas por el territorio a través de procesos participativos 

Procedimiento de selección:  

- Elaboración de propuesta técnica inicial por los responsables de la Unidad Ejecutora y remisión a la 

Unidad de Gestión de la EDUSI. Esta propuesta justificará el cumplimiento de los criterios básicos 

de selección que quedarán recogidos en un “Manual de Procedimientos de la EDUSI AUMSO”  

- Comprobación, por la Unidad de Gestión, del cumplimiento de dichos criterios básicos de selección. 

En caso de incumplimiento, la operación no será ejecutada, excepto en el caso de fallos 

subsanables en el plazo establecido para ello. 

- Aplicación por la Unidad de Gestión de los criterios de priorización de actuaciones que procedan, 

según lo establecido en un “Manual de Procedimientos EDUSI” y en el marco de la Comisión de 

seguimiento EDUSI AUMSO, de carácter transversal y multidisciplinar.  

- Puesta en marcha de procesos participativos y de consulta pública para la definición final de las 

actuaciones, haciendo también uso de la Web ya creada para ello, cuando las características de la 
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operación lo permita. Estos procesos participativos serán desarrollados desde la Unidad de Gestión. 

- Aprobación de la operación por el responsable de la Unidad de Gestión.  

- Comunicación a la Autoridad de Gestión para que proceda, en su caso, una vez verificada su 

elegibilidad, a la validación de dicha operación. 

- Difusión y comunicación a beneficiarios y agentes implicados, de acuerdo con el “Plan de difusión y 

comunicación” que se establecerá.  

Período temporal  Sinergias con otros O.E. / L.A. 

Trimestre 3 – 2018 - Trimestre 4 - 2021 
O.E 4.5.1, O.E 4.5.3, O.E. 6.5.2, O.E. 9.8.2 / L.A.4.1, 

L.A. 4.2, L.A. 6.2, L.A. 6.3, L.A. 9.3 

Presupuesto  

Operaciones Gastos Gestión Gasto total 

742.000 € 30.000 € 772.000 € 

Fuentes de financiación % presupuesto 

L.A/Total DUSI Diputación Granada FEDER 

154.400 € 617.600 6% 

Senda financiera 

Total 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

742.000 175.604 215.189 200.807 150.400   

Principios horizontales / Objetivos transversales a los 

que contribuye la línea de actuación 

Igualdad entre hombres y mujeres y no 

discriminación; Desarrollo Sostenible; 

Accesibilidad / Cambio demográfico; 

Mitigación y adaptación al cambio 

climático 

Unidad Ejecutora de las operaciones Servicio de Nuevas Tecnologías  

Vínculos de la L.A. con los procesos participativos 
Agenda 21, Red Gramas, Talleres 

Sectoriales, Taller Transversal 
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5.3.3.d Indicadores de las líneas de actuación OE 2.3.3 (TIC) 

Indicadores de resultado 

 

 

Indicadores de productividad 

 

 

Identificación Referencia Indicador Unidad de medida Valor 2016 Valor 2020 Valor 2023

O.E. 2.3.3. R025B

Nº de ciudades de 

más de 20.000 

habitantes 

transformadas en 

Smart Cities 

Nº de ciudades 

Smart Cities
0 0 1

Fuente: Ayuntamientos AUMSO y Diputación de Granada.

Metodología de cálculo: Según información proporcionada por los ayuntamientos sobre actuaciones en esta materia, no se han

realizado actuaciones integradas que puedan definirse como Smart. 

Identificación Referencia Indicador Unidad de medida Valor 2016 Valor 2020 Valor 2023

O.E. 2.3.3. R023M

Trámites y 

gestiones con la 

administración local 

de empresas y 

ciudadanos a través 

de internet / total 

trámites realizados

% 8% 15% 40%

Fuente: Elaboración propìa a partir de datos de los Ayuntamientos AUMSO, el padrón, movimiento natural de población y migraciones en

IECA.

Metodología de cálculo: Partiendo de la estimación de que 3.381 personas es el 8% de la población que realiza trámites en 

2016, se estima un aumento del 7% para 2020 y del 32% para  2023 (16.908 trámites) en el número de trámites de gestión realizados 

mediante la administración electrónica tras la integración de todos los trámites y gestiones susceptibles de ser incorporados. El cálculo 

del indicador se realizará cada mes y corresponde con la suma del total de expedientes gestionados, número de consultas realizadas y 

trámites vía telemática mediante la plataforma, con respecto al número de usuarios que interactúa con la administración para cualquier 

trámite o gestión tanto presencial y electrónica.

Referencia

E016

Considerando un crecimiento poblacional del 1,07, en el año 2023 el territorio AUMSO pasará a tener 72.416 habitantes. Según la

Encuesta sobre Equipamientos y uso de TIC en los hogares españoles, de fecha 5 de octubre de 2017 (INE a partir de datos de

EUROSTAT), el 83,4% de los hogares cuentan con acceso a Internet. Se estima que ese porcentaje será del 85% en 2023. De ahí que se

considere que ese mismo porcentaje de la población AUMSO tendrá acceso a los servicios de Smart Cities.

Nº de usuarios que están cubiertos por un determinado 

nivel de servicios públicos electrónicos de Smart Cities

Indicador

L.A.2.1.: GESTIÓN INTELIGENTE HACIA LA SOSTENIBILIDAD URBANA 

72.416

Valor 2023Unidad de medida

Nº de usuarios

Fuente: Elaboración propìa a partir de los Ayuntamientos AUMSO, el padrón, movimiento natural de población y migraciones en IECA. 

Encuesta sobre Equipamientos y uso de TIC en los hogares españoles, de fecha 5 de octubre de 2017 (INE a partir de datos de 

EUROSTAT).

Referencia

E024

L.A.2.1.: GESTIÓN INTELIGENTE HACIA LA SOSTENIBILIDAD URBANA 

Fuente: Elaboración propìa a partir de los Ayuntamientos AUMSO, el padrón, movimiento natural de población y migraciones en IECA. 

Encuesta sobre Equipamientos y uso de TIC en los hogares españoles, de fecha 5 de octubre de 2017 (INE a partir de datos de 

EUROSTAT).

Metodología de cálculo: Según el Censo de Población de 2016, Metropolitano Suroeste tiene actualmente una población de 67.022

habitantes, de la cual 42.270 tienen una edad comprendida entre los 20-65 años, que es la población que estimamos que tiene acceso a la 

e-administración en 2016. Considerando un aumento poblacional del 1,07%, se estima que la población con acceso a la administración

electrónica en 2023 será de 42.722

Indicador

Nº usuarios que tienen acceso o están cubiertos por 

aplicaciones/servicios de administración electrónica

Unidad de medida

Nº de usuarios

Valor 2023

42.722
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5.3.4 LÍNEAS DE ACTUACIÓN OE 4.5.1 (OT4): Fomento de la movilidad urbana sostenible 

5.3.4.a Marco lógico y coherencia del OE 4.5.1 (Movilidad) 
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5.3.4.b Presupuesto y cronograma de la línea de actuación del OE 4.5.1 (Movilidad) 

Presupuesto 

 

Cronograma 
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5.3.4.c Descripción de las líneas de actuación OE 4.5.1 (Movilidad) 

L.A. 4.1.  HACIA LA MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE 

Objetivo temático Prioridad de 

inversión 

Objetivo específico Campo de 

intervención 

OT 4 P.I. 4.5. OE 4.5.1 CE043, CE044, CE090 

Justificación 

En el avance hacia una sociedad con una economía baja en carbono es imprescindible intervenir en los 

modelos urbanos de movilidad, basados en el vehículo privado con baja tasa de ocupación, dado que el 

tráfico es una de las fuentes más importantes en la producción de emisiones procedentes de energía fósil. 

Los rasgos de la movilidad en el ámbito del Metropolitano Suroeste, la zona peor comunicada de toda el 

Área Metropolitana de Granada, están marcados por un crecimiento incontrolado de la población 

durante las últimas décadas, un modelo residencial disgregado y un uso predominante del vehículo 

privado. 

La falta de desarrollo de infraestructuras previstas en el Plan de Ordenación Territorial de la 

Aglomeración Urbana de Granada (POTAUG) ha estrangulado vías tradicionales, también como 

consecuencia de las barreras que representan el río Genil y la Circunvalación de Granada. 

Esto supone numerosas congestiones de tráfico y los consecuentes problemas de contaminación 

El transporte público tiene un papel marginal, a lo que contribuye el hecho de que la línea del metro ligero 

interurbano, puesta en marcha en septiembre de 2017, no llega al territorio del AUMSO. Y aún no hay una 

previsión para conectar el transporte público ya existente en este territorio con el metro recién 

inaugurado. 

Por otro lado, la topografía y el clima de la zona favorecen el uso de la movilidad ciclista 

Retos atendidos 

REBC2: Reducir las emisiones procedentes de energías fósiles, especialmente del tráfico REBC4: Fomento 

de la movilidad urbana sostenible.  

Vínculos con el DAFO 

D2. Elevada concentración de tráfico en carreteras 
provinciales, con intensidades medias diarias 

superiores a los 20.000 vehículos. 

F3. Concienciación social sobre la 
necesidad de  cambio modal del transporte 

para huir de atascos, para reducir la 
contaminación, por el excesivo gasto 

energético y para prevenir enfermedades 
derivadas. 

D3. Transporte público infrautilizado, no coordinado, 
y con escaso empleo de TIC.  

F4. Topografía prácticamente llana, lo que 
facilita la aceptación popular de la movilidad 

no motorizada. 
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D4. Escaso desarrollo de la movilidad no motorizada 
entre los núcleos conurbados y entre ellos y el área 

metropolitana. 

F5.   Existencia de un Consorcio de 
Transportes Metropolitano  

D5. Mala conectividad de carriles bici entre sí y con 
superficies de intercambio multimodal de transporte. 

F6. Reciente renovación de concesiones de 
transporte público en función de criterios 
como incorporación TIC, accesibilidad, 

eficiencia energética o apoyo al transporte 
en bicicleta 

D20. La línea del metropolitano de Granada se 
interrumpe en el límite del AUMSO 

A2.  Necesidad de altas inversiones para la 
movilidad ciclista y eléctrica y para infraestructuras 

pendientes. 

O3. Futura adopción del plan de movilidad y 
transporte sostenible para el área 

metropolitana de Granada. 

A3. El actual modelo de movilidad tiene efectos 
negativos sobre funcionalidades urbanas, el 

desarrollo productivo y lucha contra la pobreza y la 
desigualdad social. 

O4. La puesta en servicio del Metropolitano 
de Granada puede generar las sinergias 
buscadas con el resto de modalidades de 
transporte  que favorezca el cambio en la 

modalidad del transporte público y no 
motorizado en detrimento del privado. 

A4. Insuficiencia de infraestructuras de 
comunicación por la presión demográfica. 

Objetivos Estratégicos 

OEst2 METROPOLITANO SUROESTE CON MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE,  al impulsar la movilidad 

no motorizada, la intermodalidad y el calmado del tráfico, contribuyendo al incremento de la economía baja en 

carbono. 

Objetivos operativos 

Impulsar el uso del transporte público colectivo y de la movilidad no motorizada, como medio para avanzar 

hacia la economía baja en carbono y mejorar la accesibilidad del territorio y la calidad de vida de sus 

habitantes 

Descripción 

Tipología prevista de actuaciones (no exhaustiva) 

 Estudio previo y diseño de un Plan intermunicipal de movilidad y accesibilidad sostenible, que a 

partir de un enfoque integrado, abordará los diversos problemas de movilidad y accesibilidad de la zona. 

De este Plan se derivarán el resto de las actuaciones sobre movilidad de este plan de implementación  

 Impulso a la intermodalidad, mediante la creación de espacios que permitan el intercambio entre distintos 

modos de transporte, especialmente para facilitar el uso de transporte público colectivo y el de vehículos no 

motorizados. Para ello se prevé que cuenten con espacios de aparcamiento y con servicios de alquiler de 

bicicletas / vehículos eléctricos.   

El plano incluido a continuación muestra con círculos amarillos diversas posibles ubicaciones para 

intercambiadores multimodales que se valoran como óptimas, considerando que hay 3 vías  de acceso del 

territorio a las grandes infraestructuras, actualmente colapsadas (indicadas con flechas en negro) 
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 Fomento de la movilidad ciclista: 

 Conexión de carriles bici existentes y caminos peatonales entre los núcleos y con Granada, 

considerando lo contemplado en el Plan Andaluz de la Bicicleta 

 Resolución de intersecciones de los carriles bici con grandes vías de transporte: glorietas de anillo 

exterior segregado, plataformas a distinto nivel, anillo en cruces sin glorieta con protecciones en las 

esquinas, etc. 

 Implantación de una red de aparcamientos polivalente para los diferentes tipos de bicicletas, 

especialmente junto a centros de empleo, educativos, administrativos, sanitarios, etc. 

 

 Calmado del tráfico, para facilitar la convivencia en las vías entre los modos motorizados y no 

motorizados, con la finalidad de crear trayectos seguros al peatón, prestando especial atención a los 
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escolares y zonas de concentración de tránsito peatonal, así como a favorecer el transporte colectivo y en 

bicicleta. Para ello se contemplan medidas tales como: 

 Definición de zonas 30, mediante tratamiento de pavimentos y señalización: en zonas comerciales y de 

encuentro; entre equipamientos cercanos, en áreas con equipamientos educativos, deportivos o zonas 

verdes. 

 Implantación de itinerarios seguros al colegio: “zonas 20” en entornos escolares.  

 Semaforización para favorecer los itinerarios peatonales seguros y el transporte público. 

Tipo de beneficiario: Ayuntamientos AUMSO. 

Destinatarios finales: Población del Metropolitano Suroeste, sus visitantes y sus empresas. 

Indicador productividad C034, EU01 Indicador resultado RO45C 

Procedimiento y criterios de selección de operaciones  

Criterios básicos de admisibilidad 

- Respeto a los principios generales de no discriminación, igualdad de género y desarrollo sostenible 

- Cumplimiento de la legislación aplicable (comunitaria o nacional), así como de la norma de 
subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20  

- Respeto a los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, eficacia y sostenibilidad de las 
operaciones 

- Contribución al desarrollo de la EDUSI del área Metropolitano Suroeste y del POCS 

- Abordar los problemas de una forma integrada y mostrar vínculos claros con otras intervenciones o 
proyectos coexistentes. 

- Experiencia y capacidad demostrada de los gestores que las vayan a desarrollar. 

- Adecuación al presupuesto disponible 

- No se tratará en ningún caso de actuaciones aisladas, sino que colgarán de un PMUS o del Plan 
Intermunicipal de Movilidad y Accesibilidad Sostenible que se contempla en la EDUSI, o estudio 
equivalente de movilidad. 

- El Plan de Movilidad tendrá en cuenta la propuesta de la Comisión sobre Planes de Movilidad Urbana 
Sostenible aprobada en 2013 y establecerá una serie de medidas interrelacionadas diseñadas para 
satisfacer las necesidades de movilidad presentes y futuras para las personas y negocios. 

Criterios de priorización de operaciones  

- Grado de contribución a la reducción de las emisiones de CO2 (indicador de la PI 4e) 

- Mejor adecuación a los objetivos perseguidos por la EDUSI y al plan de implementación integral objeto de 

cofinanciación. 

- Las que mejoren el acceso a los servicios públicos básicos en toda el área urbana. 

- Solidez técnica de la propuesta de operación y madurez de la misma para garantizar su ejecución en 

forma y plazo con los mínimos riesgos. 

- Grado de integración de principios horizontales de igualdad, sostenibilidad, medioambientales y de 

adaptación al cambio climático. 

- Incremento de accesibilidad, eficacia y adaptación a necesidades de los servicios, con un criterio 

transversal de facilidad de uso. 

- Priorización de actuaciones que son continuación de carriles existentes. 

- Priorización de actuaciones que conexionen con intercambiadores multimodales. 

- Relación coste de la actuación / nº potencial de usuarios. 

- Grado de consideración de necesidades específicas de mujeres y de colectivos en riesgo de exclusión.  
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- Coherencia y sinergias con otras estrategias, proyectos o actuaciones desarrollados en Metropolitano 

Suroeste 

Procedimiento de selección:  

- Elaboración de propuesta técnica inicial por los responsables de la Unidad Ejecutora y remisión a la 

Unidad de Gestión de la EDUSI. Esta propuesta justificará el cumplimiento de los criterios básicos de 

selección que quedarán recogidos en un “Manual de Procedimientos de la EDUSI AUMSO”  

- Comprobación, por la Unidad de Gestión, del cumplimiento de dichos criterios básicos de selección. En 

caso de incumplimiento la operación no será ejecutada, excepto en el caso de fallos subsanables en el 

plazo establecido para ello. 

- Aplicación por la Unidad de Gestión de los criterios de priorización de actuaciones que procedan, según 

lo establecido en un “Manual de Procedimientos EDUSI” y en el marco de la Comisión de seguimiento 

EDUSI AUMSO, de carácter transversal y multidisciplinar.  

- Puesta en marcha de procesos participativos y de consulta pública para la definición final de las 

actuaciones, haciendo también uso de la Web ya creada para ello, cuando las características de la 

operación lo permita. Estos procesos participativos serán desarrollados desde la Unidad de Gestión. 

- Aprobación de la operación por el responsable de la Unidad de Gestión.  

- Comunicación a la Autoridad de Gestión para que proceda, en su caso, una vez verificada su elegibilidad, 

a la validación de dicha operación. 

- Difusión y comunicación a beneficiarios y agentes implicados, de acuerdo con el “Plan de Difusión y 

Comunicación” que se establezca. 

Período temporal  Sinergias con otros O.E. / L.A. 

Trimestre 3 – 2017 - Trimestre 4 - 2023 
O.E 2.3.3, O.E 6.3.4, O.E. 6.5.2, O.E. 9.8.2 / L.A. 2.1, L.A. 6.1, 

L.A. 6.2, L.A. 6.3, LA. 9.1, L.A. 9.2, L.A.9.4 

Presupuesto  

Operaciones 
Imputación Gastos 

Gestión 
Gasto total 

1.899.860 37.500 1.937.360 

Fuentes de financiación 
% pres. L.A. / Total EDUSI 

Diputación Granada FEDER 

37.997,2 € 151.988,8 € 15% 

Senda financiera 

Total 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

1.899.860  701.287 701.287 497.287   

Principios horizontales / Objetivos 

transversales a los que contribuye la 

línea de actuación  

Igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación, 

Desarrollo Sostenible, Accesibilidad / Cambio demográfico, 

Mitigación y adaptación al cambio climático 

Unidad ejecutora de las operaciones Servicio de carreteras 

Vínculos de la L.A. con los procesos 

participativos 

P.A.E.S., Pacto Alcaldes, Agenda 21, Estrategia Desarrollo 

Local 2014, Red Gramas, Talleres Sectoriales, Taller 

Transversal 
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5.3.4.d Indicadores de las líneas de actuación OE 4.5.1 (Movilidad) 

Indicadores de resultado 

 

Indicadores de productividad 

 

 

Identificación Referencia Indicador Unidad de medida Valor 2016 Valor 2020 Valor 2023

O.E. 4.5.1. R045C

Número de viajes en 

transporte público 

urbano en ciudades 

que cuentan con 

desarrollo urbano 

sostenible

Número de viajes / 

año
1.678.275 1.689.492 1.700.708

Fuente: Base de datos del Consorcio de Transportes. Registro de la anualidad cerrada 2015.

Metodología de cálculo: Análisis de distribución de viajeros que acceden al servicio en cada término municipal y en cada una de las líneas

afectadas.

Referencia

C034

EUO1

L.A.4.1.: Hacia la movilidad urbana sostenible

Indicador Unidad de medida Valor 2023

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Agencia Provincial de la Energía 2015.

Metodología de cálculo: La reducción de emisiones de gases de efecto invernadero se obtiene de aplicar a las líneas de actuación, los

porcentajes previstos por Ciudad 21 de la Junta de Andalucía.

Reducción anual estimada de gases de efecto invernadero 

(GEI)
Teq CO2 / año 949,47

Número de planes de movilidad urbana sostenible de los 

que surgen actuaciones cofinanciadas con el FEDER de 

estrategias urbanas integradas

Número 1,00
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5.3.5 LÍNEAS DE ACTUACIÓN OE 4.5.3 (OT4): Mejora de la eficiencia energética y aumento de la energía 

renovable 

5.3.5.a Marco lógico y coherencia del O.E. 4.5.3 (Energía) 
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5.3.5 b Presupuesto y cronograma de la línea de actuación del O.E. 4.5.3. (Energía) 

Presupuesto 

 

Cronograma  
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5.3.5.c Descripción de las líneas de actuación OE 4.5.3 (Energía) 

L.A. 4.2.  

REHABILITACIÓN ENERGÉTICA E 

INCORPORACIÓN DE RENOVABLES EN 

CENTROS Y EQUIPAMIENTOS 

MUNICIPALES 

Objetivo temático Prioridad 

de 

inversión 

Objetivo específico Campo de 

Intervención 

OT 4 PI 4.5 OE 4.5.3 CE010, CE011, 

CE012, CE013, 

CE014 

Justificación 

Reducir el consumo energético en edificios e instalaciones públicas, actualmente muy elevado, es 

una vía clave para avanzar hacia una economía baja en carbono. Para ello es necesario conocer 

el potencial de ahorro y, a partir de esa información, implantar medidas de ahorro mediante la 

rehabilitación energética de edificios. 

Según las auditorías energéticas y el inventario de instalaciones municipales elaboradas por la 

Agencia Provincial de la Energía en 2014, las dependencias municipales de AUMSO tienen un alto 

nivel de consumo energético, fruto de la falta de eficiencia en sus instalaciones y la baja 

penetración de energías renovables. Teniendo además en cuenta que el consumo eléctrico ligado 

a los servicios públicos representa en esta conurbación un 9% del total, se entiende clave 

desarrollar una línea de intervención en este ámbito.  

Retos atendidos 

REBC1 Reducir consumos energéticos en edificación, alumbrado y servicios públicos y privados; 

RECB2 Reducir emisiones de energías fósiles especialmente del tráfico 

Vínculos con el DAFO 

D6. Elevado consumo energético y 
emisiones de CO2 debido a la falta 

de aplicación de eficiencia energética 
y energías renovables en las 

instalaciones municipales y  en la 
planificación local de la conurbación 

F7. Alto potencial de energías renovables y con posibilidades 
de desarrollo (solar, eólica, biomasa, geotérmica) 

F8. Existencia de Clúster para la construcción sostenible. 

F9. Experiencia en auditorías energéticas y otros proyectos 
vinculados a la eficiencia energética 

A7.  Excesiva dependencia de 
recursos fósiles. 

O5. Desarrollo de tecnologías con potencial en la zona  
como la geotermia, uso de la biomasa derivada de la gestión 
forestal y biomasa agraria, para pequeñas instalaciones de 

biomasa 
O6. Demanda social creciente en mejoras ambientales y de 

sostenibilidad 

O7. Creación de empleo en el sector de la eficiencia 
energética, empresas de servicios energéticos y en 

industrias de mantenimiento e instalación de equipos 
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Objetivos Estratégicos 

OEst3 METROPOLITANO SUROESTE ENERGÉTICAMENTE EFICIENTE, mediante 

equipamientos municipales energéticamente eficientes y con mayor participación de energías 

renovables en su funcionamiento, contribuyendo al desarrollo de la economía baja en carbono 

Objetivos operativos 

Incrementar la eficiencia energética de equipamientos municipales, mediante su rehabilitación 

energética y el incremento de la participación de las fuentes renovables, prestando especial 

atención a los centros de utilidad social. 

Descripción 

Tipología prevista de actuaciones (no exhaustiva) 

Rehabilitación energética e incorporación de renovables en centros y equipamientos municipales: 

1. Evaluación e inventario del potencial de ahorro en centros y equipamientos municipales, tales 

como centros educativos y equipamientos de utilidad social: Análisis del potencial de ahorro 

energético y del impacto de la incorporación de energías renovables en centros municipales,  a 

través de “auditorías energéticas”, para su adaptación a necesidades futuras. Si procede, se 

complementará con otros estudios ya existentes. 

2. Rehabilitación energética de edificios e incremento del uso de energías renovables, entre los 

que se prevé que habrá que prestar especial atención a centros educativos y centros de finalidad 

social. Se incidirá en elementos tales como: mejora de ventanas, envolvente térmico, 

incremento/incorporación de energías renovables en la actividad del centro (instalación de 

calderas de biomasa, etc.) 

Tipo de beneficiario: Ayuntamientos  

Destinatarios finales: población de AUMSO, especialmente los escolares y los usuarios de 

centros con finalidad social 

Indicadores de productividad E001; 

C034; 

C032 

Indicadores de resultado R045D 

Procedimiento y criterios de selección de operaciones  

Criterios básicos de admisibilidad 

- Respeto a los principios generales de no discriminación, igualdad de género y desarrollo 
sostenible 

- Cumplimiento de la legislación aplicable (comunitaria o nacional), así como de la norma de 
subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20  

- Respeto a los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, eficacia y sostenibilidad de 
las operaciones 

- Contribución al desarrollo de la EDUSI del área Metropolitano Suroeste y del POCS 

- Las actuaciones supondrán una mejora de al menos una letra en la clasificación energética, en 
relación con la situación de partida  
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- Las operaciones se realizarán con base a un estudio sobre el potencial de ahorro energético y 
apuntarán a soluciones energéticas integradas, que incorporarán el uso de energías 
renovables.  

- Coherencia con las conclusiones del estudio sobre potencial de ahorro del consumo energético 
contemplado 

- Adecuación al presupuesto disponible 

Criterios de priorización de operaciones  

- Solidez técnica y madurez de la operación para garantizar su ejecución en forma y plazo con 

los mínimos riesgos 

- Respeto de principios horizontales y objetivos transversales 

- Coherencia y sinergias con otras estrategias, proyectos o actuaciones desarrollados en 

AUMSO 

- Grado de mejora en la eficiencia energética, primándose las renovaciones más integrales 

- Grado de reducción del consumo de energía final en infraestructuras públicas o empresas 

- Grado de adecuación a las prioridades otorgadas por el territorio a través de procesos 

participativos 

Procedimiento de selección 
- Elaboración de propuesta técnica inicial por los responsables de la Unidad Ejecutora y 

remisión a la Unidad de Gestión de la EDUSI. Esta propuesta justificará el cumplimiento de los 
criterios básicos de selección que quedarán recogidos en un “Manual de Procedimientos de la 
EDUSI AUMSO”  

- Comprobación, por la Unidad de Gestión, del cumplimiento de dichos criterios básicos de 

selección. En caso de incumplimiento la operación no será ejecutada, excepto en el caso de 

fallos subsanables en el plazo establecido para ello. 

- Aplicación por la Unidad de Gestión de los criterios de priorización de actuaciones que 

procedan, según lo establecido en un “Manual de Procedimientos EDUSI” y en el marco de la 

Comisión de seguimiento EDUSI AUMSO, de carácter transversal y multidisciplinar.  

- Puesta en marcha de procesos participativos y de consulta pública para la definición final de 

las actuaciones, haciendo también uso de la Web ya creada para ello, cuando las 

características de la operación lo permita. Estos procesos participativos serán desarrollados 

desde la Unidad de Gestión. 

- Aprobación de la operación por el responsable de la Unidad de Gestión.  

- Comunicación a la Autoridad de Gestión para que proceda, en su caso, una vez verificada su 
elegibilidad, a la validación de dicha operación. 

Difusión y comunicación a beneficiarios y agentes implicados, de acuerdo con el “Plan de difusión 
y comunicación” que se establecerá. 

Período temporal  Sinergias con otros O.E. / L.A. 

Trimestre 3 – 2018 - Trimestre 2 - 

2023 
O.E.2.3.3; O.E 6.5.2 / L.A. 2.1, L.A 6.3 

Presupuesto  

Operaciones Gastos Gestión Gasto total 

1.392.632 € 36.000 1.428.632 

Fuentes de financiación % presupuesto 

L.A. / Total 

EDUSI 
Diputación Granada FEDER 
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285.726 1.142.906 11% 

Senda financiera 

Total 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

1.392.632 63.860 122.149 396.588 470.658 278.658 60.718 

Principios horizontales / Objetivos 

transversales a los que contribuye 

la línea de actuación 

Igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación; 

Desarrollo Sostenible / Cambio demográfico; Mitigación y 

adaptación al cambio climático 

Unidad Ejecutora de las 

operaciones 
Servicio de Medioambiente 

Vínculos de la L.A. con los 

procesos participativos 

P.A.E.S., Pacto Alcaldes, Agenda 21, Red Gramas, 

Talleres Sectoriales, Taller Transversal 
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5.3.5.d Indicadores de las línea de actuación OE 4.5.3 (Energía) 

Indicadores de resultado 

 

Indicadores de productividad 

 

Identificación Referencia Indicador Unidad de medida Valor 2016 Valor 2020 Valor 2023

O.E. 4.5.3. R045D

Consumo de energía 

final por edificación, 

infraestructuras y 

servicios públicos 

en áreas urbanas 

que cuentan con 

Estrategia DUSI

Ktep/año 0,026 0,024 0,021

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Agencia Provincial de la Energía, del Censo de Población y Vivienda 2011 y del Instituto

de Estadística y Cartografía de Andalucía.

Metodología de cálculo: el consumo actual se ha calculado sumando el gasto energético de: edificios e instalaciones públicas en los

que se prevé actuar (10%): 0,026 Ktep/año. El consumo estimado para 2020 es de 0,024 ktep/año y para 2023 (0,021) se ha calculado

considerando la ejecución de las actuaciones relativas a edificios e instalaciones públicas (10% del total). La reducción en el consumo

supone un -5% para 2020 y un -20% para 2023.

Referencia

E0001

L.A. 4.2.: Rehabilitación energética e incorporación de renovables en centros y equipamientos municipales

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Agencia Provincial de la Energía de Granada 2014.

Metodología de cálculo: El total de edificios e instalaciones municipales del área urbana (180) consumen 2.987.400 Kwh/año, con un

consumo medio energético de 16.596,67 Kwh/año. Si consideramos la intervención sobre el 10% de edificios e instalaciones municipales

(18), estos consumirían actualmente 0,026 Ktep/año. Aplicando una invesión en cada uno de 26.300 €, se prevé una reducción del

consumo del 40%, obteniendo un consumo final de 0,021 Ktep/año (2023) y con ello una reducción de 0,005 Ktep/año

Indicador Unidad de medida Valor 2023

Reducción del consumo de energía final en infraestructuras 

públicas o empresas
Ktep/año 0,01
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Referencia

C034

L.A. 4.2.: Rehabilitación energética e incorporación de renovables en centros y equipamientos municipales

Indicador Unidad de medida Valor 2023

Reducción anual estimada de gases de efecto invernadero 

(GEI)
Teq CO2/año 20,55

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Agencia Provincial de la Energía de Granada 2014.

Metodología de cálculo: El total de edificios e instalaciones municipales (180) consumen 2.987.400 Kwh/año, con un consumo medio

energético de 16.596,67 Kwh/año. Si consideramos la intervención sobre el 10% de edificios e instalaciones (18), estos consumirían

actualmente 0,026 Ktep/año y emitirían 104 Teq CO2/año. Se prevé una reducción del consumo del 20%, siendo este de 0,021 Ktep/año, y 

una reducción de GEI de 20,55 Teq CO2/año. Factor conversión para energía eléctrica en baja tensión: 4 Teq CO2 / TEq final.

Referencia

C032

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Agencia Provincial de la Energía de Granada 2014.

Metodología de cálculo: El total de edificios e instalaciones municipales (180) consumen 2.987.400 Kwh/año, con un consumo medio

energético de 16.596,67 Kwh/año. Si consideramos la intervención sobre el 10% de edificios e instalaciones (18), estos consumirían

actualmente 298.740,06 Kwh/año. Se prevé una reducción de consumo del 20%, obteniendo una reducción anual de 59.748 Kwh/año.

L.A. 4.2.: Rehabilitación energética e incorporación de renovables en centros y equipamientos municipales

Indicador Unidad de medida Valor 2023

Reducción de consumo anual de energía primaria en 

edificios
Kwh/año 59.748



 

 

231 

5.3.6 DESCRIPCIÓN DE LÍNEAS DE ACTUACIÓN DEL O.E. 6.3.4: Promover la protección, fomento y desarrollo del 

patrimonio cultural y natural, en particular las de interés turístico (O.T. 6) 

5.3.6.a Marco lógico y coherencia del O.E. 6.3.4 
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5.3.6.b Presupuesto y cronograma de la línea de actuación del O.E. 6.3.4 (Patrimonio) 

Presupuesto 

 

 

Cronograma 
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5.3.6.c Descripción de la líneas de actuación del OE 6.3.4 (Patrimonio) 

L. A. 6.1.  

IMPULSO DE LA PUESTA EN VALOR 

DEL PATRIMONIO URBANO Y 

PERIURBANO 
 

Objetivo 

temático 

Prioridad 

inversión 
Objetivo específico Campo de Intervención 

OT 6 PI 6.3 OE 6.3.4 CE092, CE094 

Justificación 

AUMSO cuenta con diversos elementos patrimoniales y conjuntos históricos de singular 

valor, con potencial de atracción turística, complementado por el que le aportan diversos 

caminos urbanos y periurbanos.  

En el primer ámbito, cabe resaltar el Conjunto Histórico de Santa Fe, declarado BIC desde 

1970 y ampliado en 2007, al que se añade el simbolismo histórico de este municipio como 

emplazamiento militar de la reconquista de Granada y como lugar de firma del acuerdo entre 

los Reyes Católicos y Cristóbal Colón para la expedición a “Las Indias”.  

El conjunto Granada - Vega - Sierra Nevada, del que forma parte AUMSO, es un símbolo 

cultural y natural y un referente de identidad territorial, que, como paisaje cultural, conjuga 

historia, patrimonio, naturaleza y actividades productivas y supone un valor como recurso 

social, ambiental, patrimonial y turístico. De ahí, el potencial de la red de caminos históricos 

y otros sistemas territoriales  de interés cultural (paisajes históricos, sistema histórico de 

riego, etc.), para incrementar el número de visitas al territorio e impulsar hábitos de vida 

saludable entre sus habitantes.  

Se trata de una línea de actuación que responde a las contempladas en el futuro Plan Especial 

de Ordenación de la Vega de Granada (cuya fase de información pública ha sido publicada en 

el BOJA nº 215 de 09.11.2017) y en el Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración 

Urbana de Granada. 

Retos atendidos 

RP1 Mejora y promoción del patrimonio urbano; RP2 Desarrollo de estrategias integrales de 

promoción y difusión del patrimonio. 

Vínculos con el DAFO 

D7. Falta de impulso conjunto hacia la 
conservación, protección y puesta en 
valor del patrimonio natural y cultural 

existente 

F10. Existencia de un patrimonio natural y cultural  
heterogéneo con ejemplos excepcionales de 

elementos patrimoniales nazaríes, yacimientos 
arqueológicos romanos y Conjuntos Históricos 

A8.  Falta de concienciación social 
sobre el valor del patrimonio natural y 
cultural 

O8. El desarrollo turístico y de ocio en torno a los 
recursos patrimoniales naturales y culturales del 

territorio, aprovechando la captación del turismo de 
la ciudad de Granada 

D10. Alta degradación y marginalidad 
del borde urbano en relación con el 

O9. Existencia de una ordenanza tipo provincial para 
la protección del paisaje 
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medio ambiente 

O.10 Aumento de la demanda de servicios turísticos 

D12. Fuerte expansión del suelo 
construido, esencialmente de uso 
residencial, sin implantación de 

actividades de funcionalidad del espacio   

O11. Próxima adopción del Plan Especial de 
Ordenación de la Vega de Granada, con potencial 

sobre cuestiones medioambientales en bordes 
urbanos 

Objetivos Estratégicos 

OEst. 4 METROPOLITANO SUROESTE DE VALOR PATRIMONIAL, al mejorar su 

conservación y puesta en valor, como elemento con impactos directos sobre la sostenibilidad e 

identidad territorial, la economía local y la cohesión social 

Objetivos operativos 

Incrementar el valor social y turístico del patrimonio cultural y natural mediante intervenciones 

que permitan su puesta en valor desde una perspectiva integrada.  

Descripción 

Tipología prevista de actuaciones (no exhaustiva) 

- Intervenciones para la puesta en valor de elementos patrimoniales  y conjuntos 

históricos de singular valor, como elementos de identidad cultural y de atracción 

turística:  

 Identificación y catalogación de elementos 

 Redacción de proyectos  

 Desarrollo de intervenciones 

- Intervenciones en itinerarios urbanos y periurbanos con valor patrimonial, 

especialmente aquellos cuyo trazado discurre en torno a otros elementos 

patrimoniales, potenciando su valor social y turístico: acondicionamiento y señalización. 

Tipo de beneficiario: Ayuntamientos  

Destinatarios finales: población de AUMSO, sus visitantes y sus empresas 

Indicadores productividad EO64, CO09 Indicadores resultado R063L 

Procedimiento y criterios de selección de operaciones 

Criterios básicos de admisibilidad 

- Respeto a los principios generales de no discriminación, igualdad de género y desarrollo 

sostenible 

- Cumplimiento de la legislación aplicable (comunitaria o nacional), así como de la norma de 

subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20  

- Respeto a los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, eficacia y sostenibilidad 

de las operaciones 

- Contribución al desarrollo de la EDUSI del área Metropolitano Suroeste y del POCS 

- Consonancia de las operaciones con los planes supralocales o regionales de ordenación 

del patrimonio, desarrollo territorial y turismo.  

- Adecuación al presupuesto disponible 

Criterios de priorización de operaciones  

- Solidez técnica y madurez de la operación para garantizar su ejecución en forma y plazo 

con los mínimos riesgos 
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- Grado de contribución al cumplimiento de indicadores de productividad de la PI6e 

- Grado de integración de principios horizontales y objetivos transversales 

- Coherencia y sinergias con otras estrategias, proyectos o actuaciones desarrollados en 

AUMSO 

- Vinculación con el Plan Especial de Ordenación de la Vega de Granada, el Plan Director de 

Promoción Turística de Andalucía y los Grandes Itinerarios Culturales del Consejo de 

Europa. 

- Grado de adecuación a las prioridades otorgadas por el territorio a través de procesos 

participativos 

- Estado de conservación y potencialidad como recurso integrado de desarrollo local 

- Existencia previa de proyectos técnicos o estrategias globales de intervención.  

- Utilización de elementos de dominio público. 

- Accesibilidad y recuperación viaria y peatonal 
 
Procedimiento de selección 

- Elaboración de propuesta técnica inicial por los responsables de la Unidad Ejecutora y 
remisión a la Unidad de Gestión de la EDUSI. Esta propuesta justificará el cumplimiento de 
los criterios básicos de selección que quedarán recogidos en un “Manual de 
Procedimientos de la EDUSI AUMSO”  

- Comprobación, por la Unidad de Gestión, del cumplimiento de dichos criterios básicos de 

selección. En caso de incumplimiento, la operación no será ejecutada, excepto en el caso 

de fallos subsanables en el plazo establecido para ello. 

- Aplicación por la Unidad de Gestión de los criterios de priorización de actuaciones que 

procedan, según lo establecido en un “Manual de Procedimientos EDUSI” y en el marco de 

la Comisión de seguimiento EDUSI AUMSO, de carácter transversal y multidisciplinar.  

- Puesta en marcha de procesos participativos y de consulta pública para la definición final 

de las actuaciones, haciendo también uso de la Web ya creada para ello, cuando las 

características de la operación lo permita. Estos procesos participativos serán 

desarrollados desde la Unidad de Gestión. 

- Aprobación de la operación por el responsable de la Unidad de Gestión.  

- Comunicación a la Autoridad de Gestión para que proceda, en su caso, una vez verificada 

su elegibilidad, a la validación de dicha operación. 

- Difusión y comunicación a beneficiarios y agentes implicados, de acuerdo con el “Plan de 

difusión y comunicación” que se establecerá. 

Período temporal  Sinergias con otros O.E. / L.A. 

Trimestre 1 – 2020 - Trimestre 4 - 2022 
OE 4.5.1, OE 6.5.2., O.E. 9.8.2 / L.A. 4.1, L.A. 6.2, 

L.A. 6.3., L.A. 9.1. 

Presupuesto  

Operaciones Gastos Gestión Gasto total 

1.761.008 € 45.000 1.806.008 

Fuentes de financiación 
% presupuesto L.A. / 

Total EDUSI Diputación Granada FEDER 

361.202 1.444.807 14% 
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Senda financiera 

Total 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

1.761.008   611.169 611.169 538.669  

Principios horizontales / Objetivos 

transversales a los que contribuye la 

L.A. 

Desarrollo Sostenible  

Unidad Ejecutora de las operaciones 
Servicio de Infraestructuras y Equipamiento Local y 

Servicio de Apoyo Técnico  

Vínculos de la L.A. con los procesos 

participativos 

Estrategia Desarrollo Local 2014, Bases Paisajes 

Periurbanos 2014, Talleres Sectoriales, Taller 

Transversal 
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5.3.6.d Indicadores de la línea de actuación del OE 6.3.4 (Patrimonio) 

Indicadores de resultado 

 

Indicadores de productividad 

 

 

Identificación Referencia Indicador Unidad de medida Valor 2016 Valor 2020 Valor 2023

O.E. 6.3.4. R063L

 Nº de visitantes en 

las ciudades que 

cuentan con EDUSI 

seleccionada

Nº visitantes / año 8.493 9.512 11.550

Fuente:  Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Oficina de Turismo del AUMSO.

Metodología de cálculo: Fruto de las actuaciones contempladas en el plan de implementación, se estima que para el año 2020 y 2023

habrá un aumento del 12% y del 36% respectivamente, en relación con el año de refencia (2016), lo que se traduce en 9.512 visitantes en

el año 2020 y 11.550 visitantes en el año 2023.

Referencia

E064

Indicador Unidad de medida Valor 2023

L.A. 6.1. Impulso de la puesta en valor del patrimonio urbano y periurbano

Superficie de edificios o lugares pertenecientes al 

patrimonio cultural, de uso principal no turístico, 

rehabilitados o mejorados

m2 1.737

Fuente: Elaboración propia. Diputación de Granada.

Metodología de cálculo: Estimación a partir del precio medio de rehabilitación de cascos históricos, tramos urbanos y de edificios

tipológicos urbanos así y del presupuesto previsto para esta línea de actuación.
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Referencia

C009
Aumento del nº de visitas a enclaves del patrimonio cultural 

y natural y a atracciones que reciben ayuda
Nº visitantes / año 11.550

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos aportados por la oficina de turismo AUMSO.

Metodología de cálculo: A partir de la estimación de un incremento porcentual de visitas/año del 36%, el incremento esperado del nº de

visitas es de 3.057 para el año 2023, en relación con el año 2016.

L.A. 6.1. Impulso de la puesta en valor del patrimonio urbano y periurbano

Indicador Unidad de medida Valor 2023
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5.3.7 DESCRIPCIÓN DE LÍNEAS DE ACTUACIÓN DEL O.E. 6.5.2: Acciones integradas de rehabilitación de ciudades, 

de mejora del entorno urbano y su medio ambiente (O.T. 6) 

5.3.7.a Marco lógico y coherencia del O.E. 6.5.2 (Entorno urbano) 
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5.3.7.b Presupuesto y cronograma de las líneas de actuación del O.E. 6.5.2 (Entorno urbano) 

Presupuesto  

 

Cronograma 
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5.3.7.c Descripción de la líneas de actuación del O.E. 6.5.2 (Entorno 

urbano) 

L.A. 6.2  
REHABILITACIÓN Y  MEJORA DEL 

ENTORNO URBANO 

Objetivo temático Prioridad de 

inversión 

Objetivo específico Campo de Intervención 

OT6 P.I. 6.5 O.E. 6.5.2 CE089 

Justificación 

Los procesos de revisión del planeamiento territorial son complejos y dilatados, lo que 

frecuentemente los convierte en tardíos y obsoletos para su adaptación a las demandas 

urbanas dada la rapidez con que se producen actualmente los cambios sociales.  

El desarrollo acelerado de las últimas décadas, basado en un crecimiento del parque 

inmobiliario residencial en las periferias urbanas, ha desfigurado los límites urbanos con el 

medio rural y el entorno, transformando un equilibrio histórico, que se adaptaba al medio y a la 

morfología del paisaje, originando un abandono y deterioro progresivos. La ciudad interior, 

históricamente consolidada, cuando no forma parte de espacios de relevancia social, política 

administrativa o comercial, ha sido igualmente sometida a un proceso de olvido y abandono 

en cuanto a acciones de renovación y mejora de sus condiciones, que se manifiesta en un 

estado deficiente y obsoleto de urbanización y servicios. 

Como resultado de este proceso, existen diversas zonas degradadas, consecuencia de 

factores como la paralización del desarrollo de zonas industriales, degradación de cauces 

fluviales, solares abandonados o áreas ligadas a carreteras.  

 

Es necesaria la rehabilitación de estas zonas con el objetivo de mejorar el entorno urbano en 

sus dimensiones ambiental, paisajística y urbanística, considerando su impacto sobre el 
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bienestar de la población, sobre la cohesión social y territorial y sobre la competitividad. Para 

ello, se necesitan actuaciones de recuperación de suelos para usos públicos amables con la 

ciudadanía, a la vez que se protege y fomenta su sostenibilidad y la biodiversidad urbana. 

Por otro lado, la legislación andaluza sobre ordenación urbanística establece el umbral de 5 

m
2
/hab. de zonas verdes y se recomiendan 8 m

2
/hab., valores que no se alcanzan en AUMSO. 

Además, las zonas verdes ya existentes tienen en muchos casos importantes deficiencias de 

mantenimiento y conservación, ineficiencias de gestión, falta de adaptación a los actuales usos 

y problemas derivados de la presencia de especies no autóctonas. 

Retos atendidos 

RA1 Incrementar la dotación sostenible de zonas verdes y la rehabilitación de áreas 

industriales y urbanas en declive.  

Vínculos con el DAFO 

D8. Deficiente mantenimiento, 
conservación y aprovechamiento de 

zonas verdes e ineficiente uso de  
recursos hídricos 

F12. Todos los municipios tienen Agenda 21 Local, 
Diagnóstico Ambiental Inicial y  Plan de Acción Local 

D10. Alta degradación y marginalidad 
del borde urbano en relación con el 

medio ambiente  
D12.  Fuerte expansión del suelo 
construido, esencialmente de uso 
residencial, sin implantación de 
actividades de funcionalidad del 

espacio metropolitano. 

O11. Próxima adopción del Plan Especial de 
Ordenación de la Vega de Granada, con potencial 

sobre cuestiones medioambientales en bordes 
urbanos 

A10. Modelo de urbanización sin 
criterios de sostenibilidad 

O12. Generación de actividades económicas en 
torno a la recuperación de espacios públicos 

urbanos, la mejora del entorno y medioambiente 
urbano y la regeneración de  zonas de vertidos 

incontrolados en  zonas no urbanizables 

A11. Deficiente conservación y 
mantenimiento de espacios naturales y 

zonas verdes 

Objetivos Estratégicos 

O.EST5 METROPOLITANO SUROESTE DE ENTORNO URBANO HABITABLE Y 

RESPETUOSO,  con especial atención a las suelos degradados, las zonas verdes y la 

contaminación atmosférica y acústica, considerando los principios de eficiencia, sostenibilidad, 

biodiversidad, accesibilidad e inclusión social. 

Objetivos operativos 

Intervenir en zonas degradadas y vacíos urbanos para aprovechar su potencial social y 

medioambiental y mejorar las zonas verdes existentes, todo ello apoyado en directrices 

urbanas. 

Descripción 

Tipología prevista de actuaciones (no exhaustiva) 

- Incorporación de directrices de evolución urbana y ocupación del territorio  

 Elaboración de análisis previo que aborde la evolución de suelos, así como 

proyecciones de crecimiento, para la generación de mapas de “gradiente 

urbanístico” que orienten decisiones, una guía y sus marcos de intervención. 

 Elaboración de directrices y recomendaciones para formular instrumentos 

urbanísticos reguladores municipales según la guía 

 Adecuación de planeamientos urbanísticos a directrices y recomendaciones 
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resultantes 

- Recuperación de áreas degradadas y vacíos urbanos, en los bordes o el interior 

urbano, para convertirlos en:  

 Espacios de disfrute colectivo y equipamientos  

 Zonas verdes (para contribuir a alcanzar el mínimo de 5m² zonas 

verdes/habitante), creadas considerando criterios de accesibilidad, xerojardinería, 

eficiencia hídrica, conservación de la biodiversidad y selección de especies 

autóctonas 

- Rehabilitación y mantenimiento de zonas verdes ya existentes: instalación de sistemas 

de riego, iluminación y pavimentos eficientes que eviten elementos derrochadores de 

agua y de otros recursos materiales y energéticos; gestión racional de residuos 

vegetales. 

Tipo de beneficiario: Ayuntamientos AUMSO 

Destinatarios finales: población de AUMSO, sus visitantes y sus empresas 

Indicadores de productividad C022; C038 Indicadores de 

resultado 

R065P; 

R065N 

Procedimiento y criterios de selección de operaciones  

Criterios básicos de admisibilidad 

- Respeto a los principios generales de no discriminación, igualdad de género y desarrollo 

sostenible 

- Cumplimiento de la legislación aplicable (comunitaria o nacional), así como de la norma de 

subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20  

- Respeto a los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, eficacia y sostenibilidad 

de las operaciones 

- Contribución al desarrollo de la EDUSI AUMSO y del POCS 

- Abordar los problemas desde una perspectiva integrada y tener vínculos con otras 

intervenciones  

- Adecuación al presupuesto disponible 

- Ser coherentes con la planificación urbana general y de usos del suelo de la ciudad 

Criterios de priorización de operaciones  

- Solidez técnica y madurez de la operación para garantizar su ejecución en forma y plazo 

con los mínimos riesgos 

- Grado de contribución al cumplimiento de indicadores de productividad de la PI6e 

- Grado de integración de principios horizontales y objetivos transversales 

- Sinergias con otras actuaciones contempladas en este plan de implementación 

- Coherencia y sinergias con otras estrategias, proyectos o actuaciones desarrollados en 

AUMSO 

- Vinculación con el Plan Especial de Ordenación de la Vega de Granada. 

- Mayor volumen de población beneficiada por inversión realizada (>nº hab./ € invertido) 

- Grado de adecuación a las prioridades otorgadas por el territorio a través de procesos 

participativos 

Procedimiento de selección 

- Elaboración de propuesta técnica inicial por los responsables de la Unidad Ejecutora y 

remisión a la Unidad de Gestión de la EDUSI. Esta propuesta justificará el cumplimiento de 

los criterios básicos de selección que quedarán recogidos en un “Manual de 

Procedimientos de la EDUSI AUMSO”.  

- Comprobación, por la Unidad de Gestión, del cumplimiento de dichos criterios básicos de 

selección. En caso de incumplimiento, la operación no será ejecutada, excepto en el caso 
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de fallos subsanables en el plazo establecido para ello. 

- Aplicación por la Unidad de Gestión de los criterios de priorización de actuaciones que 

procedan, según lo establecido en un “Manual de Procedimientos EDUSI” y en el marco de 

la Comisión de seguimiento EDUSI AUMSO, de carácter transversal y multidisciplinar.  

- Puesta en marcha de procesos participativos y de consulta pública para la definición final 

de las actuaciones, haciendo también uso de la Web ya creada para ello, cuando las 

características de la operación lo permita. Estos procesos participativos serán 

desarrollados desde la Unidad de Gestión. 

- Aprobación de la operación por el responsable de la Unidad de Gestión.  

- Comunicación a la Autoridad de Gestión para que proceda, en su caso, una vez verificada 

su elegibilidad, a la validación de dicha operación. 

- Difusión y comunicación a beneficiarios y agentes implicados, de acuerdo con el “Plan de 

difusión y comunicación” que se establecerá. 

 

Período temporal  Sinergias con otros O.E. / L.A. 

Trimestre 1 de 2019 - Trimestre 4 de 2021 O.E. 9.8.2 / L.A. 9.1, L.A. 9.2 

Presupuesto  

Operaciones Gastos Gestión Gasto total 

1.124.000 € 40.000 1.164.000 

Fuentes de financiación 
% Presupuesto L.A. / 

Total EDUSI Diputación Granada FEDER 

232.800 931.200 9% 

Senda financiera 

Total 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

1.124.000  404.667 404.667 314.667   

Principios horizontales / Objetivos 

transversales a los que responde la L.A. 

Desarrollo Sostenible; Accesibilidad / Mitigación 

y adaptación al cambio climático 

Unidad Ejecutora de las operaciones 
Servicio de Infraestructuras y Equipamiento 

Local 

Vínculos de la L.A. con los procesos 

participativos 

P.A.E.S., Pacto Alcaldes, Agenda 21, 

Estrategia Desarrollo Local 2014, Red Gramas, 

Bases Paisajes Periurbanos 2014, Talleres 

Sectoriales, Taller Transversal 
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L.A. 6.3  
MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE Y 

DEL CONFORT ACÚSTICO                 

Objetivo temático Prioridad de 

inversión 

Objetivo específico Campo de 

Intervención 

OT6 P.I. 6.5 O.E. 6.5.2 CE083 

Justificación 

Hay claros indicios de que la contaminación atmosférica y acústica se ha incrementado durante 

las últimas décadas en AUMSO, fundamentalmente como consecuencia del tráfico rodado, 

efecto de la intensa movilidad obligada que caracteriza a la zona, fruto de su transformación en 

ciudad dormitorio. 

No obstante, no hay datos concluyentes sobre la materia que permitan diseñar un plan de 

mejora de la calidad del aire y proteger la salud de la población y los ecosistemas circundantes. 

Para ello es clave contar con una estación de medida de la contaminación atmosférica.  

Igualmente, con la excepción de Las Gabias, ningún municipio dispone de estudio acústico 

incorporado al planeamiento, ni zonificación acústica. De ahí la necesidad de actuaciones 

dirigidas al control y planeamiento del ruido.  

Retos atendidos 

RA3 Reducir los niveles de contaminación atmosférica y acústica 

Vínculos con el DAFO 

D14. Falta de estaciones de medida de la 
contaminación atmosférica y de mapas de 

ruidos 

O6. Demanda social creciente en mejoras 
ambientales y de sostenibilidad 

A9. Incremento de los niveles de 
contaminación y  deterioro generalizado de la 

calidad del medio ambiente. 

O11. Próxima adopción del Plan Especial de 
Ordenación de la Vega de Granada, con 

potencial sobre cuestiones medioambientales 
en bordes urbanos A10. Modelo de urbanización sin criterios de 

sostenibilidad 

Objetivos Estratégicos 

O.EST5 METROPOLITANO SUROESTE DE ENTORNO URBANO HABITABLE Y 

RESPETUOSO,  con especial atención a las suelos degradados, las zonas verdes y la 

contaminación atmosférica y acústica, considerando principios eficiencia, sostenibilidad, 

biodiversidad, accesibilidad e inclusión social. 

Objetivos operativos 

Desarrollar medios que faciliten el control y la planificación en torno a la contaminación 

atmosférica y acústica.  

Descripción 

Tipología prevista de actuaciones (no exhaustiva) 

Mejora de la calidad del aire:  
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 Instalación de una red de estaciones de medida de la contaminación atmosférica para 

tener un diagnóstico real. 

 Elaboración e implantación de un Plan de mejora de la calidad del aire 

Mejora del confort acústico 

 Instalación de estaciones de medida de ruido. 

 Elaboración de mapas de ruido e incorporación de criterios de zonificación acústica en 

los PGOU. 

 Actuaciones de reducción de ruido mediante barreras de arbolado ornamental. 

 Elaboración e implantación de planes de vigilancia y control de la contaminación 

acústica. 

Tipo de beneficiario: Ayuntamientos 

Destinatarios finales: población de AUMSO, sus visitantes y sus empresas 

 

Indicadores productividad C022; C038 Indicadores resultado R065P; R065N 

Procedimiento y criterios de selección de operaciones  

Criterios básicos de admisibilidad 
- Respeto a los principios generales de no discriminación, igualdad de género y desarrollo 

sostenible 

- Cumplimiento de la legislación aplicable (comunitaria o nacional), así como de la norma de 

subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20  

- Respeto a los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, eficacia y sostenibilidad 

de las operaciones 

- Contribución al desarrollo de la EDUSI AUMSO y del POCS 

- Adecuación al presupuesto disponible 

- Ser coherentes con la planificación urbana  

Criterios de priorización de operaciones  

- Solidez técnica y madurez de la operación para garantizar su ejecución en forma y plazo 

con los mínimos riesgos 

- Grado de contribución al cumplimiento de indicadores de productividad de la PI6e 

- Grado de integración de principios horizontales y objetivos transversales 

- Sinergias con otras actuaciones contempladas en este plan de implementación 

- Coherencia y sinergias con otras estrategias, proyectos o actuaciones desarrollados en 

AUMSO 

- Grado de adecuación a las prioridades otorgadas por el territorio a través de procesos 

participativos 

Procedimiento de selección 

- Elaboración de propuesta técnica inicial por los responsables de la Unidad Ejecutora y 

remisión a la Unidad de Gestión de la EDUSI. Esta propuesta justificará el cumplimiento de 

los criterios básicos de selección que quedarán recogidos en un “Manual de 

Procedimientos de la EDUSI AUMSO”  

- Comprobación, por la Unidad de Gestión, del cumplimiento de dichos criterios básicos de 

selección. En caso de incumplimiento, la operación no será ejecutada, excepto en el caso 

de fallos subsanables en el plazo establecido para ello. 

- Aplicación por la Unidad de Gestión de los criterios de priorización de actuaciones que 

procedan, según lo establecido en un “Manual de Procedimientos EDUSI” y en el marco de 

la Comisión de seguimiento EDUSI AUMSO, de carácter transversal y multidisciplinar.  

- Puesta en marcha de procesos participativos y de consulta pública para la definición final 

de las actuaciones, haciendo también uso de la Web ya creada para ello, cuando las 
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características de la operación lo permita. Estos procesos participativos serán 

desarrollados desde la Unidad de Gestión. 

- Aprobación de la operación por el responsable de la Unidad de Gestión.  

- Comunicación a la Autoridad de Gestión para que proceda, en su caso, una vez verificada 

su elegibilidad, a la validación de dicha operación. 

- Difusión y comunicación a beneficiarios y agentes implicados, de acuerdo con el “Plan de 

difusión y comunicación” que se establecerá. 

Período temporal  Sinergias con otros O.E. / L.A. 

Trimestre 1 – 2019 - Trimestre 4 - 2022 
O.E. 2.3.3, O.E. 4.5.1, O.E. 4.5.3 / L.A. 2.1, L.A. 

4.1, L.A. 4.2 

Presupuesto  

Operaciones Gastos Gestión Gasto total 

382.000 10.000 392.000 

Fuentes de financiación 
% Presupuesto L.A. / 

Total EDUSI Diputación Granada FEDER 

78.400 313.600 3% 

Senda financiera 

Total 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

382.000  68.500 135.500 135.500 42.500  

Principios horizontales / Objetivos 

transversales a los que responde la L.A. 

Desarrollo Sostenible / Mitigación y adaptación 

al cambio climático 

Unidad Ejecutora de las operaciones Servicio de Medioambiente 

Vínculos de la L.A. con los procesos 

participativos 

P.A.E.S., Pacto Alcaldes, Agenda 21, 

Estrategia Desarrollo Local 2014, Red Gramas, 

Bases Paisajes Periurbanos 2014, Talleres 

Sectoriales, Taller Transversal 
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5.3.7.d Indicadores de la línea de actuación del O.E. 6.5.2 (Entorno urbano) 

Indicadores de resultado 

 

Identificación Referencia Indicador Unidad de medida Valor 2016 Valor 2020 Valor 2023 

O.E. 6.5.2. R065P 

Superficie de suelo 
urbano rehabilitada 

en ciudades que 
cuentan con 

estrategias de 
desarrollo urbanas 

seleccionadas 

Ha 0 1,155 2,31 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos aportados por los Ayuntamientos Metropolitano Suroeste 2015. 

Metodología de cálculo: Se han sumado las previsiones de los valores de los indicadores C022 y C038. Esto es, se ha sumado la 
superficie del suelo degradado que se rehabilitará, tanto para su conversión en zonas verdes como para otros usos, así como la 
superficie de las zonas verdes ya existentes que son objeto de rehabilitación.  
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Indicadores de productividad 

 

Identificación Referencia Indicador Unidad de medida Valor 2016 Valor 2020 Valor 2023

O.E. 6.5.2. R065N

Nº de días al año en 

que se superan los 

límites admisibles 

de calidad del aire 

en ciudades que 

cuentan con EDUSI 

seleccionada

Nº días / año 28 25,2 22,4

Fuente: Informe de Calidad del Aire 2014. Red Vigilancia y Control de la Calidad del Aire en Andalucía.

Metodología de cálculo: El valor actual procede de datos de dos estaciones, Armilla y Palacio de Congresos de Granada, ambas

situadas fuera del Metropolitano Suroeste pero colindantes con ella, y de la unidad móvil de Diputación de Granada que ha realizado

campaña de medición temporal (periodos de 15 días) y de forma puntual en los distintos municipios. Para tener un diagnóstico

concluyente sobre la calidad del aire sería necesario contar con estaciones de medición continuas dentro de Metropolitano Suroeste,

actualmente inexistentes. Pero se estima que cuando se implanten, arrojarán datos similares a los aportados por las dos estaciones

colindantes mencionadas. Se considera que un plan de calidad del aire hasta 2023 supondrá una reducción de un 20% en días "malos" y

"muy malos" en los niveles de contaminación atmosférica.

Referencia

C022

L.A.6.2. Rehabilitación y mejora del entorno urbano

Indicador Unidad de medida Valor 2023

Superficie total de suelo rehabilitada Ha 1

Fuente: Diputación de Granada y Ayuntamientos del Metropolitano Suroeste.

Metodología de cálculo: Se ha seleccionado el 33,33% de la superficie indicada por los ayuntamientos de Metropolitano Suroeste.
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Referencia

C038

L.A. 6.3. Mejora de la calidad del aire y del confort acústico

Indicador Unidad de medida Valor 2023

Espacios abiertos creados o rehabilitados en zonas 

urbanas
m2 13.072

Fuente: Áreas de urbanismo de los Ayuntamientos del AUMSO.

Metodología de cálculo: Se ha estimado la rehabilitación de un 1,39% de la superficie total de zonas verdes, añadiendo nuevas

superficies verdes para alcanzar el ratio de 5 m2/hab que marca la legistación. El dato engloba la superficie en la que se pretende

desarrollar actuaciones de recuperación y mejora del espacio público, así como la creación de nuevas zonas verdes, mejora de bordes

urbanos y recualificación de espacios libres existentes.
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5.3.8 DESCRIPCIÓN DE LÍNEAS DE ACTUACIÓN DEL O.E. 9.8.2: Regeneración física, económica y social del entorno 

urbano en áreas urbanas desfavorecidas (O.T. 9) 

5.3.8.a Marco lógico y coherencia del O.E. 9.8.2 (áreas urbanas desfavorecidas) 
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5.3.8.b Presupuesto y cronograma de las líneas de actuación del O.E. 9.8.2 (áreas urbanas desfavorecidas) 

Presupuesto  
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Cronograma 
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5.3.8.c Descripción de la líneas de actuación del O.E. 9.8.2 (áreas urbanas 

desfavorecidas) 

L.A. 9.1  

REVITALIZACIÓN DEL ESPACIO 

PÚBLICO Y REHABILITACIÓN DE 

VIVIENDAS EN ÁREAS URBANAS 

DESFAVORECIDAS 
Objetivo temático Prioridad de 

inversión 

Objetivo específico Campo de 

Intervención 

OT9 P.I. 9.2 O.E.9.8.2 CE054, CE055 

Justificación 

La alta tasa de desempleo, seguida de la situación económica de las familias y la precariedad 

en el empleo, es el principal problema del territorio del AUMSO, del que se derivan diversas 

consecuencias con impactos directos en la cohesión e inclusión social. Esa situación es 

especialmente grave en el caso de las áreas urbanas desfavorecidas identificadas en las que 

es necesaria una intervención integral que atienda los elementos “físicos” o urbanísticos, así 

como las cuestiones económicas y sociales, al objeto de avanzar hacia la cohesión dentro del 

territorio AUMSO.  

La intervención en la dimensión física de los espacios urbanos desfavorecidos, mediante la 

revitalización de su espacio público, con la creación o acondicionamiento de infraestructuras 

y equipamientos que permitan desarrollar actividades deportivas, recreativas, culturales, de 

esparcimiento etc. en plazas, solares y otros lugares públicos, es un mecanismo de 

construcción social, de incremento de la calidad de vida y un elemento que incide en la 

dinamización social y económica. Se espera así que el espacio público se convierta en lugar de 

encuentro, convivencia, confianza e inclusión social. 

Asimismo, la recuperación de espacios abandonados para una utilidad social o económica 

contribuye a frenar el crecimiento urbano en los bordes, de lo que se derivan diversos efectos 

positivos, cuando se localizan en suelo urbano consolidado e  inmuebles públicos 

abandonados o sin uso. Si, además, se encuentran en áreas desfavorecidas, especialmente 

cuando los beneficiarios son colectivos en riesgo de exclusión social o en situación de pobreza, 

se convierten en herramienta de regeneración urbana económica y social, además de física. 

Igualmente, la intervención en esa dimensión física, requiere de la rehabilitación de una parte 

del parque edificatorio utilizado para viviendas. Según los datos disponibles, el 0,4% de las 

viviendas se encuentran en estado ruinoso, malo o deficiente y el 1,4% son infravivienda, con 

una dimensión igual o inferior a 30 m
2
, sin aseo o sin agua corriente, con problemas la 

conservación de los sistemas constructivos e instalaciones, inexistencia de calefacción, 

problemas de accesibilidad física y vulnerabilidad social como consecuencia de la exclusión 

residencial. 

Además, varios de los municipios AUMSO cuentan con viviendas de propiedad municipal, en 

general ocupadas con familias de pocos recursos, cuya antigüedad suele ser superior a los 50 

años y cuyos mayores problemas están vinculados con la eficiencia energética (carpinterías, 

envolvente, cubierta…) 
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El siguiente mapa muestra las áreas urbanas desfavorecidas que ya han sido identificadas en 

AUMSO 

 
Retos atendidos 

 RS1 Reducir vulnerabilidad urbana; RS2 Reequilibrio territorial entre áreas urbanas 

tradicionales y nuevas; RS3 Garantizar la resiliencia urbana; RS4 Mejorar la situación de 

colectivos en riesgo de exclusión; REC1 Apoyar la empleabilidad, especialmente de los 

colectivos más vulnerables; RA1 Incrementar la dotación de zonas verdes y áreas urbanas en 

declive. 

Vínculos con el DAFO 

D10. Alta degradación y marginalidad del 
borde urbano en relación con el medio 

ambiente 

F14. Diversidad de recursos y experiencias 
profesionales y sociales para la inserción 

sociolaboral y la igualdad 
D12.  Fuerte expansión del suelo 
construido, esencialmente de uso 

residencial, sin implantación de actividades 
de funcionalidad del espacio 

F15. Recursos existentes con experiencia en 
colectivos específicos:  mujeres, mayores y 

minorías étnicas 
D15. Tasa de Desempleo se sitúa en 6 

puntos por encima de la de España, con 
más de 50% de los desempleados 

registrados que son mujeres. 

D16. El tejido empresarial es más débil que 
el provincial y el andaluz 

F16. Buen nivel de accesibilidad arquitectónica 
de edificios públicos D17.Desestructuración social por un rápido 

crecimiento de la población con escaso 
arraigo en la zona 

D18. Escasa diversificación económica y 
dependencia del sector terciario 

F17. Importante tasa de población joven y de 
personas con formación superior 
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D19. Bolsas de pobreza consolidadas e 
infravivienda 

A11. Deficiente conservación y 
mantenimiento de espacios naturales y 

zonas verdes 
O13. Desarrollo de nuevas actividades 

comerciales en torno a Parques comerciales del 
área 

A13. Incremento de los desequilibrios 
demográficos y baja renta per cápita en 

referencia a la media española y europea, 
lo que dificulta el acceso al equipamiento y 

servicios necesarios 

A14. Desajuste-desconexión entre la 
demanda y la oferta de trabajo de la mujer O14. El compromiso con la igualdad de género 

es hoy un elemento estratégico en todos los 
ámbitos políticos 

A16. La poca diversificación económica 
lastra las oportunidades laborales de las 

personas jóvenes 

A18. Aumento de población dependiente e 
inactiva 

O15. Existencia de un Acuerdo Territorial por el 
Empleo del que es parte AUMSO 

O.17 Sinergias con otras actuaciones 
desarrolladas en  el territorio con financiación de 
FSE (proyecto Granadaempleo Joven, Escuelas 

Taller, Plan de inclusión activa progresa, 
proyecto experimenta 2018) 

A19. Falta de coordinación horizontal y 
vertical de recursos para la inclusión 

sociolaboral y baja eficacia de políticas de 
empleo 

Objetivos Estratégicos 

OEst 6: METROPOLITANO SUROESTE COHESIONADA E INTEGRADORA, al reequilibrar la 

cohesión social entre las distintas zonas del área urbana, reduciendo la vulnerabilidad por 

causas sociales, económicas y  urbanísticas. 

Objetivos operativos 

Mejorar la dimensión física de las áreas urbanas desfavorecidas, mediante el incremento del 

espacio público destinado a infraestructuras / equipamientos de utilidad social y a zonas verdes 

y la rehabilitación de viviendas, en las áreas urbanas desfavorecidas del AUMSO, como medio 

para mejorar su vertiente urbanística y para impulsar su cohesión con el resto del territorio de la 

conurbación.  

Descripción 

Tipología de operaciones 

 Creación y mejora de pequeñas infraestructuras y equipamientos, en zonas públicas, 

que permitan actividades deportivas, culturales y de esparcimiento, en función de las 

necesidades de la población destinataria, para convertir el espacio público en lugar de 

convivencia, confianza e inclusión social: 

 Recogida de datos y valoración de necesidades, teniendo en cuenta particularidades 

de mujeres y colectivos más vulnerables. 

 Evaluación de suelos y espacios en distintas situaciones, por capacidad, usos, 

intensidades, ubicación municipal, etc. 

 Análisis de infraestructuras y equipamientos disponibles para actividades deportivas, 

recreativas y culturales. 

 Desarrollo de intervenciones para adecuación del espacio público 

 Recuperación de espacios urbanos libres infrautilizados en suelo urbano consolidado e  

inmuebles públicos abandonados o sin uso, para vincularlos a iniciativas 
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comunitarias, servicios sociales, a la apertura de nuevos negocios o a zonas verdes:  

 Identificación de espacios urbanos libres infrautilizados en suelo urbano consolidado y 

evaluación de suelos 

 Análisis y priorización de necesidades a las que responder, dando prioridad a las 

actuaciones que benefician más directamente colectivos a en riesgo de exclusión social 

o en situación de pobreza 

 Ejecución de actuaciones. 

 Rehabilitación de viviendas de propiedad municipal 

 Identificación de viviendas de propiedad municipal en régimen de alquiler social  

 Ejecución de medidas rehabilitadoras y correctoras, según líneas del plan de vivienda y 

rehabilitación 2016-2020 de Andalucía: 

o Mejora del estado de conservación del edificio cuando afecte a elementos de 

cimentación y estructura; cubiertas, fachadas, azoteas; instalaciones comunes de 

saneamiento, abastecimiento, electricidad y telecomunicaciones. 

o Mejora de condiciones de accesibilidad, con adecuación a normativa vigente. 

o Mejora de eficiencia energética, con intervenciones sobre la envolvente 

térmica, instalaciones comunes, implementación de equipos de generación o uso 

de renovables. 

 Seguimiento y evaluación de resultados 

Tipo de beneficiario: Ayuntamientos AUMSO 

Destinatarios finales: población de AUMSO, sus visitantes y sus empresas 

Indicadores de productividad E059 Indicadores de 

resultado 

R098A 

Procedimiento y criterios de selección de operaciones  

Criterios básicos de admisibilidad 

- Respeto a los principios generales de no discriminación, igualdad de género y desarrollo 

sostenible 

- Cumplimiento de la legislación aplicable (comunitaria o nacional), así como de la norma de 

subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20  

- Respeto a los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, eficacia y sostenibilidad 

de las operaciones 

- Contribución al desarrollo de la EDUSI AUMSO y del POCS 

- Abordar los problemas desde una perspectiva integrada y tener vínculos con otras 

intervenciones  

- Las operaciones estarán justificadas según un diagnóstico de las infraestructuras 

existentes y necesarias y/o un diagnóstico socioeconómico de los grupos de población de 

las áreas urbanas desfavorecidas  

- Las acciones estarán contempladas en el marco de un plan de acción local global para la 

inserción de los grupos objetivo 

- Transparencia y contribución a los objetivos de los proyectos de rehabilitación de viviendas 

- Ser coherentes con la planificación urbana general y de usos del suelo de la ciudad 

- Adecuación al presupuesto disponible 

Criterios de priorización de operaciones  

- Grado de adecuación a los objetivos perseguidos por la EUDSI y al plan de implementación 

integral  

- Solidez técnica y madurez de la operación para garantizar su ejecución en forma y plazo 

con los mínimos riesgos 

- Grado de contribución al incremento del nº de personas beneficiadas por operaciones de 
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regeneración del entorno física, económica y social del entorno urbano (indicador de 

productividad de la PI9b) 

- Grado de integración de principios horizontales y objetivos transversales 

- Sinergias con otras actuaciones contempladas en este plan de implementación 

- Coherencia y sinergias con otras estrategias, proyectos o actuaciones desarrollados en 

AUMSO 

- Mayor nº de ciudadanos / ciudadanas vulnerables o en riesgo de exclusión social afectados 

por la operación.   

- Grado de introducción de la perspectiva de género y de la consideración de las 

necesidades particulares de las mujeres en el diseño de las operaciones 

- Mayores carencias de las viviendas 

- Grado de compromiso de los beneficiarios de participación en itinerarios integrados de 

inserción sociolaboral 

- Grado de adecuación a las prioridades otorgadas por el territorio a través de procesos 

participativos 

Procedimiento de selección 

- Elaboración de propuesta técnica inicial por los responsables de la Unidad Ejecutora y 

remisión a la Unidad de Gestión de la EDUSI. Esta propuesta justificará el cumplimiento de 

los criterios básicos de selección que quedarán recogidos en un “Manual de 

Procedimientos de la EDUSI AUMSO”  

- Comprobación, por la Unidad de Gestión, del cumplimiento de dichos criterios básicos de 

selección. En caso de incumplimiento la operación no será ejecutada, excepto en el caso 

de fallos subsanables en el plazo establecido para ello. 

- Aplicación por la Unidad de Gestión de los criterios de priorización de actuaciones que 

procedan, según lo establecido en un “Manual de Procedimientos EDUSI” y en el marco de 

la Comisión de seguimiento EDUSI AUMSO, de carácter transversal y multidisciplinar.  

- Puesta en marcha de procesos participativos y de consulta pública para la definición final 

de las actuaciones, haciendo también uso de la Web ya creada para ello, cuando las 

características de la operación lo permita. Estos procesos participativos serán 

desarrollados desde la Unidad de Gestión. 

- Aprobación de la operación por el responsable de la Unidad de Gestión.  

- Comunicación a la Autoridad de Gestión para que proceda, en su caso, una vez verificada 

su elegibilidad, a la validación de dicha operación. 

- Difusión y comunicación a beneficiarios y agentes implicados, de acuerdo con el “Plan de 

difusión y comunicación” que se establecerá. 

Período temporal  Sinergias con otros O.E. / L.A. 

Trimestre 3 de 2018 – Trimestre 3 de 2023 OE. 6.5.2 / L.A. 6.2., L.A. 9.2, L.A. 9.3 

Presupuesto  

Operaciones Gastos Gestión Gasto total 

3.716.250 € 33.750 3.750.000 

Fuentes de financiación 
% Presupuesto L.A. / 

Total EDUSI Diputación Granada FEDER 

750.000 3.000.000 30% 

  



 

 

259 

259 

Senda financiera 

Total 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

3.716.250 514.375 645.625 645.625 645.625 645.625 619.375 

Principios horizontales / Objetivos 

transversales a los que responde la L.A. 

Igualdad entre hombres y mujeres y no 

discriminación; Desarrollo Sostenible; 

Accesibilidad / Cambio demográfico 

Unidad Ejecutora de las operaciones 
Servicio de Infraestructuras y Equipamiento 

Local y Servicio de Apoyo Técnico  

Vínculos de la L.A. con los procesos 

participativos 

Consejo Provincial Igualdad, Estrategia 

Desarrollo Local 2014, Pacto Empleo 2013, 

Acuerdo Territorial 2013, Talleres Sectoriales,  

Taller Transversal 
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L.A. 9.2  
DINAMIZACION DEL COMERCIO 

MINORISTA LOCAL (Actuación FSE) 

Objetivo temático Prioridad de 

inversión 

Objetivo específico Campo de 

Intervención 

OT9 P.I. 9.2 O.E.9.8.2 CE101 

Justificación 

La cercanía de la ciudad de Granada y de grandes superficies comerciales determina que la 

población realice una buena parte de sus compras fuera del territorio de AUMSO. En general, 

son los productos de alimentación y otros de primera necesidad para el hogar los que se 

compran dentro de la conurbación.  

Esto dificulta el impulso del comercio minorista, que representa el 78% del sector comercial del 

territorio. Durante la reciente crisis, además, se ha producido el cierre de una media de 1 de 

cada 3 comercios. 

De ahí la importancia de medidas para mejorar la imagen y servicios de estos comercios, 

dinamizar zonas comerciales y profesionalizar el sector.  

La actividad comercial suele concentrarse en el centro urbano, donde se encuentran una parte 

de las áreas urbanas desfavorecidas. Las restantes, considerando el tamaño de los municipios, 

están localizadas en zonas próximas a dichos centros. Esto permite considerar que esta línea 

de actuación será un medio para impulsar el empleo y la dinamización económica de tales 

áreas urbanas desfavorecidas.  

La importancia del impulso del comercio minorista se refleja en el hecho de que varios de los 

Ayuntamientos ya cuentan con diversos instrumentos para dinamizar el comercio minorista. Es 

el caso de Las Gabias, que cuenta con un plan con este fin, y de Santa Fe, con un Centro 

Comercial Abierto actualmente en fase de proyecto. 

Retos atendidos 

RS1 Reducir vulnerabilidad urbana; RS4 Mejorar situación colectivos en riesgo de exclusión; 

REC1 Apoyar empleabilidad, especialmente de colectivos más vulnerables 

Vínculos con el DAFO 

D15. Tasa de Desempleo se sitúa en 6 
puntos por encima de la de España, con 

más de 50% de los desempleados 
registrados que son mujeres. 

F15. Recursos existentes con experiencia en 
colectivos específicos:  mujeres, mayores y 

minorías étnicas 
D16. El tejido empresarial es más débil que 

el provincial y el andaluz 

D17.Desestructuración social por un rápido 
crecimiento de la población con escaso 

arraigo en la zona 

F17. Importante tasa de población joven y de 
personas con formación superior 

D18. Escasa diversificación económica y 
dependencia del sector terciario O13. Desarrollo de nuevas actividades 

comerciales en torno a parques comerciales del 
área D19. Bolsas de pobreza consolidadas e 

infravivienda 

A14. Desajuste-desconexión entre la 
demanda y la oferta de trabajo de la mujer 

O14. El compromiso con la igualdad de género 
es hoy un elemento estratégico en todos los 

ámbitos políticos 
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A16. La poca diversificación económica 
lastra las oportunidades laborales de las 

personas jóvenes 

A18. Aumento de población dependiente e 
inactiva 

O15. Existencia de un Acuerdo Territorial por el 
Empleo del que es parte AUMSO 

Objetivos Estratégicos 

OEst 6: METROPOLITANO SUROESTE COHESIONADA E INTEGRADORA, al reequilibrar la 

cohesión social entre las distintas zonas del área urbana, reduciendo la vulnerabilidad por 

causas sociales económicas y  urbanísticas. 

Objetivos operativos 

Impulsar el comercio minorista como medio para incrementar la actividad económica de las 

áreas urbanas desfavorecidas y su cohesión con el resto del territorio AUMSO 

Descripción 

Tipología de operaciones 

• Creación de una marca comercial, basada en la proyección de una imagen y el 
desarrollo de una estrategia de comunicación conjunta que refuerce su atractivo 
comercial entre residentes.  

• Promoción de  ejes comerciales y centros comerciales abiertos existentes o 

nuevos. 

• Modernización del tejido comercial. 

• Profesionalización de la actividad comercial: mejora en la cualificación profesional 
de los emprendedores, trabajadores y producciones.  

Tipo de beneficiario: Ayuntamientos AUMSO 

Destinatarios finales: población de AUMSO, sus visitantes y sus empresas 

Indicadores de productividad E059 Indicadores de 

resultado 

R098A 

Procedimiento y criterios de selección de operaciones  

Criterios básicos de admisibilidad 
- Respeto a los principios generales de no discriminación, igualdad de género y desarrollo 

sostenible 

- Cumplimiento de la legislación aplicable (comunitaria o nacional), así como de la norma de 

subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20  

- Respeto a los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, eficacia y sostenibilidad 

de las operaciones 

- Contribución al desarrollo de la EDUSI AUMSO y del POCS 

- Abordar los problemas desde una perspectiva integrada y tener vínculos con otras 

intervenciones 

- Las operaciones estarán justificadas según un diagnóstico socioeconómico de los grupos 

de población de las áreas urbanas desfavorecidas  

- Las acciones estarán contempladas en el marco de un plan de acción local global para la 

inserción de los grupos objetivo 

- Adecuación al presupuesto disponible 
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Criterios de priorización de operaciones  

- Solidez técnica y madurez de la operación para garantizar su ejecución en forma y plazo 

con los mínimos riesgos 

- Grado de contribución al cumplimiento de indicadores de productividad de la PI9b 

- Grado de integración de principios horizontales y objetivos transversales 

- Sinergias con otras actuaciones contempladas en este plan de implementación 

- Coherencia y sinergias con otras estrategias, proyectos o actuaciones desarrollados en 

AUMSO 

- Grado de vulnerabilidad de los beneficiarios directos de las operaciones.  

- Mayor nº de ciudadanos / ciudadanas vulnerables o en riesgo de exclusión social afectados 

por la operación.   

- Grado de adecuación a las prioridades otorgadas por el territorio a través de procesos 

participativos 

Procedimiento de selección 

- Elaboración de propuesta técnica inicial por los responsables de la Unidad Ejecutora y 

remisión a la Unidad de Gestión de la EDUSI. Esta propuesta justificará el cumplimiento de 

los criterios básicos de selección que quedarán recogidos en un “Manual de 

Procedimientos de la EDUSI AUMSO”  

- Comprobación, por la Unidad de Gestión, del cumplimiento de dichos criterios básicos de 

selección. En caso de incumplimiento, la operación no será ejecutada, excepto en el caso 

de fallos subsanables en el plazo establecido para ello. 

- Aplicación por la Unidad de Gestión de los criterios de priorización de actuaciones que 

procedan, según lo establecido en un “Manual de Procedimientos EDUSI” y en el marco de 

la Comisión de seguimiento EDUSI AUMSO, de carácter transversal y multidisciplinar.  

- Puesta en marcha de procesos participativos y de consulta pública para la definición final 

de las actuaciones, haciendo también uso de la Web ya creada para ello, cuando las 

características de la operación lo permita. Estos procesos participativos serán 

desarrollados desde la Unidad de Gestión. 

- Aprobación de la operación por el responsable de la Unidad de Gestión.  

- Comunicación a la Autoridad de Gestión para que proceda, en su caso, una vez verificada 

su elegibilidad, a la validación de dicha operación. 

- Difusión y comunicación a beneficiarios y agentes implicados, de acuerdo con el “Plan de 

difusión y comunicación” que se establecerá. 

Período temporal  Sinergias con otros O.E. / L.A. 

Trimestre 1 de 2019 – Trimestre 4 de 2020 
O.E. 4.5.1, O.E. 6.5.2 / L.A. 4.1, L.A. 6.2., L.A. 

6.3., L.A. 9.1, L.A. 9.3, L.A. 9.4 

Presupuesto  

Operaciones Gastos Gestión Gasto total 

466.250 33.750 500.000 

Fuentes de financiación 
% Presupuesto L.A. / 

Total EDUSI Diputación Granada FEDER 

100.000 400.000 4% 

Senda financiera 

Total 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

466.250  263.125 203.125    
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Principios horizontales / Objetivos 

transversales a los que responde la L.A. 

O.E. 4.5.1, O.E. 6.5.2 / L.A. 4.1, L.A. 6.2, L.A. 

6.3, L.A. 9.1, L.A. 9.3, L.A. 9.4 

Unidad Ejecutora de las operaciones 
Servicio de Promoción y Consolidación de 

Empresas 

Vínculos de la L.A. con los procesos 

participativos 

Consejo Provincial Igualdad, Estrategia 

Desarrollo Local 2014, Pacto Empleo 2013, 

Acuerdo Territorial 2013, Talleres Sectoriales,  

Taller Transversal 
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L.A. 9.3  

CENTRO DE APOYO A 

EMPRENDEDORES – VIVERO DE 

EMPRESAS (Actuación FSE) 

Objetivo temático Prioridad de 

inversión 

Objetivo específico Campo de 

Intervención 

OT9 P.I. 9.2 O.E.9.8.2 CE101 

Justificación 

El principal problema de METROPOLITANO SUROESTE es su elevada tasa de paro (8 

puntos por encima de la tasa de España), con carácter estructural pero incrementado con la 

actual crisis económica, con la que también se ha aumentado la precariedad laboral. Ambas 

realidades afectan especialmente a las mujeres, que hasta la fecha no se han beneficiado de 

los primeros atisbos de mejoría. 

Las áreas inicialmente identificadas como desfavorecidas presentan una realidad aún más 

grave en este sentido. Por ello es necesario desarrollar actuaciones que fomenten el 

emprendimiento y faciliten la formación de su población. 

Retos atendidos 

RS1 Reducir vulnerabilidad urbana; RS4 Mejorar situación colectivos en riesgo de exclusión; 

REC1 Apoyar empleabilidad, especialmente de colectivos más vulnerables 

Vínculos con el DAFO 

D15. Tasa de Desempleo se sitúa en 6 
puntos por encima de la de España, con 

más de 50% de los desempleados 
registrados que son mujeres. 

F15. Recursos existentes con experiencia en 
colectivos específicos:  mujeres, mayores y 

minorías étnicas 
D16. El tejido empresarial es más débil que 

el provincial y el andaluz 

D17.Desestructuración social por un rápido 
crecimiento de la población con escaso 

arraigo en la zona 

F17. Importante tasa de población joven y de 
personas con formación superior 

D18. Escasa diversificación económica y 
dependencia del sector terciario O13. Desarrollo de nuevas actividades 

comerciales en torno a parques comerciales del 
área D19. Bolsas de pobreza consolidadas e 

infravivienda 

A14. Desajuste-desconexión entre la 
demanda y la oferta de trabajo de la mujer O14. El compromiso con la igualdad de género 

es hoy un elemento estratégico en todos los 
ámbitos políticos 

A16. La poca diversificación económica 
lastra las oportunidades laborales de las 

personas jóvenes 

A18. Aumento de población dependiente e 
inactiva 

O15. Existencia de un Acuerdo Territorial por el 
Empleo del que es parte AUMSO 

Objetivos Estratégicos 

OEst 6: METROPOLITANO SUROESTE COHESIONADA E INTEGRADORA, al reequilibrar la 

cohesión social entre las distintas zonas del área urbana, reduciendo la vulnerabilidad por 

causas sociales económicas y  urbanísticas. 
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Objetivos operativos 

Ofrecer a los habitantes de las áreas urbanas desfavorecidas herramientas adecuadas de 

apoyo al emprendimiento, como medio para incrementar la actividad económica de las áreas 

urbanas desfavorecidas y su cohesión con el resto del territorio AUMSO 

Descripción 

Tipología de operaciones (No exhaustiva) 

Dotación de un espacio con recursos y herramientas para convertirse en centro de 

emprendimiento, basado en las TIC, y vivero de empresas, como herramienta de impulso 

de la inclusión social: 

 Identificación de centros susceptibles de ser objeto de la actuación e intervenciones 

para su óptimo funcionamiento  

 Centro de orientación virtual a emprendedores: Diseño y desarrollo de herramientas y 

entornos virtuales de apoyo a iniciativas empresariales; desarrollo de aplicación para 

móvil: lienzo de modelo de negocio. 

 Prestación de servicios: Apoyo en la puesta en marcha del centro: elaboración de 

modelo de reglamento de funcionamiento; modelo de contrato de cesión de espacios y 

selección de tipo de empresas más adecuadas; difusión de características y espacios 

disponibles; formación de formadores; formación y asistencia a proyectos empresariales 

ubicados en el vivero de empresas o el espacio de co-working; asistencia técnica y 

tecnológica a personal técnico del vivero. 

Tipo de beneficiario: Ayuntamientos AUMSO 

Destinatarios finales: población de AUMSO, sus visitantes y sus empresas 

Indicadores de productividad E059 Indicadores de 

resultado 

R098A 

Procedimiento y criterios de selección de operaciones  

Criterios básicos de admisibilidad 

- Respeto a los principios generales de no discriminación, igualdad de género y desarrollo 

sostenible 

- Cumplimiento de la legislación aplicable (comunitaria o nacional), así como de la norma de 

subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20  

- Respeto a los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, eficacia y sostenibilidad 

de las operaciones 

- Contribución al desarrollo de la EDUSI AUMSO y del POCS 

- Abordar los problemas desde una perspectiva integrada y tener vínculos con otras 

intervenciones  

- Las operaciones estarán justificadas según un diagnóstico socioeconómico de los grupos 

de población de las áreas urbanas desfavorecidas  

- Las acciones estarán contempladas en el marco de un plan de acción local global para la 

inserción de los grupos objetivo 

- Adecuación al presupuesto disponible 

Criterios de priorización de operaciones  

- Solidez técnica y madurez de la operación para garantizar su ejecución en forma y plazo 

con los mínimos riesgos 
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- Grado de contribución al cumplimiento de indicadores de productividad de la PI9b 

- Grado de integración de principios horizontales y objetivos transversales 

- Sinergias con otras actuaciones contempladas en este plan de implementación 

- Coherencia y sinergias con otras estrategias, proyectos o actuaciones desarrollados en 

AUMSO 

- Grado de vulnerabilidad de los beneficiarios directos de las operaciones.  

- Mayor nº de ciudadanos / ciudadanas vulnerables o en riesgo de exclusión social afectados 

por la operación.   

- Grado de adecuación a las prioridades otorgadas por el territorio a través de procesos 

participativos 

Procedimiento de selección 

- Elaboración de propuesta técnica inicial por los responsables de la Unidad Ejecutora y 

remisión a la Unidad de Gestión de la EDUSI. Esta propuesta justificará el cumplimiento de 

los criterios básicos de selección que quedarán recogidos en un “Manual de 

Procedimientos de la EDUSI AUMSO”  

- Comprobación, por la Unidad de Gestión, del cumplimiento de dichos criterios básicos de 

selección. En caso de incumplimiento, la operación no será ejecutada, excepto en el caso 

de fallos subsanables en el plazo establecido para ello. 

- Aplicación por la Unidad de Gestión de los criterios de priorización de actuaciones que 

procedan, según lo establecido en un “Manual de Procedimientos EDUSI” y en el marco de 

la Comisión de seguimiento EDUSI AUMSO, de carácter transversal y multidisciplinar.  

- Puesta en marcha de procesos participativos y de consulta pública para la definición final 

de las actuaciones, haciendo también uso de la Web ya creada para ello, cuando las 

características de la operación lo permita. Estos procesos participativos serán 

desarrollados desde la Unidad de Gestión. 

- Aprobación de la operación por el responsable de la Unidad de Gestión.  

- Comunicación a la Autoridad de Gestión para que proceda, en su caso, una vez verificada 

su elegibilidad, a la validación de dicha operación. 

- Difusión y comunicación a beneficiarios y agentes implicados, de acuerdo con el “Plan de 

difusión y comunicación” que se establecerá. 

Período temporal  Sinergias con otros O.E. / L.A. 

Trimestre 1 de 2019 – Trimestre 4 de 2020 O.E. 6.5.2 / L.A. 6.2, L.A. 9.1, L.A. 9.2, L.A. 9.4 

Presupuesto  

Operaciones Gastos Gestión Gasto total 

466.250 € 33.750 500.000 

Fuentes de financiación 
% Presupuesto L.A. / 

Total EDUSI Diputación Granada FEDER 

100.000 400.000 4% 

Senda financiera 

Total 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

466.250  266.250 200.000    

Principios horizontales / Objetivos 

transversales a los que responde la L.A. 

Igualdad entre hombres y mujeres y no 

discriminación 

Unidad Ejecutora de las operaciones 
Servicio de Promoción y Consolidación de 

Empresas 

Vínculos de la L.A. con los procesos 

participativos 

Consejo Provincial Igualdad, Estrategia 

Desarrollo Local 2014, Pacto Empleo 2013, 
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Acuerdo Territorial 2013, Talleres Sectoriales,  

Taller Transversal 
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L.A. 9.4  

ITINERARIOS INTEGRADOS DE 

INSERCIÓN SOCIOLABORAL 

(Actuación FSE) 

Objetivo temático Prioridad de 

inversión 

Objetivo específico Campo de 

Intervención 

OT9 P.I. 9.2 O.E.9.8.2 CE101 

Justificación 

Las características de la población objetivo hacen necesario que los mecanismos de 

inserción sociolaboral más adecuados incorporen un carácter individualizado y de 

acompañamiento, que permiten la adaptación a sus necesidades particulares, a la vez 

que una exigencia de compromiso entre las partes. De ahí la idoneidad del Itinerario 

integrado de inserción sociolaboral.  

Esta actuación es complementaria con otros proyectos actualmente gestionados por la 

Diputación de Granada: 

 Plan de Inclusión Activa PROGRESA (2016-18), proyecto financiado íntegramente con 

fondos propios cuyo ámbito de intervención incluye METROPOLITANO SUROESTE. En 

“PROGRESA” se ofrece una práctica profesional tutorizada y formación especializada a 

jóvenes estudiantes universitarios del ámbito social, como Monitores/as de atención 

socioeducativa de menores en situación o riesgo de exclusión social. De este modo, 

PROGRESA se convierte en mecanismo de fijación de población joven y cualificada en el 

territorio y en herramienta de inclusión social de colectivos vulnerables.  

 Proyecto GRANADAEMPLEO JOVEN (2017-18), financiado con las ayudas del FSE 

previstas en el Programa Operativo de Empleo Joven. El proyecto pretende colaborar en 

la reducción de la tasa de desempleo juvenil en la provincia de Granada, fomentando la 

activación y la integración sostenible en el mercado de trabajo a las personas jóvenes de 

entre 16 y 30 años que no están ocupadas ni integradas en los sistemas de educación o 

formación. Ofrece para la zona de METROPOLITANO SUROESTE itinerarios de 

inserción para más de 300 jóvenes, partiendo de un Diagnóstico sociolaboral previo y que 

incorporan formación especializada en sectores emergentes (turismo y hostelería, 

tecnologías de la información y comunicación, atención a la dependencia, medioambiente, 

eficiencia energética), prácticas en empresas, capacitación lingüística y orientación 

profesional. 

 Proyecto EXPERIMENTA 2018, financiado por el Servicio Andaluz de Empleo del 

Gobierno autónomo de Andalucía, tiene como finalidad promover la incorporación al 

mercado de trabajo de personas en situación de desempleo de muy larga duración, a 

través de actuaciones de carácter experimental (información, orientación y 

asesoramiento, formación, práctica laboral y movilidad geográfica) y comprometiendo al 

menos la inserción laboral del 38% de las personas participantes. 

 Escuela Taller Horticultura sostenible (2017-18), proyecto cofinanciado por el Gobierno 

autónomo de Andalucía para mejorar la cualificación y posibilidades de empleo de 

jóvenes en desempleo menores de 25 años, alternando formación profesional en 

Horticultura aplicando criterios de sostenibilidad con el trabajo y la práctica profesional. 
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 Taller de Empleo Jardinería sostenible (2017-18), proyecto cofinanciado por el 

Gobierno autónomo de Andalucía para mejorar la cualificación y posibilidades de empleo 

de personas en desempleo mayores de 25 años, alternando formación profesional en 

Jardinería aplicando criterios de sostenibilidad con el trabajo y la práctica profesional. 

Asimismo, las actuaciones previstas son complementarias con la previsión de continuidad de 

proyectos previos de la Diputación de Granada en METROPOLITANO SUROESTE, en el 

marco de la próxima convocatoria del Programa Operativo Empleo, Formación y Educación. 

Retos atendidos 

RS1 Reducir vulnerabilidad urbana; RS4 Mejorar situación colectivos en riesgo de exclusión; 

REC1 Apoyar empleabilidad, especialmente de colectivos más vulnerables 

Vínculos con el DAFO 

D15. Tasa de Desempleo se sitúa en 6 
puntos por encima de la de España, con 

más de 50% de los desempleados 
registrados que son mujeres. 

F15. Recursos existentes con experiencia en 
colectivos específicos:  mujeres, mayores y 

minorías étnicas 
D16. El tejido empresarial es más débil 

que el provincial y el andaluz 

D17.Desestructuración social por un 
rápido crecimiento de la población con 

escaso arraigo en la zona 

F17. Importante tasa de población joven y de 
personas con formación superior 

D18. Escasa diversificación económica y 
dependencia del sector terciario O13. Desarrollo de nuevas actividades 

comerciales en torno a parques comerciales 
del área D19. Bolsas de pobreza consolidadas e 

infravivienda 

A14. Desajuste-desconexión entre la 
demanda y la oferta de trabajo de la mujer O14. El compromiso con la igualdad de género 

es hoy un elemento estratégico en todos los 
ámbitos políticos 

A16. La poca diversificación económica 
lastra las oportunidades laborales de las 

personas jóvenes 

A18. Aumento de población dependiente e 
inactiva 

O15. Existencia de un Acuerdo Territorial por el 
Empleo del que es parte AUMSO 

Objetivos Estratégicos 

OEst 6: METROPOLITANO SUROESTE COHESIONADA E INTEGRADORA, al reequilibrar 

la cohesión social entre las distintas zonas del área urbana, reduciendo la vulnerabilidad por 

causas sociales económicas y  urbanísticas. 

Objetivos operativos 

Articular itinerarios integrados de inserción laboral que consideren las particularidades y 

necesidades de los grupos objetivo como medio para mejorar las condiciones sociales de las 

zonas urbanas desfavorecidas y su cohesión con el resto del territorio AUMSO.  

 

Descripción 

Tipología de operaciones 

Las fases y procesos clave que se desarrollan en un itinerario integrado de inserción  

sociolaboral son: Módulos de formación específica en especialidades conectadas con 

necesidades del mercado local; Módulos de práctica profesional; Módulos de formación 
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complementaria y transversal; Tutorías individualizadas y grupales de técnicas para 

búsqueda activa de empleo; Información, orientación y asesoramiento técnico al autoempleo y 

Programa de becas y ayudas.  

El procedimiento a seguir para el desarrollo de esta línea de actuación es:  

- Identificación de perfiles de beneficiarios. 

- Difusión, captación y talleres de preselección (ajuste del objetivo profesional y 

establecimiento del compromiso personal). 

- Selección en función del perfil preferente, pertenencia a los colectivos prioritarios y la 

motivación hacia el empleo, incorporando medidas de acción positiva para compensar 

desigualdades, también desde la perspectiva del género. 

Tipo de beneficiario: Ayuntamientos AUMSO 

Destinatarios finales: población de AUMSO, sus visitantes y sus empresas 

Indicadores productividad E059 Indicadores resultado R098A 

Procedimiento y criterios de selección de operaciones 

Criterios básicos de admisibilidad 

- Respeto a los principios generales de no discriminación, igualdad de género y desarrollo 

sostenible 

- Cumplimiento de la legislación aplicable (comunitaria o nacional), así como de la norma de 

subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20  

- Respeto a los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, eficacia y sostenibilidad 

de las operaciones 

- Contribución al desarrollo de la EDUSI AUMSO y del POCS 

- Abordar los problemas desde una perspectiva integrada y tener vínculos con otras 

intervenciones  

- Las operaciones estarán justificadas según un diagnóstico socioeconómico de los grupos 

de población de las áreas urbanas desfavorecidas  

- Las acciones estarán contempladas en el marco de un plan de acción local global para la 

inserción de los grupos objetivo 

- Adecuación al presupuesto disponible 

Criterios de priorización de operaciones  

- Solidez técnica y madurez de la operación para garantizar su ejecución en forma y plazo 

con los mínimos riesgos 

- Grado de contribución al cumplimiento de indicadores de productividad de la PI9b 

- Grado de integración de principios horizontales y objetivos transversales 

- Sinergias con otras actuaciones contempladas en este plan de implementación 

- Coherencia y sinergias con otras estrategias, proyectos o actuaciones desarrollados en 

AUMSO 

- Grado de vulnerabilidad de los beneficiarios directos de las operaciones.  

- Mayor nº de ciudadanos / ciudadanas vulnerables o en riesgo de exclusión social afectados 

por la operación.   

- Grado de adecuación a las prioridades otorgadas por el territorio a través de procesos 

participativos 

Procedimiento de selección 

- Elaboración de propuesta técnica inicial por los responsables de la Unidad Ejecutora y 
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remisión a la Unidad de Gestión de la EDUSI. Esta propuesta justificará el cumplimiento de 

los criterios básicos de selección que quedarán recogidos en un “Manual de 

Procedimientos de la EDUSI AUMSO”  

- Comprobación, por la Unidad de Gestión, del cumplimiento de dichos criterios básicos de 

selección. En caso de incumplimiento, la operación no será ejecutada, excepto en el caso 

de fallos subsanables en el plazo establecido para ello. 

- Aplicación por la Unidad de Gestión de los criterios de priorización de actuaciones que 

procedan, según lo establecido en un “Manual de Procedimientos EDUSI” y en el marco de 

la Comisión de seguimiento EDUSI AUMSO, de carácter transversal y multidisciplinar.  

- Puesta en marcha de procesos participativos y de consulta pública para la definición final 

de las actuaciones, haciendo también uso de la Web ya creada para ello, cuando las 

características de la operación lo permita. Estos procesos participativos serán 

desarrollados desde la Unidad de Gestión. 

- Aprobación de la operación por el responsable de la Unidad de Gestión.  

- Comunicación a la Autoridad de Gestión para que proceda, en su caso, una vez verificada 

su elegibilidad, a la validación de dicha operación. 

- Difusión y comunicación a beneficiarios y agentes implicados, de acuerdo con el “Plan de 

difusión y comunicación” que se establecerá. 

Período temporal  Sinergias con otros O.E. / L.A. 

Trimestre 3 de 2018 – Trimestre 3 de 2021 L.A. 9.1, L.A. 9.2, L.A. 9.3 

Presupuesto  

Operaciones Gastos Gestión Gasto total 

216.250 € 33.750 250.000 

Fuentes de financiación 
% Presupuesto L.A. / 

Total EDUSI Diputación Granada FEDER 

50.000 200.000 2% 

Senda financiera 

Total 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

216.250 20.500 67.750 74.000 54.000   

Principios horizontales / Objetivos 

transversales a los que responde la L.A. 

Igualdad entre hombres y mujeres y no 

discriminación 

Unidad Ejecutora de las operaciones Servicio de Desarrollo Local  

Vínculos de la L.A. con los procesos 

participativos 

Consejo Provincial Igualdad, Estrategia 

Desarrollo Local 2014, Pacto Empleo 2013, 

Acuerdo Territorial 2013, Talleres Sectoriales,  

Taller Transversal 
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5.3.8.d Indicadores de las líneas de actuación del O.E. 9.8.2 (áreas urbanas desfavorecidas) 

Indicadores de resultado 

 

 

  

Identificación Referencia Indicador Unidad de medida Valor 2016 Valor 2020 Valor 2023

O.E. 9.8.2. R098A

% de personas con 

acceso a los 

servicios sociales 

de ámbito local 

ofertados en 

ciudades que 

cuentan con EDUSI 

seleccionadas

% 58,77% 59,80% 60,83%

Fuente: Memorias de Gestión de 2016 de los datos de los Centros de Servicios Sociales Comunitarios de la Diputación de Granada

localizados en Metropolitano Suroeste: Santa Fe y Centro Vega-Temple-Las Gabias. 

Metodología de cálculo: El porcentaje actual se obtiene a partir de los datos proporcionados por los respectivos ayuntamientos. La

población estimada de las áreas urbanas desfavorecidas es de 9.351 personas y las personas que acceden a los Programas de Familia,

infancia e inclusión social de los servicios sociales, en 2016, es de un total de 5.496 (58,77%). Los valores proyectados se han estimado

considerando que el número de personas que accederán a tales servicios se incrementará en un 1,75% en 2020 y en un 3,5% en 2023,

consecuencia de las intervenciones previstas en este plan de implementación.
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Indicadores de productividad 

 

 

 

 

Referencia

E059

Personas beneficiadas por operaciones de regeneración 

física, económica y social del entorno urbano incluidas en 

operaciones pertenecientes a EDUSI

Nº de personas 9.351

Fuente: Padrones municipales.

Metodología de cálculo: Las características de la actuación suponen que la población beneficiaria sea la total residente en las zonas

identificadas a priori como desfavorecidas. La cifra es el resultado de sumar la población que los ayuntamientos estiman que reside en

dichas zonas.

Indicador Unidad de medida Valor 2023

L.A. 9.1. Revitalización del espacio público y rehabilitación de viviendas 

Referencia

C040

Fuente:  Estimación propia a partir de los datos proporcionados por los ayuntamientos del AUMSO.

Metodología de cálculo: El número de viviendas susceptibles de ser rehabilitadas en la zona urbana del AUMSO, según datos

proporcionados por los ayuntamientos, es de 10 viviendas. Se intervendrá en todas.

L.A. 9.1. Revitalización del espacio público y rehabilitación de viviendas 

Indicador Unidad de medida Valor 2023

Viviendas rehabilitadas en zonas urbanas Nº de viviendas 10
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Referencia

E059

L.A. 9.2. Dinamización del comercio minorista local

Indicador Unidad de medida Valor 2023

Personas beneficiadas por operaciones de regeneración 

física, económica y social del entorno urbano incluidas en 

operaciones pertenecientes a EDUSI

Nº de personas 9.351

Fuente: Estimación propia.

Metodología de cálculo: Estimación propia a partir de la experiencia del Servicio de Creación y Consolidación de Empresasde 

Diputación de Granada.

Referencia

E059

Fuente: Elaboración propia. 

Metodología de cálculo: Estimación propia a partir de la experiencia del Servicio de Creacion y Consolidación de Empresas.

L.A. 9.3. Centro de dinamización del emprendimiento

Indicador Unidad de medida Valor 2023

Personas beneficiadas por operaciones de regeneración 

física, económica y social del entorno urbano incluidas en 

operaciones pertenecientes a EDUSI

Nº de personas 350

Referencia

E059

Fuente: Elaboración propia. 

Metodología de cálculo: Según la experiencia de la Sección de Formación para el Empleo de la Diputación de Granada, el desarrollo

de un itinerario integrado de inserción socio laboral, tiene un coste medio de 3.000 euros. A partir de ello, y considerando el presupuesto

asignado, 216.250 €, a esta línea de actuación en función de la priorización que ha realizado sobre las necesidades, se calcula que 75

personas de Metropolitano Suroeste podrán participar en estos itinerarios.

L.A. 9.4. Itinerarios integradosde de inserción sociolaboral

Indicador Unidad de medida Valor 2023

Personas beneficiadas por operaciones de regeneración 

física, económica y social del entorno urbano incluidas en 

operaciones pertenecientes a EDUSI

Nº de personas 75
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5.3.9 RESUMEN DE NDICADORES DEL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN EDUSI  

INDICADORES DE RESULTADO 

 

 

  

Referencia Indicador
Unidad de 

medida
Valor 2016 Valor 2020 Valor 2023

O
.E

. 

2
.3

.3
.

R025B
Nº de ciudades de más de 20.000 habitantes transformadas en Smart 

Cities 

Nº de ciudades 

Smart Cities
0 0 1

O
.E

. 

2
.3

.3

R023M
Trámites y gestiones con la administración local de empresas y 

ciudadanos a través de internet/total trámites realizados
Porcentaje (%) 8% 15% 40%

O
.E

. 

4
.5

.1
.

R045C
Número de viajes en transporte público urbano en ciudades que cuentan 

con estrategias de desarrollo urbano seleccionadas
Nº de viajes/año 1.678.275 1.689.492 1.700.708

O
.E

. 

4
.5

.3
.

R045D
Consumo de energía final por la edificación, infraestructuras y servicios 

públicos en áreas urbanas que cuentan con Estrategia DUSI
Ktep/año 0,026 0,024 0,021

O
.E

. 

6
.3

.4
.

R063L Nº de visitantes en las ciudades que cuentan con EDUSI seleccionadas Nº visitantes/Año 8.493 9.512 11.550

O
.E

. 

6
.5

.2
.

R065N
Nº de días al año en que se superan los límites admisibles de calidad del 

aire en ciudades que cuentan con EDUSI seleccionadas
Nº días/año 28 25,2 22,4

O
.E

. 

6
.5

.2
.

R065P
Superficie de suelo urbano rehabilitada en ciudades que cuentan con 

estrategias de desarrollo urbanas seleccionadas
Ha 0 1,155 2,31

O
.E

 

9
.8

.2
.

R098A
% de personas con acceso a los servicios sociales de ámbito local 

ofertados, en ciudades que cuentan con EDUSI seleccionadas
% 58,77% 59,80% 60,83%
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INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD 

 

  

Referencia Indicador Unidad de medida Valor 2023

E024
Nº de usuarios que tienen acceso o están cubiertos por 

aplicaciones/servicios de Administración electrónica 
Nº de usuarios 42.722

E016
Nº de usuarios que están cubiertos por un determinado nivel de 

servicios públicos electrónicos de Smart Cities
Nº de usuarios 72.416

C034 Reducción anual estimada de gases de efecto invernadero (GEI) Teq CO2/año 970,02

E0001
Reducción del consumo de energía final en infraestructuras públicas 

o empresas
Ktep/año 0,01

C032 Reducción del consumo anual de energía primaria en edificios Kwh/año 59.748

EO64
Superficie de edificios o lugares pertenecientes al patrimonio 

cultural, de uso principal no turístico, rehabilitados o mejorados
m2 1.737

C009
Aumento del nº de visitas previstas a enclaves del patrimonio cultural 

y natural y a atracciones que reciben ayuda 
Nº visitantes/año 11.550

C022 Superficie total de suelo rehabilitado Ha 1

C038 Espacios abiertos creados o rehabilitados en zonas urbanas m
2 13.072

E059

Personas beneficiadas por operaciones de regeneración física, 

económica y social del entorno urbano incluidas en operaciones 

pertenecientes a estrategias de desarrollo urbano integrado

Nº de personas 9.351

C040 Viviendas rehabilitadas en zonas urbanas Nº de viviendas 10

INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD

EUO1

Nº de planes de movilidad urbana sostenible de los que surgen 

actuaciones cofinanciadas con el FEDER de estrategias urbanas 

integradas

Nº 1
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5.3.10 CRONOGRAMA GLOBAL DEL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN EDUSI  

La ejecución total del plan de implementación tendrá lugar durante un período de 5 años y 9 meses, que se prevé que comience el 1 de 

junio de 2018  y finalice el 30 de septiembre de 2023. 

La distribución temporal de las líneas de actuación se ha establecido en función de las características de las operaciones que se prevén 

desarrollar y de la carga de gestión que representan, así como de los problemas y retos que pretenden afrontar. Se ha considerado 

igualmente el carácter integral que esta estrategia busca, de modo que en la planificación temporal se considera la necesidad de coordinar 

las diversas actuaciones al objeto de facilitar sinergias y, con ello, la eficacia del plan de implementación. En esa coordinación será 

igualmente necesario tener en cuenta la existencia de múltiples agentes asociados al desarrollo de la EDUSI. 

Los primeros meses de ejecución, durante la segunda mitad de 2018, se estima que estarán destinados a la organización interna de la 

entidad provincial y a la realización de los trámites pertinentes para asumir la realización de la estrategia, así como para definir detalles de 

la relación con los ayuntamientos.  No obstante, las características de las actuaciones en materia de TIC (O.E. 2.3.3.), energía (O.E. 4.5.3.) 

e inclusión social (O.E. 9.8.2) hacen que se contemple durante 2018 su inicio.  

En general, todas las líneas de actuación cuentan con dos fases, una de trámites previos y otra de ejecución. Los trámites previos incluirán 

la selección de operaciones y los trámites de carácter administrativo propios de cada línea de actuación.  

En la EDUSI Metropolitano Suroeste el mayor peso de la inversión se produce durante los años 2019 a 2022, si bien durante éste último ya 

comienza a reducirse. Por objetivos: 

 Objetivo Temático 2 

El esfuerzo inversor para promover las TIC se llevará a cabo desde el tercer trimestre de 2018 al cuarto del 2021 (L.A. 2.1.) 

 Objetivo Temático 4 

Las operaciones sobre movilidad (L.A 4.1) se desarrollarán durante un período de 3 años, que comienza en 2019 y finaliza en 2021.  

La L.A. 4.2. (energía) se ejecutará durante la casi totalidad de la duración de la estrategia: del trimestre de 2018 al trimestre 2 de 2023.  

 Objetivo Temático 6 

La L.A. 6.1. (patrimonio) se ejecutará durante los años 2020 y 2021. La L.A. 6.2 (entorno urbano) durante 2019 a 2021 y L.A. 6.3. 

(calidad del aire y acústica) del 2019 al 2022. 

 Objetivo Temático 9 

La mejora del entorno urbano en las áreas desfavorecidas y la rehabilitación de viviendas (L.A. 9.1), dada la complejidad de su 

desarrollo, es la actuación de mayor duración de la AUMSO, comenzando en el trimestre 3 de 2018 y finalizando el trimestre 3 de 

2023. Las intervenciones en la esfera económica (dinamización del comercio – L.A. 9.2 y centro de dinamización al emprendimiento – 
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vivero de empresas-L.A. 9.3) se desarrollarán durante los años 2019 y 2020. Finalmente, la ejecución de la L.A. 9.4 referida a los 

itinerarios de inserción se ha producido desde el trimestre 3 de 2018 al trimestre 3 de 2021.  

 

El carácter transversal de los gastos de gestión hace que esté previsto que existan desde el inicio hasta el fin del plan de implementación.  

 

A fecha de 31 de diciembre de 2021 está prevista la ejecución del 82% del presupuesto total, con lo que se cumple el mínimo establecido 

del 30%. 
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5.3.11 PRESUPUESTO GLOBAL DEL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN EDUSI  

5.3.11.a Distribución del presupuesto por objetivos temáticos y específicos 

La distribución del presupuesto entre Objetivos Temáticos respeta los pesos relativos establecidos 

para cada uno de ellos en la  Orden HFP/888/2017, de 19 de septiembre, por la que se publica la 

3ª convocatoria EDUSI:  

- OT2: entre el 5 y el 15 % de la ayuda total 

- OT4: entre el 20 y el 30 % 

- OT6: entre el 20 % y el 30 % 

- OT9: entre el 35 % y el 45 % 

Así puede observarse en el gráfico incluido a continuación, en el que se refleja el peso otorgado a 

cada OT en la estrategia del Metropolitano Suroeste de Granada: 

  

 Si detallamos esa información por Objetivo Específico, el reparto sería el que puede verse a 

continuación. 
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Esta distribución presupuestaria, además de considerar las horquillas de obligatorio cumplimiento, 

se ha basado en las prioridades establecidas por los agentes políticos, sociales y económicos del 

área urbana a través de los diferentes procesos participativos en que se basa esta estrategia, así 

como en su valoración técnica por las diferentes áreas profesionales de los Ayuntamientos 

implicados y de la institución provincial.  

Por lo que se refiere a los gastos de gestión horizontal, respetan el margen establecido del 4%, al 

representar el 2,67% del total del presupuesto de implementación EDUSI, lo que supone 335.500 

€. 
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5.3.11.b Presupuesto global y origen de la financiación del Plan de Implementación EDUSI 
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5.3.11.c Presupuesto anualizado del plan de implementación EDUSI 
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Cronograma 
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5.4.1 Descripción de las líneas de actuación de los OT añadidos  

La Estrategia del área Metropolitano Suroeste de Granada ha previsto el desarrollo de actuaciones 

en el marco de 2 objetivos temáticos añadidos:  

- Objetivo Temático 3: Mejora de la Competitividad de las PYME 

- Objetivo Temático 5: Promover la adaptación al cambio climático y la prevención y gestión 

de riesgos 

Se incluye a continuación la descripción de las líneas de actuación previstas en el marco de ambos 

objetivos. 

5.4.1.a. Descripción de la línea de actuación del OT Añadido 1: OT3 Mejora 

de la competitividad de las PYME 

L.A. 

3.1. 

 APOYO A LA CREACIÓN, 

CONSOLIDACIÓN Y COMPETITIVIDAD 

DE LAS PYME 

Objetivo temático Prioridad de inversión Objetivo específico 
Campo de 

intervención 

OT3 PI 3a / PI 3B O.E. 3.1.1 / O.E 3.1.2 CI068 / CI069 

Justificación 

El desempleo es el principal problema del área METROPOLITANO SUROESTE (8 puntos por 

encima de la tasa de España), con carácter estructural pero incrementado con la crisis 

económica, con la que también se ha aumentado la precariedad laboral. De ello se derivan 

serias repercusiones sociales y económicas, en las que las mujeres se encuentran 

especialmente afectadas  

A ello hay que añadir una escasa diversificación de la actividad económica, que recae en el 

sector servicios, lo que implica una mayor vulnerabilidad del territorio, así como la baja 

competitividad de un tejido empresarial formado casi exclusivamente por PYME. 

De ahí la importancia de desarrollar actuaciones que mejoren la competitividad de las PYME ya 

existentes o de las de reciente creación, como medio para apoyar la diversificación de la 

economía y, con ello, abrir vías para la generación de puestos de trabajo.  

Retos atendidos 

RS1 Reducir la vulnerabilidad urbana por causas socioeconómicas, sociodemográficas y de 

calidad residencial; REC1 Apoyar la empleabilidad especialmente de la población juvenil, en los 

parados de larga duración y otros grupos especialmente vulnerables; REC2. Fomento de un 

tejido empresarial más competitivo y diversificado 
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Vínculos con el DAFO 

D15. Tasa de Desempleo se sitúa en 6 
puntos por encima de la de España, con 

más de 50% de los desempleados 
registrados que son mujeres. 

F17. Importante tasa de población joven y 
de personas con formación superior 

D16. El tejido empresarial es más débil que 
el provincial y el andaluz O13. Desarrollo de nuevas actividades 

comerciales en torno a parques comerciales 
del área D18. Escasa diversificación económica y 

dependencia del sector terciario 

A14. Desajuste-desconexión entre la 
demanda y la oferta de trabajo de la mujer 

O15. Existencia de un Acuerdo Territorial 
por el Empleo del que es parte AUMSO 

A16. La poca diversificación económica 
lastra las oportunidades laborales de las 

personas jóvenes 
 

Objetivos Estratégicos 

OEst 6: METROPOLITANO SUROESTE COHESIONADA E INTEGRADORA 

Objetivos operativos 

Dotar a las entidades locales de la capacidad de respuesta necesaria para atender las 

necesidades y demandas de la comunidad emprendedora y del tejido productivo de su 

territorio: 

a)  Asistir a los municipios en las labores de fomento de la cultura emprendedora, de tal forma 

que se consiga generar autoempleo evitando la despoblación y promoviendo el desarrollo 

económico de los municipios.  

b) Dar asistencia a las necesidades que emprendedores, empresas y asociaciones 

empresariales demandan en tareas de asesoramiento emprendedor, desarrollo empresarial, 

alojamiento en viveros de empresas y apoyo a sectores estratégicos, como por ejemplo, el 

pequeño comercio, así como en procesos de internacionalización e innovación emprearial  

Descripción 

Tipología de operaciones (No exhaustiva) 

ASISTENCIA A EMPRENDEDORES Y EMPRESAS LOCALES 

Asesoramiento gratuito para: 

- Personas emprendedoras locales que requieran asistencia técnica desde el análisis de la 

idea de negocio hasta la efectiva constitución de la empresa. 

- Pymes y autónomos locales que requieran asistencia técnica para impulsar o consolidar un 

negocio ya en funcionamiento, 

- Internacionalización empresarial y procesos de innovaicón.  

La implementación de esta actuación supone que por defecto los proyectos empresariales 

surgidos en el territorio sean asistidos gratuitamente por el personal técnico de la Diputación. 

En caso de que la entidad local cuente con un servicio propio de tutorización de los proyectos 
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empresariales surgidos en su municipio, la asistencia técnica de la Diputación irá destinada 

prioritariamente a las demandas concretas que realice dicho servicio. 

Esta actuación se articula en el aprovechamiento de la plataforma “Granada Empresas” 

(https://www.granadaempresas.es) como mecanismo de acceso online a contenidos de 

máxima utilidad empresarial y a herramientas de trabajo alojadas en la nube. 

En este sentido las entidades locales disponen de una página web absolutamente 

personalizada a su municipio que, enlazada a la web oficial municipal, permita a los 

emprendedores locales acceder a todas las herramientas y contenidos de la plataforma 

Granada Empresas desde la citada web municipal. 

COOPERACIÓN EN EL LANZAMIENTO Y GESTIÓN DE CENTROS LOCALES DE 

EMPRESAS 

Asistencia técnica a aquellas entidades locales que tengan prevista la puesta en marcha de un 

Centro de Empresas o que ya cuenten con un Centro de Empresas en funcionamiento. La 

asistencia técnica podrá consistir en los siguientes servicios: 

- Asesoramiento para un diseño funcional óptimo y flexible.  

- Apoyo técnico en la configuración normativa del Centro: reglamento de funcionamiento 

interno, convocatoria de cesión de uso de módulos, etc. 

- Creación de una página web de información y difusión del Centro Local de Empresas. 

- Cooperación en la difusión de los espacios disponibles. 

- Asistencia técnica y formación a los proyectos empresariales ubicados en el Centro de 

Empresas. 

- Asistencia técnica y formación dirigida al personal técnico de los Centros de Empresas. 

 

APOYO AL TEJIDO ASOCIATIVO DE SECTORES ESTRATÉGICOS LOCALES  

Este apoyo está dirigido a articular acciones de cooperación público-privada entre las entidades 

locales y aquellos sectores estratégicos a nivel local que posibiliten el crecimiento de la 

economía y el empleo del territorio. 

Entre los ámbitos concretos de trabajo a incluir en el marco de esta actuación se contemplan 

especialmente acciones dirigidas a la mejora de la innovación, la competitividad, la 

internacionalización, la sostenibilidad y la colaboración empresarial. 

FOMENTO DE LA CULTURA EMPRENDEDORA: FORMACIÓN EN CULTURA 

EMPRENDEDORA Y GESTIÓN EMPRESARIAL 

Actuación dirigida a entidades locales que quieran fomentar el espíritu emprendedor entre su 

población, poniendo en valor iniciativas empresariales que aporten riqueza y empleo al territorio 

y prestando especial atención a los ámbitos que permiten una mayor generación de proyectos 

de autoempleo: 

- Seminario de fomento de la cultura emprendedora destinado a motivar a personas 

potencialmente emprendedoras hacia el autoempleo. 

- Taller de evaluación de ideas de negocio a través de sesiones de trabajo dirigidas a 

personas con una idea de negocio concreta con el objeto de evaluar y analizar cada proyecto 
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de empresa. 

- Seminario de innovación y consolidación empresarial dirigido a empresas del territorio con 

objeto de desarrollar dinámicas y prácticas de mayor competitividad empresarial. 

- Sesión de formación de formadores destinada al personal técnico municipal para 

transferencia de metodología, herramientas y contenidos vinculados con el fomento del  

autoempleo y la asistencia técnica a personas emprendedoras. 

Tipo de beneficiario: Ayuntamientos AUMSO 

Destinatarios finales: población de AUMSO y sus empresas 

Indicadores de 

productividad 

CO01, CO05, 

CO08, E020 

Indicadores de 

resultado 

R031A 

Procedimiento y criterios de selección de operaciones  

Criterios básicos de admisibilidad 

- Respeto a los principios generales de no discriminación, igualdad de género y desarrollo 

sostenible 

- Cumplimiento de la legislación aplicable (comunitaria o nacional), así como de la normas 

de subvencionabilidad 2014-20  

- Respeto a los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, eficacia y sostenibilidad 

de las operaciones 

- Contribución al desarrollo de la EDUSI AUMSO  

- Abordar los problemas desde una perspectiva integrada y tener vínculos con otras 

intervenciones  

- Adecuación al presupuesto disponible 

Criterios de priorización de operaciones  

- Solidez técnica y madurez de la operación para garantizar su ejecución en forma y plazo 

con los mínimos riesgos 

- Grado de contribución al cumplimiento de indicadores de productividad  

- Grado de integración de principios horizontales y objetivos transversales 

- Sinergias con otras actuaciones de esta estrategia 

- Coherencia y sinergias con otras estrategias, proyectos o actuaciones desarrollados en 

AUMSO 

- Pertenencia del emprendedor / empresario a alguno de los colectivos especialmente 

vulnerables 

- Grado de adecuación a las prioridades otorgadas por el territorio a través de procesos 

participativos 

Período temporal  Sinergias con otros O.E. / L.A. 

 Trimestre 1 del 2018 - trimestre 4 del 

2023 
O.E. 9.8.2 / L.A. 9.3, L.A. 9.4 

Presupuesto  

Operaciones Gastos Gestión Gasto total 

754.940 20.710 775.650 
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Posibles fuentes de financiación  

Diputación de Granada y Ayuntamientos AUMSO 

Senda financiera 

Total 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

775.650 100.500 110.550 121.600 134.000 147.000 162.000 

Principios horizontales / Objetivos 

transversales a los que responde la 

L.A. 

Igualdad entre hombres y mujeres y no 

discriminación 

Unidad Ejecutora de las operaciones 
Servicio de Promoción y Consolidación de 

Empresas 

Vínculos de la L.A. con los procesos 

participativos 

Consejo Provincial Igualdad, Estrategia Desarrollo 

Local 2014, Pacto Empleo 2013, Acuerdo Territorial 

2013, Talleres Sectoriales,  Taller Transversal 
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5.4.1. b.  Descripción de la línea de actuación del OT Añadido 2: OT5 

Promover la adaptación al cambio climático 

L.A. 5.1. 

 

ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 
DEL ÁREA URBANA AUMSO 

Objetivo temático 

Prioridad de 

inversión 

 

Objetivo específico 
Campo de 

intervención 

OT5 PI 5a O.E.5.1.1. CI085 / CE087 

Justificación 

El carácter global del cambio climático no deja de tener una vertiente local, que implica el 

desarrollo, por los gobiernos de este ámbito, de políticas que incorporen la adaptación a este 

fenómeno, bajo criterios de sostenibilidad y en el marco  de una planificación adecuada en la 

materia.  

Esto implica incorporar esta dimensión a la política local de un modo transversal, incluyendo 

desde la planificación urbanística o la gestión de la movilidad, a la promoción del uso racional de 

la energía en la población y la incorporación de criterios de eficiencia energética en la gestión de 

edificios e instalaciones municipales. os a 

Retos atendidos 

RTIC1. Incorporación de soluciones inteligentes de gestión energética y de mejora de la 

movilidad; RTIC2. Incorporación de soluciones inteligentes en la gestión de la habitabilidad 

urbana y servicios ambientales; REBC1. Reducir los consumos energéticos en la edificación, el 

alumbrado y los servicios tanto públicos como privados; REBC2. Reducir las emisiones 

procedentes de energías fósiles, especialmente del tráfico; REBC3. Promover una nueva cultura 

energética; REBC4. Fomento de la movilidad sostenible; RA1. Incrementar la dotación 

sostenible de zonas verdes y la rehabilitación de las áreas industriales y urbanas en declive; 

RA2. Promover calidad y eficiencia en los servicios integrales del agua; RA3. Reducir los niveles 

de contaminación atmosférica y acústica; R4. Incrementar las tasas de recogida selectiva de 

RSU; R5. Desarrollo de planes de emergencia 

Vínculos con el DAFO 

D8. Deficiente mantenimiento, conservación y 
aprovechamiento de zonas verdes y uso 
ineficiente de los recursos hídricos.  F11. Extensa superficie de suelos de vega 

de alto valor natural. 
D9. Inexistencia de tratamiento de las aguas 
residuales en todos los municipios.  

D10. Alta degradación y marginalidad del borde 
urbano en relación con el medio ambiente. 

F12. Todos los municipios de la 
conurbación poseen una Agenda 21 Local y  
han realizado Diagnóstico Ambiental Inicial 
y  Plan de Acción Local basados en los 
DAFO que se diagnosticaron inicialmente. 

D11. Escasa tasa de recuperación de residuos, 
que  no alcanza el 50%.  
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D12.  Fuerte expansión del suelo construido, 
esencialmente de uso residencial, sin 
implantación de actividades de funcionalidad del 
espacio metropolitano. 

F13.   Los municipios de la conurbación 
tienen en vigor planes generales o normas 
subsidiarias de ordenación global de sus 
términos municipales. 

D13. Antigüedad y carencias de los instrumentos 
de ordenación urbanística. 

 D14. Falta de estaciones de medida que nos 
permitan conocer la realidad de la contaminación 
atmosférica y de mapas de ruidos. 

O11. Próxima adopción del Plan Especial 
de Ordenación de la Vega de Granada con 
potencial sobre cuestiones 
medioambientales en bordes urbanos. 

A9. Incremento de los niveles de contaminación 
y  deterioro generalizado de la calidad del medio 
ambiente. 

A10. Modelo de urbanización sin criterios de 
sostenibilidad. 

O12. Generación de actividades 
económicas en la recuperación de espacios 
públicos urbanos y mejora del entorno y 
medio ambiente urbanos, así como la 
regeneración de las zonas de vertidos 
incontrolados en las zonas no urbanizables. 

A11. Deficiente conservación y mantenimiento 
de espacios naturales y zonas verdes. 

A12. Nivel medio-alto de riesgos de sismicidad, 
movimientos de laderas e inundación. 

Objetivos Estratégicos 

OEst.1, OEst2, OEst3, METROPOLITANO SUROESTE INTELIGETNE, SOSTENIBLE Y 

EFICIENTE 

Objetivos operativos 

Planificar la adaptación al cambio climático del territorio AUMSO. 

Descripción 

Tipología de operaciones (No exhaustiva) 

DISEÑO PLAN DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

- Diagnóstico de vulnerabilidad de METROPOLITANO SUROESTE ante el cambio 

climático. 

- Priorización y determinación de medidas de adaptación. 

- Identificación de responsabilidades y de recursos asignados. 

INCORPORACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO AL PLANEAMIENTO URBANO 

Incorporación de  consideraciones de adaptación al cambio climático dentro de la 

planificación local en cuatro ámbitos: 

- planeamiento urbanístico y gestión de la movilidad. 

- planificación de zonas verdes, arbolado urbano y espacios naturales. 

- políticas de eficiencia y ahorro energético. 

- políticas de concienciación ciudadana. 

PLANES DE EMERGENCIA Y DE PREVENCIÓN DE RIESGOS DERIVADOS DEL CAMBIO 

CLIMÁTICO 

- Análisis de riesgos para infraestructuras y servicios asociados al cambio climático: agua, 

energía, telecomunicaciones, residuos, mobiliario urbano, etc. 

- Introducción de limpieza de cunetas y alcantarillas en protocolos de prevención de 
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inundaciones. 

- Actualización de planes de emergencia de protección civil con incorporación de efectos 

del cambio climático e incorporación de estos criterios a los nuevos planes de 

emergencia previstos en esta estrategia. 

- Elaboración anticipada y participativa de protocolos de actuación. 

- Traslado de información sobre previsión de impactos a empresas suministradoras de 

servicios básicos. 

Tipo de beneficiario: Ayuntamientos AUMSO 

Destinatarios finales: población de AUMSO, sus visitantes y sus empresas 

Indicadores de 

productividad 
E023 

Indicadores de 

resultado 
R044J 

Procedimiento y criterios de selección de operaciones  

Criterios básicos de admisibilidad 

- Respeto a los principios generales de no discriminación, igualdad de género y desarrollo 

sostenible 

- Cumplimiento de la legislación aplicable (comunitaria o nacional), así como de las normas 

de subvencionabilidad  

- Respeto a los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, eficacia y sostenibilidad 

de las operaciones 

- Contribución al desarrollo de la EDUSI AUMSO  

- Abordar los problemas desde una perspectiva integrada y tener vínculos con otras 

intervenciones  

- Adecuación al presupuesto disponible 

Criterios de priorización de operaciones  

- Solidez técnica y madurez de la operación para garantizar su ejecución en forma y plazo 

con los mínimos riesgos 

- Grado de contribución al cumplimiento de indicadores de productividad  

- Grado de integración de principios horizontales y objetivos transversales 

- Sinergias con otras actuaciones contempladas en esta estrategia o con otros proyectos o 

actuaciones desarrollados en AUMSO 

- Grado de adecuación a las prioridades otorgadas por el territorio a través de procesos 

participativos 

- Grado de contribución a la adaptación al cambio climático del territorio 

Período temporal  Sinergias con otros O.E. / L.A. 

Trimestre 1 de 2019 – 

Trimestre 4 de 2021  

O.E. 2.3.3., O.E. 4.5.1, O.E. 4.5.3., O.E. 6.5.2, / L.A. 2.1., L.A. 

4.1., L.A., 4.2, L.A. L.A. 6.3. 

Presupuesto  

Operaciones Gastos 

Gestión 

Gasto total 

204.393 5.607 210.000 

Posibles fuentes de financiación  

Agencia Provincial de la Energía-Diputación de Granada, Ayuntamientos AUMSO, Junta de 

Andalucía. 
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Senda financiera 

Total 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

210.000  60.000 70.000 80.000   

Principios horizontales / 

Objetivos transversales a los 

que responde la L.A. 

Desarrollo Sostenible / Mitigación y Adaptación al Cambio 

Climático 

Unidad Ejecutora de las 

operaciones 

Agencia Provincial de la Energía - Servicio de Medio 

Ambiente 

Vínculos de la L.A. con los 

procesos participativos 
Agendas 21, Talleres sectoriales, Taller Transversal 
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5.4.2 Cronograma y presupuesto de las líneas de actuación en el marco de los OT añadidos 

Cronograma 

 

Presupuesto 

 



PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE LOS AGENTES SOCIALES

6
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6.1. Procesos de participación previos 

 

 

 

 

 

6.2. Participación ciudadana en la construcción de la estrategia 
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6.2.1 Participación a través de la web EDUSI 

 

 

 

 

6.2.2. Talleres Sectoriales 
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Además, se han realizado dos reuniones en Diputación de Granada los días 20  y 27 de octubre de 

2017 para el análisis y  la  revisión y validación del plan de implementación. 
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TS4.Reunión 

Técnica 

Agentes claves 

del territorio

02/12/2015
Análisis, DAFO y 

Objetivos Especificos.

PERSONAL TÉCNICO DIPUTACIÓN: DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE,OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA,  VISOGSA, ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y MEDIO 

AMBIENTE,AGENCIA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA Y BIENESTAR SOCIAL. PERSONAL 

TÉCNICO AYUNTAMIENTOS:CHURRIANA DE LA VEGA, CÚLLAR VEGA, LAS GABIAS, SANTE FÉ 

Y VEGAS DEL GENIL. AGENTES TERRITORIALES  RELEVANTES: CENTROS DE APOYO AL 

DESARROLLO EMPRESARIAL DE ARMILLA , CONSORCIO VEGA SIERRA ELVIRA, GRUPO 

DESARROLLO RURAL PARA LA PROMOCIÓN ECONÓMICA DE LA VEGA – SIERRA 

ELVIRA,CONSORCIO DE TRANSPORTES METROPOLITANO DE GRANADA.

TS5.Reunión 

Responsables 

políticos y 

técnicos 

municipios 

04/12/2015 Lineas Estratégicas

PERSONAL TÉCNICO DIPUTACIÓN: DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE.PERSONAL TÉCNICO AYUNTAMIENTOS:CHURRIANA DE LA VEGA, CÚLLAR 

VEGA, LAS GABIAS, SANTE FÉ Y VEGAS DEL GENIL.

TS6.Reunión 

Responsables 

políticos 

municipios 

10/12/2015

Conclusiones 

Identificación,Análisis,  

DAFO, Objetivos 

Específicos y Lineas 

Estrategias  

RESPONSABLES POLÍTICOS Y PERSONAL TÉCNICO DIPUTACIÓN: DELEGACIÓN DE EMPLEO 

Y DESARROLLO SOSTENIBLE.ALCALDES/ ALCADESAS DE LOS MUNICPIOS DE CHURRIANA 

DE LA VEGA, CÚLLAR VEGA, LAS GABIAS, SANTE FÉ Y VEGAS DEL GENIL

TS7. Reunión 

Responsables 

políticos 

17/10/2017
Nueva Convocatoria 

EDUSI

RESPONSABLES POLÍTICOS Y PERSONAL TÉCNICO DIPUTACIÓN: DELEGACIÓN DE EMPLEO 

Y DESARROLLO SOSTENIBLE.ALCALDES/ ALCADESAS DE LOS MUNICPIOS DE CHURRIANA 

DE LA VEGA, CÚLLAR VEGA, LAS GABIAS, SANTE FÉ Y VEGAS DEL GENIL

TS8.Reunión 

Responsables 

técnicos de los 

municipios y 

Diputación

20/10/2017 Análisis del Territorio

PERSONAL TÉCNICO DIPUTACIÓN: DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE.PERSONAL TÉCNICO DE LOS AYUNTAMIENTOS:CHURRIANA DE LA VEGA, 

CÚLLAR VEGA, LAS GABIAS, SANTE FE Y VEGAS DEL GENIL

TS9.Reunión 

Responsables 

técnicos de los 

municipios y 

Diputación

27/10/2017

Líneas 

Estratégicas/Plan de 

Implementación

PERSONAL TÉCNICO DIPUTACIÓN: DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE.PERSONAL TÉCNICO DE LOS AYUNTAMIENTOS:CHURRIANA DE LA VEGA, 

CÚLLAR VEGA, LAS GABIAS, SANTE FE Y VEGAS DEL GENIL

TS10.Reunión 

Responsables 

técnicos del 

municipio de 

Santa Fe y 

Diputación

16/10/2017 

y 

19/10/2017

Entrevistas para el 

análisis por sectores 

PERSONAL TÉCNICO DE DIPUTACIÓN: DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE Y PERSONAL TÉCNICO DE LAS ÁREAS DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE, 

SERVICOS SOCIALES COMUNITARIOS, GUADALINFO, TURISMO Y DESARROLLO DEL 

AYUNTAMIENTO DE SANTE FE 

TS11.Reunión 

Responsables 

técnicos del 

municipio de 

Vegas del Genil 

y Diputación

16/10/2017
Entrevistas para el 

análisis por sectores 

PERSONAL TÉCNICO DE DIPUTACIÓN: DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE Y PERSONAL TÉCNICO DE LAS ÁREAS DE URBANISMO,  SERVICOS SOCIALES, 

CENTRO DE LA MUJER, GUADALINFO, ÁREA DE INFORMÁTICA DEL AYUNTAMIENTO DE 

VEGAS DEL GENIL

TS12.Reunión 

Responsables  

políticos y 

técnicos del 

municipio de 

Cúllar Vega y 

Diputación

18/10/2017
Entrevistas para el 

análisis por sectores

PERSONAL TÉCNICO DE DIPUTACIÓN: DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE Y PERSONAL TÉCNICO DE LAS ÁREAS DE URBANISMO, SERVICOS SOCIALES 

COMUNITARIOS, GUADALINFO, EMPLEO Y DESARROLLO DEL AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR 

VEGA

TS13.Reunión 

Responsables 

políticos y 

técnicos del  

municipio de 

Las Gabias y 

Diputación

23/10/2017
Entrevistas para el 

análisis por sectores

PERSONAL TÉCNICO DE DIPUTACIÓN: DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE Y PERSONAL TÉCNICO DE LAS ÁREAS DE URBANISMO,  SERVICOS SOCIALES, 

ÁREA DE ESTADÍSTICA DEL AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS

TS14.Reunión 

Responsables 

políticos y 

técnicos del  

municipio de 

Churriana de la 

Vega  y 

Diputación

24/10/2017 

y 

26/10/2017 

Entrevistas para el 

análisis por sectores 

PERSONAL TÉCNICO DE DIPUTACIÓN: DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE Y PERSONAL POLÍTCO Y TÉCNICO DE LAS ÁREAS DE URBANISMO,  SERVICOS 

SOCIALES, , ÁREA DE INFORMÁTICA DEL AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS
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Las principales conclusiones obtenidas de los Talleres Sectoriales se han priorizado y valorado 

para su integración en la estrategia y se exponen en el siguiente gráfico: 

 

6.2.3. Taller Transversal de participación ciudadana 
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Entidades Participantes Muncipio
Tipo de 

Organización 
Ámbito

A.M.P.A SAN SEBASTIAN Las Gabias Tercer Sector Educativo y Cultural

A.M.P.A EL TORREON Las Gabias Tercer Sector Educativo y Cultural

AGENCIA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA Supramunicipal Público Energía y Sostenibilidad

 ASOCIACIÓN "SOMOS VEGA,SOMOS TIERRA" Las Gabias Tercer Sector Medioambiente y Sostenibilidad

 ASOCIACIÓN CULTURAL "LA BUHARDILLA" Las Gabias Tercer Sector Educativo y Cultural

ASOCIACIÓN DE VECINOS "NUEVA CHURRIANA" Churriana de la Vega Tercer Sector General

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y EMPRESARIOS 

AGRASOEG 
Las Gabias Sector Privado Desarrollo Económico Local

ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS  GRANADA (AJE) Supramunicipal Sector Privado Desarrollo Económico Local

 ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Santa Fé Sector Privado Desarrollo Económico Local

ASOCIACIÓN DE MUJERES "VEGAS DEL GENIL" Vegas del Genil Tercer Sector Igualdad y género

 ASOCIACIÓN PROMOVEGA-SIERRA ELVIRA Supramunicipal Grupo Desarrollo General

ASOCIACIÓN GRANADINA DE MUJERES EMPRESARIAS 

(AGME)
Supramunicipal Sector Privado

Desarrollo Económico Loca/ Igualdad y 

género

ASOCIACIÓN DE MUJERES "LA HUERTA" Cúllar Vega Tercer Sector Igualdad y género

ASOCIACIÓN MUJERES LA MORERA Churriana de la Vega Tercer Sector Igualdad y género

ASOCIACIÓN JUVENIL "CÚLLAR VEGA ERES TÚ" Cúllar Vega Tercer Sector Juventud

ASOCIACIÓN DE MAYORES CULLAR VEGA Cúllar Vega Tercer Sector Atención a la personas mayores

ASOCIACIÓN DE MUJERES SEÑOR DE LA SALUD Santa Fé Tercer Sector Igualdad y género

ASOCIACIÓN 4 ARCOS Santa Fé Tercer Sector Educativo y Cultural

ASOCIACIÓN JUVENIL "ÁGORA" Las Gabias Tercer Sector Juventud

 AUCA VOLUNTARIOS MEDIOAMBIENTALES Santa Fé Tercer Sector Medioambiente y Sostenibilidad

AYUNTAMIENTO CÚLLAR VEGA Cúllar Vega Público General

AYUNTAMIENTO DE SANTA FÉ Santa Fé Público General

 AYUNTAMIENTO LAS GABIAS Las Gabias Público General

AYUNTAMIENTO VEGAS DEL GENIL Vegas del Genil Público General

AYUNTAMIENTO CHURRIANA DE LA VEGA Churriana de la Vega Público General

 CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN Supramunicipal Sector Privado Desarrollo Económico Local

CENTRO APOYO AL DESARROLLO EMPRESARIAL. (CADE) Supramunicipal Público Emprendimiento

 RED DIGITAL GUADALINFO Supramunicipal Público
Técnologias de la Información y 

Comunicación

 CENTRO DE INICIATIVAS TURÍSTICAS Y CULTURALES Vegas del Genil Tercer Sector Educativo y Cultural

CENTRO UNESCO ANDALUCÍA Supramunicipal Tercer Sector Educativo y Cultural

COMUNIDAD DE REGANTES DE LAS GABIAS Supramunicipal Público Medioambiente y Sostenibilidad

CC.OO Supramunicipal Público General

  CONFEDERACIÓN GRANADINA DE EMPRESARIOS Supramunicipal Sector Privado Desarrollo Económico Local

 CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO GRANADA Supramunicipal Público Movilidad 

CONSORCIO VEGA SIERRA ELVIRA Supramunicipal Público General

DIPUTACIÓN DE GRANADA Supramunicipal Público General

EMPRESA PÚBLICA GESMUVIANA Churriana de la Vega Público Urbanismo y Vivienda

EMPRESA PROVINCIAL VIVIENDA, SUELO Y EQUIPAMIENTO 

DE GRANADA
Supramunicipal Público Urbanismo y Vivienda

PARQUE TECNOLOGICO SALUD (PTS) Supramunicipal Sector Privado Desarrollo Económico Local

PLATAFORMA SALVEMOS LA VEGA-ASOCIACIÓN DE 

PARQUES AGRARIOS EDUCATIVOS- AGRITECTURA
Supramunicipal Tercer Sector Medioambiente y Sostenibilidad

POLICÍA LOCAL Churriana de la Vega Público Movilidad 

POLICIA LOCAL Las Gabias Público Movilidad 

SÍNDICO COMUNIDAD DE REGANTES Cúllar Vega Público Medioambiente y Sostenibilidad

 SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS Supramunicipal Público Vulnerabilidad social

 UNIVERSIDAD DE GRANADA Supramunicipal Público Educativo y Cultural

Tabla. 6.2.3. Relación de Entidades Participantes por tipo de Sector y ámbito
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Objetivo Específico
 Orden de 

Prioridad 

2.3.3.Promover las TIC a través de actuaciones 

en Administración electrónica local y Smart 

Cities 

6

4.5.1. Fomento de la movilidad urbana 

sostenible
3

4.5.3.Mejora de la eficiencia energética y 

aumento de energía renovable 
5

6.3.4.Promover la protección, fomento y 

desarrollo del patrimonio cultural, en particular 

las de interés turístico

2

6.5.2. Acciones integradas de revitalización de 

ciudades, de mejora del entorno urbano y su 

medio ambiente. 

1

9.8.2.: Regeneración física, económica y social 

del entorno urbano en áreas urbanas 

desfavorecidas

4

 

 

 

 

 

6.3. Integración del Proceso Participativo 
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6.4. Plan de difusión y comunicación 
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El plan de comunicación contemplará entre otras actuaciones las siguientes: 

 La organización de una jornada de lanzamiento y presentación de la estrategia. 

 La organización de 5 talleres de difusión e información de la estrategia en toda el área 

metropolitana suroeste, uno por núcleo urbano.  

 El diseño de un logo de difusión con referencia a la UE, fondos FEDER y autoridad de 

gestión. 

 El establecimiento de una web contenedor de todo y eje de la comunicación, por un lado, 

con la población en general, hacia fuera y, por otro lado, un portal interno o una intranet 

para la comunicación interna de los técnicos implicados en la implementación de la 

estrategia. 

 La difusión de las instrucciones precisas en materia de información y publicidad. 

 Informar a los beneficiarios directos de actuaciones concretas de forma directa haciendo 

un esfuerzo complementario por llegar a este tipo de población y a aquella otra que no está 

en las redes sociales.  

 

El impulso de la transparencia con carácter transversal en la actividad general de la Diputación 

de Granada. 

- La coordinación en materia de publicidad activa para el cumplimiento de las obligaciones 

en la ordenanza y en la normativa de aplicación nacional y autonómica. 

6.5. Participación ciudadana durante la implementación de la Estrategia 
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CAPACIDAD ADMINISTRATIVA

7
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7.1. Descripción de la capacidad administrativa  
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309 

 

 

 

 

 

7.2. Estructura de la entidad para la implementación de la estrategia 
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7.3. Equipo técnico 

 

El equipo de recursos humanos, previsto por la Diputación de Granada para las diversas funciones y unidades que conformarán la gestión y 

ejecución de la EDUSI AUMSO, queda recogido en la tabla incluida a continuación, agrupado en 4 grandes bloques de funciones:  

- Dirección EDUSI, de la que forma parte la “Unidad de gestión” 

- Ejecución de actuaciones 

- Apoyo a la Gestión 

- Control 
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PRINCIPIOS HORIZONTALES
Y OBJETIVOS TRANSVERSALES

8
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8.1. APORTACIÓN DE LA EDUSI A LOS PRINCIPIOS TRANSVERSALES 

RECOGIDOS EN EL POCS Y SU INTEGRACIÓN POR LÍNEAS DE ACTUACIÓN  

8.1.1 Principio horizontal de igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación  

 

 

. 
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8.1.2. Principio horizontal de desarrollo sostenible 

 

 



 

 318 

 

 

8.1.3. Principio horizontal de accesibilidad 
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8.2. APORTACIÓN DE LA EDUSI A LOS OBJETIVOS TRANSVERSALES 

RECOGIDOS EN EL POCS Y SU INTEGRACIÓN POR LÍNEAS DE ACTUACIÓN  

8.2.1. Objetivo transversal de cambio demográfico 
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8.2.2. Objetivo transversal de mitigación y adaptación al cambio climático 
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8.3. Integración  de los principios horizontales y objetivos transversales por 

líneas de actuación 

 






